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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

 

NÚMERO LA-08-VST-008VST974-N-13-2024 

 

RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES 

PARA LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA S.A. DE C.V. 
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1.- DATOS DE LA ENTIDAD CONVOCANTE. 
 
LICONSA, S.A. de C.V., Gerencia Estatal Veracruz, en lo sucesivo “LA CONVOCANTE”, 
ubicada en la Avenida Xalapa número 297, Colonia Unidad del Bosque, Código Postal 
91010, Xalapa, Veracruz, Teléfono 2288151586   
 
2.- MEDIO Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN. 
 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
28 fracción I, 36, 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en lo sucesivo “LA LEY”, así como las demás disposiciones legales 
aplicables en la materia, “LA CONVOCANTE” celebrará el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica Número LA-08-VST-008VST974-N-13-2024. 
 
La presente Licitación Pública Nacional es Electrónica por lo que los participantes, 
en lo sucesivo “LOS LICITANTES”, solo podrán participar presentando sus proposiciones 
y documentación complementaria a través del medio remoto de comunicación electrónica, 
conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet” en lo sucesivo el “ACUERDO”. 
 
2.1 Para el presente procedimiento de licitación, no se aceptarán proposiciones 

enviadas a través de servicio postal o de mensajería. 
 

2.2 Los recursos destinados para la adquisición corresponden al programa de gasto 
corriente de “LA CONVOCANTE” para el ejercicio fiscal 2024, se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria necesaria para la contratación, motivo de la 
presente licitación para el ejercicio fiscal 2024, de conformidad con las 
requisiciones número 1486, 1695, 1700, 1701, 1703, 1721, 1724, 1688, 1726, 1729, 
1730, 1451, 1577, 2149 y 2123, debidamente codificadas y autorizadas, con el 
oficio el oficio de autorización presupuestal número LICONSA-UAF-HBRG-1323-2023 
de fecha 15 de diciembre de 2023, emitido por la Unidad de Administración y 
Finanzas de “LA CONVOCANTE”. 

 
2.3 Las personas que muestren interés en participar en el presente procedimiento 

de licitación, es decir “LOS LICITANTES”, deberán enviar sus proposiciones en 
idioma español. 

 
2.4 La vigencia del presente procedimiento de contratación a través de la 

licitación abarcará del 15 al 31 de mayo de 2024. 
 

2.5 Este procedimiento de contratación, se realizará conforme a lo establecido en 
el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 

 
3.- OBJETO DE LA LICITACIÓN. 
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Suministro de Diversos Bienes a LICONSA S.A. de C.V., Gerencia Estatal Veracruz, en 
lo sucesivo “LOS BIENES”. La descripción completa con las especificaciones, 
condiciones y requerimientos técnicos de “LOS BIENES” solicitados, se proporciona en 
forma detallada en el Anexo V de la presente convocatoria. 
 

 Partida 1.- Adquisición de Reactivos para planta de tratamiento de aguas 
residuales. 
 

 Partida 2.- Adquisición de Material de Ferretería. 
 

 Partida 3.- Adquisición de Gases Refrigerantes. 
 

 Partida 4.- Adquisición de Materiales Complementarios. 
 

 Partida 5.- Adquisición de Pintura y Accesorios. 
 

 Partida 6.- Adquisición de Herramientas y Accesorios. 
 

 Partida 7.- Adquisición de Material Eléctrico. 
 

 Partida 8.- Adquisición de Material de Laboratorio Control Calidad. 
 

 Partida 9.- Adquisición de Cinta para Sellado de Cajas. 
 

 Partida 10.- Adquisición de Material de Operación (Cintas Adhesivas y Rollos 
Térmicos). 
 

 Partida 11.- Adquisición de Material de Laboratorio Producción. 
 

 Partida 12.- Adquisición de Material de Operación. 
 

 Partida 13.- Adquisición de Uniformes. 
 

 Partida 14.- Adquisición de Medicamentos. 
 

 Partida 15.- Adquisición de Material de Limpieza. 
 
“LOS LICITANTES”, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse 
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria a 
la Licitación y a los que se deriven de la Junta de Aclaraciones. 
 
“LOS LICITANTES” deberán presentar una sola propuesta técnica y económica. No 
obstante, podrán participar en una o en todas las partidas. Debiendo invariablemente 
cotizar la partida COMPLETA en la que muestren interés. 
 
La adjudicación se realizará por una o todas las partidas COMPLETAS a el(los) 
licitante(s) que cumpla(n) con los requisitos establecidos, y sus propuestas sean 
solventes técnicamente para “LA CONVOCANTE”, así mismo, presenten el precio más bajo 
por partida, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo V de la presente convocatoria a 
la Licitación.   
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Únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana, de conformidad con 
los artículos 28, fracción I de “LA LEY” y 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “EL REGLAMENTO”. 
 

3.1.-    LUGAR  Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”. 
 
“LOS BIENES” se entregarán de acuerdo a lo solicitado por los Departamentos de 
Mantenimiento, de Control de Calidad, de Producción y de Relaciones Industriales; 
desde el 7 de junio y hasta el día 30 de agosto de 2024, en horarios de 09:00 a 16:30 
hrs, en el Almacén General de “LA CONVOCANTE” de lunes a viernes, durante la vigencia 
del contrato. 
 
La C. Arq. Irma Verónica Pretelin Muñoz, Jefa del Departamento de Mantenimiento; la 
C. Q.C. Adriana Mayanin Luna Barradas, Encargada del Departamento de Control de 
Calidad; el C. Ing. Juan Carlos Córdoba Robles, Encargado del Departamento de 
Producción y la C. L.C. Mary Cruz García Capistrán, Jefa del Departamento de 
Relaciones Industriales de “LA CONVOCANTE”, serán las servidoras públicas y servidor 
público encargados de verificar que “LOS BIENES” sean suministrados de acuerdo a las 
especificaciones del anexo técnico y, en su caso, serán las encargadas y el encargado 
de calcular y solicitar la aplicación de las penalizaciones a que haya lugar.  “EL 
LICITANTE” que resulte adjudicado acepta que, en tanto esto no se cumpla no se 
tendrán por recibidos. Asimismo, será el responsable de la administración y de 
verificar el cumplimiento del contrato, de conformidad con el artículo 84 séptimo 
párrafo del Reglamento de “LA LEY”, en lo sucesivo “EL REGLAMENTO”.  
 
No se aceptará diferimiento de la fecha programada para dar inicio al suministro de 
“LOS BIENES”, por parte de  “EL LICITANTE” adjudicado. 
 
Será total responsabilidad de “EL LICITANTE” que resulte adjudicatario del contrato 
que “LOS BIENES” sean suministrados a satisfacción de “LA CONVOCANTE”, en el tiempo 
y forma determinados, por lo que este deberá tomar las precauciones necesarias para 
evitar retrasos e incumplimientos y en consecuencia la aplicación de la penalización 
establecida en el numeral 4.3 de esta convocatoria. 
 
3.2.-     PRECIOS, IMPUESTOS Y CONDICIONES DE PAGO. 
 
El precio de “LOS BIENES” deberá presentarse en pesos mexicanos, unitarios y totales, 
en congruencia con las cantidades y condiciones de esta convocatoria y sus anexos, 
indicando además la suma total de la propuesta.  
 
Los impuestos serán pagados por “LA CONVOCANTE”, en los términos que marca la 
legislación aplicable; éstos deberán indicarse al final de cada una de las facturas, 
por separado de los demás conceptos. 
 
No se otorgarán anticipos y los pagos se realizaran por el 100 % (cien por ciento) 
del valor total de “LOS BIENES” entregados mensualmente conforme a lo establecido 
en esta convocatoria, sus anexos y el contrato respectivo, mediante cheque nominativo 
o transferencia bancaria electrónica, el pago se llevará a cabo dentro de los veinte 
(20) días naturales posteriores a la presentación de las facturas a revisión, dichas 
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facturas deberán ser validadas por el personal designado por la C. Arq. Irma Verónica 
Pretelin Muñoz, Jefa del Departamento de Mantenimiento; la C. Q.C. Adriana Mayanin 
Luna Barradas, Encargada del Departamento de Control de Calidad; el C. Ing. Ing. 
Juan Carlos Córdoba Robles, Encargado del Departamento de Producción y la C. L.C. 
Mary Cruz García Capistrán, Jefa del Departamento de Relaciones Industriales de “LA 
CONVOCANTE”, indicando que cumplen con las características, especificaciones, 
cantidades y fecha programada de la entrega de “LOS BIENES”.  
 
El pago se realizará mediante cheque nominativo o transferencia electrónica, “EL 
LICITANTE” adjudicado deberá presentar escrito en hoja membretada, firmada por el 
representante, en el que se indique el Nombre Completo del Beneficiario, R.F.C., 
Nombre de la Institución Bancaria, Dirección de la sucursal, Cuenta 
CLABE/Cuenta/Sucursal, Nombre y Número de Plaza, Importe Máximo a Pagar, Correo 
Electrónico y Personal de Contacto. Este escrito deberá ser firmado por el 
Representante Legal, el cual será presentado en la Administración y Finanzas de “LA 
CONVOCANTE”. Anexo X de la convocatoria. 
  
Los días de revisión de facturas serán de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas, si 
estos días fueran inhábiles se tomará a revisión al siguiente día hábil, en 
Administración y Finanzas de “LA CONVOCANTE”, ubicada en la Avenida Xalapa 297, Colonia 
Unidad del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz. Las facturas deberán 
coincidir en descripción y precio con el indicado en el contrato. 
 
Los pagos serán de lunes a viernes en horarios hábiles. En caso de que alguno de estos 
días fuera inhábil, el pago respectivo se realizará al siguiente día hábil, sin que 
ello implique para “LA CONVOCANTE” un incumplimiento en el plazo convenido. 
 
“EL LICITANTE” que resulte ganador se obliga a respetar el vencimiento de los plazos 
descritos, verificando en todo momento la fecha en que se hace realmente exigible la 
obligación de pago a cargo de “LA CONVOCANTE”, evitando colocar a esta última en posición 
de incumplimiento sin causa justificada y acreditable, en caso contrario se hará 
acreedor al pago de daños y perjuicios que tal hecho pueda generar a “LA CONVOCANTE”.   
 
De conformidad con lo indicado en los artículos 89 y 90 de “EL REGLAMENTO”, en caso de 
que las facturas entregadas por “EL LICITANTE” que resulte ganador para su pago presenten 
errores o deficiencias, Administración y Finanzas de “LA CONVOCANTE”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL LICITANTE” 
que resulte adjudicado las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL LICITANTE” que resulte ganador 
presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de “LA LEY”. 
 
Los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que “EL LICITANTE” que 
resulte adjudicado deba efectuar por concepto de la pena convencional a la que se haya 
hecho acreedor.  
 
En el supuesto de que durante la vigencia del contrato no se haya hecho el descuento 
en las facturas pendientes de pago de la penalización a que alude el numeral 4.3 de 
esta convocatoria, “EL LICITANTE” que resulte ganador acepta que se hagan todos los 
descuentos pendientes de aplicar en la última factura que se presente para pago. 
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“LA CONVOCANTE” otorgará su consentimiento para que “EL LICITANTE” que resulte 
ganador, ceda sus derechos de cobro y esté en posibilidad de realizar operaciones de 
factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros y no tendrá 
inconveniente en caso de que “EL LICITANTE” adjudicado que se encuentre clasificado 
como micro, pequeña o mediana empresa, acceda y utilice los beneficios del factoraje 
y descuento electrónico de documentos por cobrar del “Programa de Cadenas Productivas 
de NAFIN, S.N.C. 
https://cadenas.nafin.com.mx/nafin/home/seccion.jsp?seccion=1 
 
      3.3.-  GARANTÍA DE “LOS BIENES” 

 
“LOS LICITANTES” deberán presentar junto con su propuesta técnica, un escrito 
mediante el cual garanticen la calidad de “LOS BIENES” a suministrar, dicho escrito 
deberá considerar lo siguiente: 
  

 “EL LICITANTE”, deberá contar con la infraestructura necesaria, personal 
técnico especializado en el ramo, equipos suficientes y adecuados, a fin de 
garantizar que “LOS BIENES” objeto de esta licitación sean proporcionados con 
la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a entregarlos a satisfacción de “LA CONVOCANTE”.  

 
 “EL LICITANTE” que suministre “LOS BIENES” quedará obligado ante “LA 

CONVOCANTE” a responder de los defectos en la calidad de “LOS BIENES”, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el Anexo V de esta convocatoria, en el contrato que se 
derive de este procedimiento y/o en la legislación aplicable. 

 
     3.4.-   ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, el “LICITANTE” cuando el monto del contrato exceda los $300,000.00 M.N. 
(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberá presentar la “Opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente y en sentido positivo, en la forma 
y términos previstos en la regla 2.1.28 y 2.1.37, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para el 2023, publicada el 27 de diciembre del 2022 y modificación de fecha 23 de 
febrero del 2023 en el Diario Oficial de la Federación o aquella que en el futuro la 
sustituya, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) o bien generarlo 
a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT con una 
vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. 
 
Conforme a lo solicitado en el ACUERDO “ACDO.AS2HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron las 
disposiciones transitorias aplicables a las reglas de carácter general para la obtención 
de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social” 
en sentido positivo, con vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada, 
aceptando para tal efecto “La Convocante” se haya realizado la consulta COMO MÁXIMO CON 
15 DÍAS NATURALES PREVIO A LA FECHA DE LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
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Conforme a lo solicitado en el ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado el 28 de junio de 2017, en el Diario 
Oficial de la Federación, el licitante deberá presentar la “Constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” indicando que 
se encuentra “Sin adeudo o con garantía” o “Con adeudo pero con convenio celebrado” y 
deberá contar una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión, 
expedida por el INFONAVIT. 
 
4.- DEL  CONTRATO. 
 
Para efectos de lo establecido en el artículo 45 penúltimo párrafo de “LA LEY” y la 
fracción IV del artículo 81 de “EL REGLAMENTO” la convocatoria a la licitación, el 
contrato y sus Anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos 
y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria de la licitación, sus Anexos 
y las juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en 
éstas.  
 
“EL LICITANTE” adjudicado deberá presentarse a firmar el contrato correspondiente en 
el Departamento de Compras de  “LA CONVOCANTE”, ubicada en Avenida Xalapa 297, 
Colonia Unidad del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz, en días hábiles y 
en horario de 9:00 a 17:00 horas dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores 
a la comunicación del fallo. Para ello y dentro de este plazo “EL LICITANTE” ganador 
deberá comunicarse al teléfono (228) 815 15 86, a fin de coordinar la fecha y hora 
en que deberá presentarse para la formalización del documento contractual. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de “LA LEY”, si “EL LICITANTE” 
adjudicado no firma el contrato por causas imputables a él, dentro del plazo a que 
se refiere el párrafo anterior, “LA CONVOCANTE” podrá, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, adjudicar el contrato a “EL LICITANTE” que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja y así sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto 
a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al 10 % 
(diez por ciento). 
 
Lo anterior, independientemente de la aplicación de las sanciones establecidas a “EL 
LICITANTE” adjudicado que no firme el contrato correspondiente, “LA CONVOCANTE” 
procederá a notificar a la Secretaria de la Función Pública, de ahora en adelante la 
“SFP”, tal y como lo señala el artículo 60 de “LA LEY”. 
 
“EL LICITANTE” ganador, no podrá por ningún motivo, subcontratar o ceder total o 
parcialmente a terceros los derechos y obligaciones derivados del contrato objeto de 
la presente licitación, al amparo de lo señalado por el artículo 46 último párrafo 
de “LA LEY”, salvo los derechos de cobro, previo consentimiento expreso y por escrito 
de “LA CONVOCANTE”. 
 

– DOCUMENTOS  QUE “EL LICITANTE” ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR, PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 48 fracción V de “El REGLAMENTO”, 
“EL LICITANTE” adjudicado para efectos de elaboración del contrato deberá presentar 
original o copia certificada, y entregar copia fotostática de la siguiente 
documentación, necesariamente,  a más tardar a las 14:00 horas del día hábil siguiente 
a la fecha en que se emita el fallo. 
 

a)  Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme 
a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. (en 
caso de personas morales). 

b) Poder otorgado ante Fedatario Público a su representante legal (pudiendo ser un 
poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza, o bien poder 
para actos de administración y/o poder para actos de dominio). 

c) Constancia de Situación Fiscal. 

d) Identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona física o 
del apoderado.  

e) Registro Patronal del IMSS.  

f) Comprobante de domicilio con una vigencia mínima de treinta (30) días.  

g) “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente y en sentido 
positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

h) “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad 
Social”, con una antigüedad menor a 30 días naturales y en sentido positivo, 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

i) Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos (INFONAVIT), indicando que se encuentra “Sin adeudo o con 
garantía” o “Con adeudo pero con convenio celebrado” y deberá contar con una 
vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión, expedida 
por el INFONAVIT. 

j) Debido a que el pago puede realizarse por transferencia bancaria electrónica, 
“EL LICITANTE” adjudicado deberá presentar documento conteniendo todos los 
datos necesarios. 

 
En el Anexo IV se incluye el Modelo de Contrato al que para la presente licitación 
se sujetarán las partes, mismo que contiene los requisitos establecidos en el artículo 
45 de “LA LEY”. 
 
  4.1.-    ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
Con base en el artículo 36 bis de “LA LEY” y 51 de “EL REGLAMENTO” el contrato se 
adjudicará a “EL LICITANTE” cuya propuesta resulte solvente al reunir las condiciones 
legales, técnicas y económicas establecidas por “LA CONVOCANTE”, en cuanto a, 
especificaciones y requerimientos técnicos de “LOS BIENES” y las demás condiciones 
contenidas en esta convocatoria y sus Anexos, y su precio sea el más bajo en 
comparación con las demás propuestas solventes o, al no existir tales, su precio 
resulte conveniente con base en la investigación de mercado realizada por “LA 
CONVOCANTE”, en el entendido de que ninguna de las condiciones establecidas en esta 
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convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por “LOS LICITANTES” serán 
negociables por ningún concepto. 
 
En el caso que se obtuviera un empate entre dos o más “LICITANTES”, de conformidad 
con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 Bis de “LA LEY” y el 54 de 
“El REGLAMENTO”, se deberá adjudicar el contrato en primer término a las micro 
empresas, posteriormente se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no 
contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de 
mediana empresa.  
 
De subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores 
señalados en el párrafo anterior, o de no haber empresas de este sector y el empate 
se diera entre “LICITANTES” que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la 
adjudicación del contrato  a favor de “EL LICITANTE” que resulte adjudicado del 
sorteo por insaculación que realice “LA CONVOCANTE”, el cual consistirá en depositar 
en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada “LICITANTE” 
empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta de “EL LICITANTE” 
adjudicado y posteriormente las demás boletas de los “LICITANTES” que resultaron 
empatados en la(s) partida(s), con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares 
que ocuparán tales proposiciones.  
 
Cuando “LA CONVOCANTE” requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, se invitará 
al Órgano Interno de Control para que en su presencia se lleve a cabo dicho sorteo; 
se elaborará Acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa 
o falta de firma en el Acta respectiva de “LOS LICITANTES” o invitados invalide el 
acto de conformidad con lo señalado en el artículo 54 de  “EL REGLAMENTO”. 
 
4.1.1 El contrato que, en su caso, sea formalizado con motivo de este procedimiento 

de contratación contará con un período de vigencia desde el día 7 de junio y 
hasta el día 30 de agosto de 2024. 

 
4.1.2 Únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana, de conformidad 

con los artículos 28, fracción I de “LA LEY” y 35 de “EL REGLAMENTO”. 
 

4.2.-    DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO  
 
Conforme a lo señalado en el artículo 48 de “LA LEY”, “EL LICITANTE” que resulte 
adjudicado deberá entregar en el Departamento de Compras de “LA CONVOCANTE”, en un 
término no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del Contrato, 
fianza expedida por institución autorizada para ello, a favor de “LA CONVOCANTE”, 
que garantice el total cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, 
por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento) del monto total antes del IVA. 
Esta fianza se mantendrá en vigor hasta que “EL LICITANTE” adjudicado cumpla con 
todas y cada una de las obligaciones por él contraídas. 
 
I. En apego a lo establecido por el artículo 103 fracción I de “EL REGLAMENTO”, 

dicha fianza deberá prever como mínimo, las siguientes declaraciones:   
 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas 
en el contrato; 
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b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación 
que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al 
cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos 
los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se 
dicte resolución definitiva que quede firme, y 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de 
la póliza de fianza requerida;  

 
II. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a “EL LICITANTE”” adjudicado 

para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de 
convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, se deberá realizar 
la modificación correspondiente a la fianza; 

 
Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que 
corresponda a la afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
En tanto “EL LICITANTE” adjudicado no exhiba la fianza a que se refiere este punto, 
deberá cumplir con todas las obligaciones derivadas del contrato adjudicado, sin 
embargo no estará en posibilidades de exigir los derechos a su favor, pudiendo “LA 
CONVOCANTE”, en su caso, proceder a la rescisión del contrato, sin responsabilidad 
alguna para ella, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes, o exigir el 
cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución 
judicial. 
 
La fianza será exigible, aun cuando exista algún medio impugnativo en el que se 
reclame la invalidez de la rescisión que en su caso se haya decretado por 
incumplimiento de “EL LICITANTE”, sin embargo este no estará en posibilidades de 
exigir los derechos a su favor. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de “EL REGLAMENTO”, en los casos a que se 
refieren los párrafos primero y tercero del artículo 52 de “LA LEY”, cuando “LA 
CONVOCANTE” convenga el incremento del monto del contrato o de la cantidad de “LOS 
BIENES”, “EL LICITANTE” adjudicado deberá entregar la modificación respectiva de la 
garantía de cumplimiento por dicho incremento. 
 
En el Anexo XIII se incluye el MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO, de acuerdo a las 
DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de 
fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al 
amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; publicadas éstas 
en el ejemplar del Diario Oficial de la Federación, del día 15 de Abril del 2022; a 
la que para la presente Licitación se sujetarán las partes para la firma de “EL 
CONTRATO”, misma que contiene los requisitos establecidos en el artículo 48 de “LA 
LEY”. 
 
    4.3.-    PENA CONVENCIONAL Y DEDUCCIONES AL PAGO 
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Sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45 fracción XIX, 53 y 53 Bis de “LA 
LEY”, se aplicará una pena convencional equivalente al 0.2 % (cero punto dos por 
ciento) diario sobre el importe total de “LOS BIENES” no proporcionados, conforme a 
lo establecido en este procedimiento, hasta un importe máximo equivalente al monto 
de la garantía de cumplimiento, en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en el 
contrato respectivo, en cuyo caso, “LA CONVOCANTE” podrá optar por la rescisión, sin 
responsabilidad alguna para ella sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes, o exigir el cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, 
sin que medie resolución judicial. 

 
“LA CONVOCANTE” puede hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato; por 
retraso y/o incumplimiento en la entrega de “LOS BIENES”  objeto de este procedimiento 
de contratación. 
 
En tal virtud, se entenderá como obligación principal del contrato, “LOS BIENES” de 
acuerdo con las condiciones, especificaciones y requerimientos técnicos señalados en 
el Anexo V y en el contenido de la presente convocatoria objeto material de este 
procedimiento de contratación. Por lo que se considerará como “LOS BIENES” 
proporcionados adecuadamente, cuando estos se entreguen conforme a lo establecido en 
esta convocatoria. Así mismo, se entenderá como “LOS BIENES” no proporcionados 
adecuadamente, la falta parcial o total de cualquiera de los elementos señalados, lo 
cual será determinado en función de los reportes que genere el Departamento de 
Mantenimiento de “LA CONVOCANTE”. En este supuesto procederá la aplicación de la 
pena convencional señalada en este numeral, por los “LOS BIENES” parciales o totales 
considerados como no entregados. 
 
“LA CONVOCANTE” podrá optar por la rescisión, sin responsabilidad alguna para ella, 
sin necesidad de acudir a los tribunales competentes, o exigir el cumplimiento 
forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución judicial. 
 
El importe de la pena convencional aplicable, será determinado por el Titular de la 
Unidad de Enlace Administrativo y descontado del valor total de la factura 
correspondiente o “EL LICITANTE” adjudicado lo cubrirá mediante cheque certificado 
a nombre de LICONSA, S.A. de C.V., previamente al pago respectivo. 
 
La pena convencional y deducciones económicas no excederán del monto de la garantía 
de cumplimiento del contrato y serán determinadas en función de “LOS BIENES” no 
entregados oportunamente o proporcionados en forma deficiente. 
 
Si por cualquier causa no se hubiera realizado algún descuento por concepto de 
penalidades, “EL LICITANTE” adjudicado acepta que dichos descuentos se realicen en 
el último pago a que diera lugar el contrato respectivo.  
 
El pago de “LOS BIENES” quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
LICITANTE” que resultó adjudicatario del contrato deba efectuar por concepto de pena 
convencional, sanciones y deducciones económicas, en el entendido de que, en el 
supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato.  
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El importe de las penalidades aplicadas será descontado del valor total de las 
facturas correspondientes a “LOS BIENES” de que se trate o “EL LICITANTE” que resultó 
adjudicatario lo cubrirá mediante cheque certificado, previamente al pago de la 
factura respectiva. 
 
Será total responsabilidad de “EL LICITANTE” adjudicado que “LOS BIENES” se entreguen 
oportunamente y a entera satisfacción de “LA CONVOCANTE”, por lo que este deberá 
tomar las precauciones necesarias para evitar retrasos e incumplimiento y en 
consecuencia la aplicación de la penalización establecida. 
 
     4.4.-   CAUSALES DE RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

– Rescisión del Contrato. 
 
“LA CONVOCANTE”, con fundamento en el artículo 54 de “LA LEY” y 98 de “EL REGLAMENTO”, 
podrá en cualquier momento iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de “EL LICITANTE” 
adjudicado que se estipulen en ese documento, así como por la contravención a las 
disposiciones, lineamientos, convocatoria, procedimientos y requisitos que establece 
“LA LEY” y demás normatividad aplicable en la materia, o en alguno de los siguientes 
casos: 
 

a) Por el incumplimiento de “EL LICITANTE” adjudicado en la entrega de la garantía, 
en el plazo establecido en el artículo 48, último párrafo de “LA LEY”. 

  
b) Si “EL LICITANTE” adjudicado es declarado en estado de quiebra o suspensión de 

pagos por autoridades competentes. 
 

c) Por el incumplimiento de “EL LICITANTE” adjudicado en la entrega de “LOS 
BIENES” en el plazo establecido en la presente convocatoria. 

 
d) Cuando “EL LICITANTE” adjudicado incurra en incumplimiento de sus obligaciones, 

sin responsabilidad alguna para “LA CONVOCANTE”, sin necesidad de acudir a los 
tribunales competentes, o esta podrá exigir el cumplimiento forzoso y el pago 
de los daños y perjuicios, sin que medie resolución judicial.  

 
 El procedimiento de rescisión por incumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el contrato  respectivo, se llevará a cabo en los términos 
señalados en el artículo 54 de “LA LEY”. 
 En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 En caso de rescisión, no procederá el cobro de las penalizaciones. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, “LA CONVOCANTE” podrá aplicar a “EL LICITANTE” 
adjudicado la pena convencional conforme a lo pactado en esta convocatoria y el 
contrato correspondiente que proceda y podrá hacer efectiva la garantía otorgada 
para el cumplimiento del mismo, en forma proporcional al incumplimiento y sin 
contabilizar las penas aplicadas. 
 

– Terminación Anticipada del Contrato. 
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“LA CONVOCANTE”, con fundamento en lo establecido por el artículo 54 Bis de “LA 
LEY”, podrá dar por terminado anticipadamente el contrato correspondiente, cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir “LOS BIENES” originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA CONVOCANTE”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad emitida por la “SFP”. En estos supuestos “LA 
CONVOCANTE” reembolsará a “EL LICITANTE” adjudicado los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el contrato  correspondiente. 
 
Cuando la terminación anticipada afecte en forma parcial las obligaciones pactadas 
en el contrato, es decir, respecto de una(s) partida(s) o alguno(s) de los conceptos 
que lo integran, se celebrará convenio modificatorio. 
 
    4.5.-    MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Cualquier modificación al contrato deberá formalizarse por escrito, en cuyo caso “EL 
LICITANTE” que resulte adjudicatario del contrato deberá entregar el endoso 
correspondiente a la garantía de cumplimiento. 

Las modificaciones al contrato no podrán ser superiores al 20 % en monto, volumen 
y/o vigencia, conforme a lo previsto en los artículos 52 de “LA LEY” y 91 de “EL 
REGLAMENTO”. 

El contrato podrá ser modificado a efecto de diferir las fechas para la entrega de 
“LOS BIENES” cuando así lo determine “LA CONVOCANTE”, siempre y cuando se compruebe 
que existen condiciones derivadas de caso fortuito o fuerza mayor que impiden la 
prestación en las fechas pactadas. 
  
4.6.-    JUICIOS, RECLAMACIONES O CONTROVERSIAS, RELACIÓN LABORAL, CIVIL Y FISCAL. 
 
“LOS LICITANTES” y “LA CONVOCANTE” reconocen y aceptan que las únicas relaciones 
jurídicas existentes entre ellos serán las derivadas del contrato que lleguen a 
formalizar, razón por la cual el personal que intervenga en el desarrollo del mismo 
será contratado por exclusiva cuenta de “LOS LICITANTES”, quienes serán los 
responsables ante dicho personal de todas y cada una de sus obligaciones que como 
patrón establece la Ley Federal del Trabajo y demás leyes y reglamentos aplicables. 
“LOS LICITANTES” convienen por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores, empleados y demás personal que contraten para la entrega de “LOS 
BIENES” objeto del contrato, presentasen en contra de “LA CONVOCANTE” en relación 
con dichos “LOS BIENES”; por lo que expresamente las partes reconocen que no existe 
ningún tipo de subordinación entre ellas. 
 
Para la celebración del contrato cada una de las partes tiene contratados y, cuando 
lo estime adecuado, contratará a los funcionarios, empleados y trabajadores que 
requiera, siempre a su cargo y bajo su propia responsabilidad (en lo sucesivo, el 
“Personal”), y en ningún momento existirá relación laboral entre éstos y la otra 
parte, en la inteligencia de que cada una de las partes contrata al “Personal” para 
sí y no en calidad de intermediarios y, por lo tanto, cada parte será responsable y 
a su cargo y por su cuenta exclusiva del pago de salarios, sueldos, bonos, primas de 
vacaciones, aguinaldos, indemnizaciones por riesgos profesionales y cualquier otra 
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obligación o prestación en favor del “Personal” derivadas de la Ley Federal del 
Trabajo, la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto Nacional del Fondo de la 
Vivienda para los Trabajadores, el Sistema de Ahorro para el Retiro o de cualquier 
otra índole. 
 
“LA CONVOCANTE” y “EL LICITANTE” que resulte adjudicado expresamente convienen que 
sacarán en paz y a salvo a la otra por cualquier reclamación, demanda, juicio, 
procesos o procedimientos u obligaciones que surjan o sean resultado de obligaciones 
pendientes que cada una tenga para con cualquier empleado asignado a la otra parte, 
por lo que no podrá designarse a la contraparte como patrón sustituto. 
 
El contrato no pretende y nada de lo incluido en el mismo deberá interpretarse en el 
sentido de que se crea una relación de mandante y mandatario, comitente y 
comisionista, patrón/patrón sustituto y empleado, socio y asociado entre “LA 
CONVOCANTE” y “EL LICITANTE” que resulte adjudicado. Ninguna de las partes estará 
facultada para representar y obligar  a la otra de manera alguna, y cada una de las 
partes será responsable exclusivamente de sus propios actos. 
 
 
5.-  FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS  DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Calendario de Eventos 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

OBTENCIÓN DE CONVOCATORIA DISPONIBILIDAD DE 
LA CONVOCATORIA 

 16 de mayo del 
2023 

https://compranet.hacienda.gob.mx 

www.liconsa.gob.mx 
Del 16 al 31 de 
mayo de 2024 

 
JUNTA DE ACLARACIONES: 
 

DIA: 
23 MES: MAYO AÑO: 2024 HORA: 11:00 

LUGAR: A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Compranet 

 
SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LAS RESPUESTAS OTORGADAS 
 

DIA: 
23 MES: MAYO AÑO: 2024 HORA: 17:00 

LUGAR: A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Compranet  

 
 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES: 
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DIA: 
31 MES: MAYO AÑO: 2024 HORA: 11:00 

LUGAR: A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Compranet  

 
ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO: 
 

DIA: 
7 MES: JUNIO AÑO: 2024 HORA: 11:00 

LUGAR: A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Compranet  

 
FECHA Y LUGAR DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 
 

DIA: 
El contrato se firmará dentro de los 15 días naturales siguientes 
a la Notificación del Fallo de la presente licitación. 

LUGAR: 
A través del “Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos” o en su 
defecto, en el Departamento de Compras de “LA CONVOCANTE”, ubicado en 
Avenida Xalapa No. 297, Col. Unidad Del Bosque, C. P. 91010, Xalapa, 
Veracruz. 

 
      5.1.-   CONSULTA, DIFUSIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30 de “LA LEY”, la obtención de la 
presente convocatoria no tendrá costo alguno y estará a disposición de los 
interesados, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en “CompraNet” 
y del Resumen en el Diario Oficial de la Federación, en la dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y en la página de Internet de “LA CONVOCANTE” 
https://www.gob.mx/liconsa, siendo responsabilidad de los interesados obtenerla 
oportunamente.  
 
Conforme al artículo 42 penúltimo párrafo de “EL REGLAMENTO”, se pondrá a disposición 
para consulta un ejemplar impreso en el área adquisiciones de la Gerencia Estatal 
Veracruz ubicada en el domicilio de “LA CONVOCANTE”  a partir del 16 de mayo y hasta 
el día 31 de mayo de 2024 en días hábiles, con horario de 9:00 a 17:00 horas. El día  
31 de mayo hasta las 11:00 hrs. 
 
La presente convocatoria contiene entre otros aspectos, las especificaciones, 
condiciones y requerimientos técnicos para participar en el procedimiento de 
contratación en cuestión, mismas a las que se sujetará el criterio de evaluación 
seleccionado para adjudicar el contrato a “EL LICITANTE” que su proposición resulte 
en conjunto solvente legal, técnica y económicamente.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis, Fracción II, segundo párrafo 
de “LA LEY”, la o las juntas de aclaraciones, el acto de apertura de proposiciones 
y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet, sin la presencia de 
“LOS LICITANTES” en dichos actos.  
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No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de 
la “SFP”, en los términos de “LA LEY” o de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 
     5.2.-    JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
El acto de la junta de aclaraciones a la presente convocatoria, se celebrará el día  
23 de mayo de 2024 a las 11:00 horas.  
 
“LOS LICITANTES” que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en 
la presente convocatoria, deberán enviar un escrito en hoja membretada en el que 
expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un 
tercero, manifestando los datos generales del interesado y, en su caso de su 
representante conforme a los requisitos previstos en el artículo 48 fracción V de 
“EL REGLAMENTO”; las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa 
y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, 
indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona; las solicitudes 
que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por “LA CONVOCANTE”, 
conforme al artículo 45 de “EL REGLAMENTO”, a elección de “LOS LICITANTES” podrán 
utilizar el formato del Anexo I.  
 
De conformidad con los artículos 33-Bis antepenúltimo párrafo de “LA LEY” y 45 de 
“EL REGLAMENTO”, las solicitudes de aclaración y el escrito en el que “LOS 
LICITANTES” expresen su interés en participar en este procedimiento (el cual deberá 
estar firmado por la persona facultada para ello) deberán enviarse a través de 
“CompraNet” (en formato PDF y Word) libre de virus conforme al “ACUERDO”, a más 
tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de 
aclaraciones, a efecto de que “LA CONVOCANTE” esté en posibilidad de analizarlas y 
hacer las correspondientes aclaraciones; sin embargo, las solicitudes de aclaración 
que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado en este párrafo, no serán 
contestadas por “LA CONVOCANTE” por resultar extemporáneas; en caso de que algún 
“LICITANTE” envíe nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente, “LA 
CONVOCANTE” las recibirá, pero no les dará respuesta. Lo anterior de conformidad con 
el Artículo 46, fracción VI de “EL REGLAMENTO”. 
 
La junta de aclaraciones será para despejar las dudas que existan en la convocatoria 
y sus Anexos, en ningún caso podrán consistir en la sustitución de “LOS BIENES” 
convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación 
significativa de sus características, conforme al artículo 33 de “LA LEY”.  
 
“LOS LICITANTES” que envíen sus preguntas en tiempo y forma podrán realizar 
solicitudes de aclaración sobre las respuestas remitidas en un plazo de 6 (seis) 
horas, que se computarán a partir de que sea publicada el Acta con las respuestas 
otorgadas, las respuestas a dichas solicitudes de aclaración se publicarán a las 
11:00 horas del día 24 de mayo del 2024, esto con fundamento en el segundo párrafo 
del artículo 46 Fracción II de “EL REGLAMENTO”.  
 
Cualquier punto señalado en la presente convocatoria respecto del cual no sea 
solicitada aclaración por parte de “LOS LICITANTES”, se considerará como plenamente 
entendido y aceptado, debiéndose cumplir en los términos de la presente convocatoria.  
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Con fundamento en el artículo 37 Bis de “LA LEY” el Acta de la junta de aclaraciones 
se difundirá en “CompraNet” en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx, para efectos de notificación a “LOS 
LICITANTES” y se fijará un ejemplar en el área de adquisiciones de la Gerencia 
Estatal Veracruz de “LA CONVOCANTE” ubicada en Avenida Xalapa 297, Colonia Unidad 
del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz, por un término de cinco (5) días 
hábiles.  
 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación y sus Anexos, derivada del 
resultado de la junta de aclaraciones, será considerada como parte integrante de la 
propia convocatoria y deberá tomarse en cuenta por “LOS LICITANTES” en la elaboración 
de sus proposiciones. 
 
    5.3.-   ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
El Acto de Apertura de Proposiciones se llevará a cabo el 31 de mayo de 2024 a las 
11:00 horas.  
 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 47 de “EL REGLAMENTO”, el registro 
de licitantes se efectuará a través de “CompraNet”, dicho registro se cerrará el día 
31 de mayo de 2024 a las 11:00 horas, tiempo límite para él envió de sus propuestas, 
siendo éste el único registro válido para los efectos de la presente licitación.  
 
El acto de apertura de proposiciones se llevará a cabo, conforme a lo siguiente:  
 

 “LOS LICITANTES”, enviarán su propuesta técnica y económica y documentación 
adicional por “CompraNet” conforme al “ACUERDO”.  

 
 Deberán ser elaboradas en formatos PDF (versión 4 o superior), HTML o en su 

caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, en WinZip, según se requiera.  

 Deben identificarse cada una de las páginas que integran la propuesta, con el 
registro federal de contribuyentes “RFC”, número de licitación y número de 
página o folio (ejemplo 1 de 100, 2 de 100), dicha identificación debe 
reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos 
durante el acto de apertura de proposiciones.  

 
 En sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación 

electrónica que para tal fin debe certificar previamente la Secretaría de la 
Función Pública. (Deberá incluir el archivo pdf.p7m que se genera al firmar de 
manera electrónica las proposiciones).  
 

El programa informático que la “SFP” les proporcione, una vez concluido el proceso 
de certificación de su medio de identificación electrónica, generará los archivos 
que mediante el uso de tecnologías resguarden la confidencialidad de la información, 
de tal forma que sea inviolable.  
 
“LOS LICITANTES” admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la 
demás documentación requerida por “LA CONVOCANTE”, cuando los archivos que la 
contengan presenten virus informáticos o no puedan abrirse, por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipos de cómputo.  
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“LOS LICITANTES”, deberán concluir el envío de éstas el 31 de mayo de 2024 a las 
11:00 horas. 
 
ATENCIÓN: La plataforma CompraNet, no permite visualizar otro tipo de documentos 
firmados electrónicamente adicionales al resumen de las propuestas que el mismo 
sistema proporciona a los licitantes, por lo que estas deberán ser el único conjunto 
de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 
 

DESARROLLO DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la “LA LEY” el procedimiento será el 
siguiente:  
 
El servidor público que presida el Acto de Apertura de proposiciones, verificará que 
existan proposiciones depositadas en CompraNet, para dar inicio a la apertura de las 
propuestas recibidas de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de “EL REGLAMENTO”.  
 
“LA CONVOCANTE” procederá a la apertura de los archivos que fueron enviados a través 
de CompraNet, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique 
la evaluación de su contenido e imprimirá los documentos contenidos en las 
proposiciones. 
 
Recibidas las proposiciones en la fecha y hora establecidas en esta convocatoria, no 
podrán dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del 
procedimiento, hasta su conclusión.  
 
En el supuesto de que en el acto de apertura de proposiciones por causas no imputables 
a la “SFP” o a “LA CONVOCANTE”, no sea posible abrir los sobres que contengan las 
proposiciones enviadas por el sistema CompraNet, el acto se reanudará a partir de 
que se corrijan las condiciones que dieron origen a la interrupción.  
 
Lo anterior será aplicable una vez que “LA CONVOCANTE” haya intentado abrir los 
archivos más de una vez y se haya entablado comunicación con el personal que 
administra el sistema “CompraNet” en la “SFP”. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 47 de “EL REGLAMENTO”, el Presidente del evento tomará las decisiones que 
correspondan para continuar con este acto. 
  
En caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, la 
proposición será desechada de conformidad con el “ACUERDO”.  
 
Si derivado del caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible realizar el acto de 
apertura de proposiciones en la fecha señalada en esta convocatoria, el mismo se 
celebrará el día que indique “LA CONVOCANTE”, dentro de los plazos previstos en el 
artículo 32 de “LA LEY”, lo cual se dará a conocer en el acto y por medio del sistema 
CompraNet.  
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Se elaborará Acta de la celebración del acto de apertura de proposiciones en la que 
se hará constar el importe de cada una de ellas y se señalará fecha y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la presente convocatoria.  
 
Al finalizar dicha Acta, se difundirá en CompraNet y se fijará un ejemplar del Acta 
el área de adquisiciones de la Gerencia Estatal Veracruz de “LA CONVOCANTE”, ubicada 
en la Avenida Xalapa 297, Colonia Unidad del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, 
Veracruz, por un término no menor de 5 (cinco) días hábiles.  
 
5.4  DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBEN EXHIBIR  “LOS LICITANTES”. 
 
5.4.1.- Con fundamento en el artículo 48 fracción V de “EL REGLAMENTO”, “EL LICITANTE” 
o sus representantes, deberán enviar escaneo del escrito en el que el firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada y suscribir las proposiciones 
correspondientes. Mismo que contendrá los datos siguientes: 
 
a) De “EL LICITANTE”: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así 
como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, 
además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los 
datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con 
las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre 
de los socios, y 
 
b) Del representante legal de “EL LICITANTE”: datos de las escrituras públicas en 
las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

 
“LOS LICITANTES” podrán optar por entregar, en lugar del escrito a que se ha hecho 
referencia, el formato Anexo III (Manifestación de Identidad y Facultades) junto con 
la documentación legal, debidamente requisita da. 
 
5.4.2.- Escaneo de identificación oficial vigente de “EL LICITANTE”, y en caso de 
personas morales de su apoderado, con fotografía y firma (credencial para votar, 
pasaporte o Cartilla del Servicio Militar Nacional).  
  
5.4.3.- Declaración de integridad, en forma escaneada del escrito firmado de manera 
autógrafa por “EL LICITANTE”, o en su caso, por el apoderado, bajo protesta de decir 
verdad, en el que manifieste que por sí mismo o por interpósita persona, se abstendrá 
de adoptar conductas para que los servidores públicos de “LA CONVOCANTE”, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
“LICITANTES”, de acuerdo a lo indicado en la fracción IX del artículo 29 de la “LA 
LEY” y el artículo 39 fracción VI inciso f) de “EL REGLAMENTO”. Anexo VIII. 
   
5.4.4.- “EL LICITANTE” deberá enviar escaneo de la manifestación por escrito firmada 
de manera autógrafa por sí mismo, o en su caso por el apoderado, bajo protesta de 
decir verdad, de que ni él ni su representada se encuentran en ninguno de los 
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de “LA LEY”. Anexo VII. 
  
5.4.5.- Con fundamento en el artículo 46 último párrafo de “LA LEY”, “EL LICITANTE” 
deberá enviar escaneo del escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el 
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representante legal, que contenga la manifestación, que los derechos y obligaciones 
derivados de la presente convocatoria a la licitación, no podrán ser transferidos 
por “EL LICITANTE” adjudicado a favor de cualquier otra persona física o moral en 
forma parcial ni total, salvo los derechos de cobro previa autorización expresa y 
por escrito de “LA CONVOCANTE”.  
  
5.4.6.- Escaneo de la Constancia de Situación Fiscal de “EL LICITANTE”, ya sea 
persona física o moral.  
 
5.4.7.- Con fundamento en el artículo 34 de “EL REGLAMENTO”, deberá enviar escaneo 
de la declaración de “EL LICITANTE” en la cual deberá manifestar la estratificación 
a la que pertenece dentro de las MIPYMES. Anexo VI.  
 
5.4.8.- Escaneo del Registro Patronal ante el IMSS. 
  
5.4.9.- En su caso, “LOS LICITANTES” que decidan agruparse para presentar una 
proposición conjunta, deberán enviar escaneo del convenio celebrado en los términos 
de la fracción II del artículo 44 de “EL REGLAMENTO”; así como presentar en forma 
individual los escritos señalados en la fracción VIII del artículo 48 de “EL 
REGLAMENTO”.  
 
5.4.10.- Deberá enviar escaneo del escrito en el que “EL LICITANTE” manifieste bajo 
protesta de decir verdad  que es de nacionalidad mexicana, conforme a lo señalado en 
el artículo 35 de “EL REGLAMENTO”. 
 
5.4.11.- “EL LICITANTE” deberá enviar escaneo del documento “Opinión del cumplimiento 
de obligaciones   fiscales” vigente y en sentido positivo, expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), con una vigencia de 30 días naturales contados 
a partir del día de su emisión, requisito sin el cual no podrá formalizarse el 
contrato correspondiente. Numeral 3.4. 
   
5.4.12.- “EL LICITANTE” deberá enviar escaneo del documento “Opinión del Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social”, Conforme a lo solicitado 
en el ACUERDO “ACDO.AS2HCT.250423/106.P.DIR, dictado en sesión ordinaria celebrada el 
día 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron las disposiciones transitorias 
aplicables a las reglas de carácter general para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social”, en sentido 
positivo, con vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada, aceptando 
para tal efecto “La Convocante” se haya realizado la consulta COMO MÁXIMO CON 15 
DÍAS NATURALES PREVIO A LA FECHA DE LA APERTURA DE PROPUESTAS. Numeral 3.4.  
 
5.4.13.- “EL LICITANTE” conforme lo solicitado en el ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado el 28 
de junio de 2017, en el Diario Oficial de la Federación, “EL LICITANTE” deberá 
presentar la “Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales 
y entero de amortizaciones” indicando que se encuentra “Sin adeudo o con garantía” 
o “Con adeudo pero con convenio celebrado” y deberá contar con una vigencia de 30 
días naturales contados a partir del día de su emisión, expedida por el INFONAVIT 
Numeral 3.4. 
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5.4.14.- Escaneo del escrito en el que “EL LICITANTE” manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que no existe conflicto de interés. Anexo XII. 
 
5.4.15.- Escaneo del escrito en el que “EL LICITANTE” indique su dirección de correo 
electrónico. 
 
5.4.16 Escrito de manifestación del “LICITANTE” que conoce y acepta el contenido y 
alcance de la Convocatoria. Anexo XIV. 
 
5.4.17 Escrito de Confidencialidad. Anexo XV. 
 
5.4.18 Escrito de Información Reservada y Confidencial del “LICITANTE”.  Anexo XVI. 

 
5.4.19  Escrito del “LICITANTE” en el que garantice que “LOS BIENES” serán entregados en los 
plazos y condiciones establecidos.  Anexo XVII.  
 
5.4.20 Escrito de manifestación de “LICITANES” nacionales, respecto del origen de ”LOS BIENES”.  
Anexo XVIII. 
 
5.5.-   CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

5.5.1. La propuesta técnica deberá identificarse como tal, incluyendo en la parte 
superior de la primera hoja la leyenda “PROPUESTA TÉCNICA”, debiendo integrarse con 
la descripción de “LOS BIENES” que se ofrecen a “LA CONVOCANTE”, así como sus 
especificaciones detalladas. Se presentará propuesta por la(s)  partida(s) a 
elección de “EL LICITANTE”, debiendo cotizarse completa(s), conforme a lo indicado 
en el numeral 3 y el Anexo V, de la convocatoria, así como las especificaciones, 
condiciones y requerimientos técnicos de “LOS BIENES” que se ofrecen a “LA 
CONVOCANTE”, considerando las precisiones que, en su caso, deriven de la junta de 
aclaraciones.  

“LOS LICITANTES” para la integración de su proposición técnica, deberán de considerar 
todos los requisitos establecidos en el Anexo V y en la presente convocatoria a la 
licitación. 
 
5.5.2.- Como parte de su propuesta técnica “LOS LICITANTES” deberán enviar escaneo 
de la declaración expresa y por escrito, firmada por el apoderado de “EL LICITANTE”, 
bajo protesta de decir verdad, en la que manifiesten ser de nacionalidad mexicana y 
que la totalidad de “LOS BIENES” que ofertan y entregarán, son producidos en México 
y cuentan por lo menos con el 65% (sesenta y cinco por ciento) de contenido nacional 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 28 fracción I de “LA LEY” y en su caso, a 
las REGLAS para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional 
de “LOS BIENES” que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. En dicho 
escrito, deberán manifestar para efectos del segundo párrafo del artículo 28, 
fracción I de “LA LEY”, que “EL LICITANTE” proporcionará a la Secretaría de Economía, 
en caso de que ésta se lo solicite, la información necesaria que permita verificar 
que “LOS BIENES” ofertados cumplen con el grado de contenido nacional. Anexo XI. 
 
5.5.3.- “LOS LICITANTES” deberán enviar escaneo del escrito debidamente firmado por 
el representante legal, en donde manifieste que “LOS BIENES” que ofrecen a “LA 
CONVOCANTE” cumplen estrictamente conforme a las especificaciones, condiciones y 
requerimientos técnicos y demás condiciones que se establecen en esta convocatoria 
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y sus Anexos, asimismo que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas y a la falta de estas las Normas Internacionales.  
 
5.5.4.- “LOS LICITANTES” deberán enviar escaneo del escrito debidamente firmado por 
el representante legal, en donde manifieste que en caso de resultar ganador será el 
único responsable de la correcta entrega de “LOS BIENES” descritos en el numeral 3 
de esta convocatoria y responderá de los daños y perjuicios que se pudieran generar 
por la incorrecta entrega de los mismos. Indicar el lugar de entrega de “LOS BIENES”, 
conforme a lo señalado en el numeral 3.1 de esta convocatoria y que en caso de 
resultar ganador se compromete con “LA CONVOCANTE” a suministrar “LOS BIENES” en 
las fechas y condiciones pactadas. 
 
Se enviará propuesta por la(s) partida(s) completa(s) conforme a lo indicado en el 
numeral 3 y el Anexo V de esta convocatoria, para el suministro de “LOS BIENES”, 
aplicando las modificaciones que, en su caso, se deriven de la junta de aclaraciones 
respectiva. 
 
5.5.5. “LOS LICITANTES” deberán enviar de forma obligatoria en su propuesta técnica, 
escaneo de los catálogos, folletos, manuales o documentos en los que se aprecie el 
cumplimiento de las especificaciones solicitadas por la convocante, éstos podrán 
ser descargados de internet o impresos, siempre y cuando la información sea clara y 
legible. 
 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones, las proposiciones 
técnicas se entregarán al área requirente para su evaluación cualitativa y 
verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados.  
 
   5.6.-  CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
5.6.1.- La propuesta económica deberá identificarse como tal, incluyéndose en la 
parte superior de la primera hoja la leyenda “PROPUESTA ECONÓMICA”, indicando la 
descripción de “LOS BIENES”, los precios unitarios y totales por la(s) partida(s) 
que se cotice(n), en pesos mexicanos, en congruencia con las condiciones de esta 
convocatoria y sus Anexos, indicando además la suma total de la propuesta, señalando 
el IVA por separado, incluyendo todos los gastos, otros impuestos y derechos que 
sea necesario erogar para la entrega oportuna de “LOS BIENES”, indicando la forma 
de pago, de conformidad con los requisitos y condiciones establecidos por “LA 
CONVOCANTE” debiendo incluir el Anexo IX. Formato para la propuesta económica. 
 
5.6.2.- En la propuesta económica se deberá indicar que ésta tiene una vigencia 
mínima de 40 (cuarenta) días naturales posteriores a la fecha de presentación de 
propuestas. 

 
5.7.-   PROPUESTAS CONJUNTAS. 

 
En términos de lo establecido en los artículos 34 de “LA LEY” y 44 de “EL REGLAMENTO”, 
dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en la licitación, 
sin necesidad de constituir una nueva persona moral, siempre y cuando la asociación 
sea congruente con los criterios de adjudicación, para ello, los proponentes 



Hoja 23 de 137 
 
 
 
 
 

Av. Xalapa No. 297, Col. Unidad del Bosque, C.P. 91010, Xalapa, Veracruz. 
Tel: 01 (55) 5237·9100      www.gob.mx/liconsa 

celebrarán un convenio en términos de la legislación aplicable, cuyo original deberán 
presentar indistintamente en el interior o fuera del sobre de las propuestas, en el 
cual se establecerán con precisión los siguientes aspectos: 
 
 Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas 

integrantes, identificando los datos de las escrituras públicas con las que se 
acredita la existencia legal de las personas morales, sus reformas y 
modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en ellas;  

 
 Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 

identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que 
acrediten las facultades de representación; 

 
 La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 

para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de 
licitación, mismo que firmará la proposición; 

 
 La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a 

cada persona, así como la manera en que se les exigirá el cumplimiento de sus 
obligaciones;  

 
 Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con 

los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se 
convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso 
de que se les adjudique el mismo. 

 
En términos de lo establecido en el artículo 44 de “EL REGLAMENTO”, cuando 
resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado en este numeral 
y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el 
contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato  
sea firmado por todas las personas que integran la propuesta conjunta o sus 
apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva 
personalidad. 
 

 Presentar en forma individual los escritos señalados en la fracción VIII del 
artículo 48 de  “EL REGLAMENTO”. 
 

  5.8.-   CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EVALUAR PROPOSICIONES Y ADJUDICAR EL CONTRATO. 
 
Una vez recibida la documentación, en términos de lo establecido en el artículo 36 
de “LA LEY”, “LA CONVOCANTE” efectuará la evaluación cuantitativa y cualitativa de 
las proposiciones, para lo cual revisará y analizará la documentación legal, 
administrativa, técnica y económica, presentada por cada uno de los “LOS LICITANTES” 
que cumplan con lo solicitado en esta convocatoria. 
 
Para la evaluación de las proposiciones se establece el criterio binario (cumple, no 
cumple), fundamentado en los artículos 36 segundo párrafo, 36 Bis de “LA LEY” y el 
artículo 51 de  “EL REGLAMENTO”, mediante el cual se adjudica a quien cumpla los 
requisitos establecidos por “LA CONVOCANTE” y oferte el precio más bajo. En este 
supuesto, “LA CONVOCANTE” evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte 
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ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en 
precio, los criterios de evaluación se sustentarán en lo siguiente: 
 
“LA CONVOCANTE”, a través del Departamento de Compras, realizará la evaluación de 
los requisitos legales y administrativos, verificando que cumplan con lo solicitado 
en esta convocatoria, o en su caso señalar aquellos incumplimientos, motivando y 
fundando dicha evaluación. 
  
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo o deficiencia en su 
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no será objeto de evaluación 
y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de “LOS LICITANTES” 
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
proposiciones. 
 
Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, 
se considerarán: el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos 
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no 
observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga 
por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En 
ningún caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias 
de las proposiciones presentadas. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“LA CONVOCANTE”, a través de la C. Arq. Irma Verónica Pretelin Muñoz, Jefa del 
Departamento de Mantenimiento; la C. Q.C. Adriana Mayanin Luna Barradas, Encargada 
del Departamento de Control de Calidad; el C. Ing. Juan Carlos Córdoba Robles, 
Encargado del Departamento de Producción y la C. L.C. Mary Cruz García Capistrán, 
Jefa del Departamento de Relaciones Industriales de “LA CONVOCANTE”, realizarán las 
evaluaciones de los requisitos técnicos; verificando que “LOS BIENES” cotizados 
cumplan con las cantidades, condiciones, características y especificaciones técnicas 
solicitadas en esta convocatoria, o en su caso, señalar aquellos incumplimientos, 
motivando y fundando dicha evaluación. 
 
A través de la documentación presentada por “LOS LICITANTES”, “LA CONVOCANTE” 
verificará que los requisitos establecidos en esta convocatoria sean cubiertos, 
conforme a lo siguiente:  
 
Que la propuesta técnica contenga la información señalada en el Anexo V, 
“ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS” para la  entrega de “LOS 
BIENES” en las Instalaciones de la Gerencia Estatal Veracruz, de esta convocatoria. 
 
La omisión de cualquiera de los requisitos de cumplimiento establecidos en esta 
convocatoria será motivo de desechamiento de la proposición. 
 
En ningún caso “LA CONVOCANTE” o “LOS LICITANTES” podrán suplir o corregir las 
deficiencias de la propuesta presentada. 
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En los casos en que las propuestas por sí o como resultado de tachaduras o 
enmendaduras, presenten información que cause confusión o cree una situación de 
incertidumbre o inconsistencia, respecto de la prestación de “LOS BIENES” o presente 
contradicción entre los diversos documentos de la oferta, serán consideradas 
insolventes y serán desechadas.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
“LA CONVOCANTE”, efectuará el análisis, revisión y cotejo de la documentación 
económica presentada por cada uno de “LOS LICITANTES” y efectuará la evaluación 
cuantitativa y cualitativa de sus propuestas económicas de conformidad con los 
términos y condiciones de esta convocatoria. 

 
El personal adscrito al Departamento de Compras de “LA CONVOCANTE”, realizará la 
evaluación de la propuesta económica respecto de su solvencia, la cual cotejará  con 
la propuesta técnica, a fin de verificar que la propuesta económica sea congruente 
con la propuesta técnica presentada, en caso de existir discrepancia entre ambos 
documentos, la propuesta será considerada insolvente y será desechada.  
 
“LOS LICITANTES” deberán señalar en su proposición económica que el precio de “LOS 
BIENES” será de acuerdo a lo publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de la Comisión Reguladora de Energía durante la vigencia del 
contrato y expresarse en moneda nacional (peso mexicano), así como que el mismo 
ya considera todos los costos hasta la conclusión total de la entrega de “LOS 
BIENES”.   
 
En caso de que sólo sea aceptada una proposición solvente, se tomarán en cuenta los 
resultados de la investigación de mercado realizada por “LA CONVOCANTE”, esto para 
constatar que, los precios ofertados no sean mayores a los existentes en el mercado 
o no resulten convenientes para “LA CONVOCANTE”, de conformidad a lo señalado en el 
artículo 36 Bis fracción II de “LA LEY”. 
 
Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá 
lugar a su rectificación por parte de “LA CONVOCANTE”, cuando la corrección no 
implique la modificación de precios unitarios, en caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por 
lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados estos podrán 
corregirse, en términos de lo señalado por el artículo 55 de “EL REGLAMENTO”. 
 
Cuando la propuesta económica más baja resulte superior al presupuesto autorizado 
para la contratación de “LOS BIENES” motivo del presente procedimiento, “LA 
CONVOCANTE” podrá efectuar reducciones hasta por el 10 % de las cantidades de “LOS 
BIENES”, conforme al artículo 56 de “EL REGLAMENTO”. 
  
    5.9.-    CAUSAS DE DESECHAMIENTO  DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR “LOS LICITANTES”. 

 
Será motivo de desechamiento de las proposiciones presentadas por “LOS LICITANTES”: 
 
a) La omisión del envío en su proposición de cualquiera de los requisitos 

administrativos y legales establecidos en el numeral 5.4 de esta convocatoria. 
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b) La omisión de los requisitos que afectan la solvencia de las proposiciones, 
establecidos en el numeral 5.5 de la presente convocatoria. 

c) Condicionar la proposición o establecer condiciones adicionales a las 
establecidas en esta convocatoria. 

d) La contravención de las condiciones establecidas en esta convocatoria y sus 
Anexos. 

e) Que las proposiciones recibidas no se encuentren debidamente foliadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de “EL REGLAMENTO”. 

f) La comprobación de que algún “LICITANTE” ha acordado con otro u otros elevar 
los precios de “LOS BIENES” objeto de esta licitación o cualquier otro acuerdo 
que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás “LICITANTES”. 

g) Cuando “EL LICITANTE” presente cualquiera de los documentos legales, técnicos 
y económicos fuera de los términos establecidos en esta convocatoria.  

h) Cuando el objeto social de “EL LICITANTE” no corresponda con el objeto de la 
contratación en la presente licitación. 

i) Cuando la propuesta económica no coincida con los términos establecidos por 
“EL LICITANTE” en la propuesta técnica. 

j) Cuando el volumen o conceptos ofertados sea menor al 100 % del volumen o 
conceptos solicitados por “LA CONVOCANTE” para la(s) partida(s).  
 

k) Cuando cualquiera de los documentos de la proposición, se presente sin la firma 
y/o sin el nombre del representante legal, en donde lo indiquen los formatos 
establecidos por “LA CONVOCANTE” en el presente procedimiento. 

 

l) Cuando alguno de los documentos de las propuestas técnicas y económicas se 
presente con tachaduras y enmendaduras. 

m) Cuando los precios propuestos por “LOS LICITANTES” no fueran Aceptables por 
“LA CONVOCANTE”, conforme a las proposiciones económicas presentadas en esta 
licitación. 

n) Si se contraviene cualquier disposición de “LA LEY”, o “EL REGLAMENTO” o de 
las demás disposiciones vigentes en la materia. 

o) Si el precio indicado en la propuesta no se considera Conveniente para “LA 
CONVOCANTE”, conforme a las propuestas preponderantes que resulten de las 
proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación. 

Circunstancias que, en su caso, “LA CONVOCANTE” comunicará a “LOS LICITANTES”, por 
escrito debidamente fundado y motivado. 
 
   5.10.-   CAUSAS QUE DETERMINAN DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. 
 
a) Ningún “LICITANTE”  envíe sus proposiciones en el lugar, fecha y horario 

establecidos. 
 
b) Ninguna de las proposiciones recibidas reúna los requisitos establecidos en esta 

convocatoria. 
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c) Cuando el importe de la propuesta solvente más baja sea superior al monto del 
presupuesto autorizado a “LA CONVOCANTE” para “LOS BIENES” objeto de la presente 
licitación y no sea posible obtener la reasignación de recursos en términos de lo 
señalado por el artículo 56 de “EL REGLAMENTO”, ni efectuar las reducciones 
indicadas en dicho precepto. 

 
d) Cuando los precios de las propuestas recibidas no fueren Convenientes o Aceptables 

para “LA CONVOCANTE”. 
 

   5.11.-   CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
 
Con fundamento en el artículo 38 de “LA LEY”, “LA CONVOCANTE” podrá cancelar esta 
licitación o conceptos incluidos en ésta, cuando se presente caso fortuito; fuerza 
mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para contratar 
“LOS BIENES”, y que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño 
o perjuicio a la “LA CONVOCANTE”.  
 
La determinación de dar por cancelada la licitación o conceptos, deberá precisar el 
acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de “LOS 
LICITANTES”, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán 
interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de “LA 
LEY”. 
 
   5.12.-    FALLO. 
 

COMUNICACIÓN DEL FALLO. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de “LA LEY” el fallo de este procedimiento 
de licitación se dará a conocer a través de “Compranet”, el cual se llevará a cabo 
el 7 de junio de 2024, a las 11:00 horas, enviándoles un aviso a “LOS LICITANTES”, 
informándoles que el Acta del Fallo ya se encuentra disponible en la página.  
 
Asimismo, se fijará un ejemplar del Acta en algún lugar visible del área de 
adquisiciones de la Gerencia Estatal Veracruz de “LA CONVOCANTE”, ubicada en la 
Avenida Xalapa 297, Colonia Unidad del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz, 
por un término de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la celebración del acto, en 
horario comprendido de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

EFECTOS DEL FALLO. 
 
Conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 46 de “LA LEY” con la 
notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en 
el modelo de contrato adjunto a esta convocatoria sin perjuicio de la obligación de 
las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
 
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo será potestativo para “EL 
LICITANTE” adjudicado presentar inconformidad en términos de lo establecido en el 
Título Sexto, Capítulo Primero de “LA LEY”. 
 
De conformidad con lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 37 de “LA LEY”, 
cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico 
o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada 
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por “LA CONVOCANTE”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a su 
notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 
responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la 
intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante 
el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que 
lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los 
“LOS LICITANTES” que hubieren participado en el procedimiento de contratación, 
remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control de “LA CONVOCANTE” dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, se dará vista de inmediato al Órgano Interno de 
Control de “LA CONVOCANTE”, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan 
las directrices para su reposición. 
 
   6.-    INCONFORMIDADES. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de “LA LEY”, “LOS LICITANTES” 
podrán presentar inconformidades por escrito, en las oficinas de la “SFP”, sita en 
Av. de los Insurgentes Sur número 1735, primer piso ala sur, colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, México D.F. o ante el Órgano Interno de Control 
de “LA CONVOCANTE” ubicado en el tercer piso de Ricardo Torres número 1, 
Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Código Postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, dentro de los seis días hábiles siguientes en que ocurra el acto impugnado. 

Dicha inconformidad podrá presentarse a través del sistema CompraNet en la dirección 
electrónica  https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 
   7.- ANEXOS. 
 
I. FORMATO DE PARTICIPACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
II. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES.  
III. MANIFESTACIÓN DE  IDENTIDAD Y FACULTADES. 
IV. MODELO DE CONTRATO. 
V. CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PLANES DE TRABAJO, HORARIOS, LUGARES 

Y DÍAS PREESTABLECIDOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”. 
VI. FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

VII. FORMATO DE CARTA DE MANIFESTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  SECTOR PÚBLICO. 

VIII. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
IX. FORMATO PARA PROPUESTA ECONÓMICA. 
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X. FORMATO PARA PAGO POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 
XI. FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES RESPECTO AL 

GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO 
XII. CARTA DE NO CONFLICTO DE INTERES. 
XIII. MODELO DE FIANZA. 
XIV. ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DEL “LICITANTE” QUE CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LA CONVOCATORIA. 
XV. ESCRITO DE CONFIDENCIALIDAD. 
XVI. ESCRITO DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL DEL “LICITANTE”. 
XVII. ESCRITO DEL “LICITANTE” EN EL QUE GARANTICE QUE “LOS BIENES” SERÁN ENTREGADOS EN LOS PLAZOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS. 
XVIII. ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE “LICITANES” NACIONALES, RESPECTO DEL ORIGEN DE ”LOS BIENES”.  
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ANEXO I 
 

FORMATO DE PARTICIPACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES 
 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por mi propio derecho (o en 
representación) de:______________________ manifiesto mi interés de participar en el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No.___________________ 
convocada por “LA CONVOCANTE”, para la adquisición de: 
_______________________________________, para lo cual proporciono mis datos 
generales (o los de mi representado)  
 

DATOS GENERALES 
 

Nombre de la persona física o moral: 
 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio: 
Calle y Número: 
 
Colonia:        Alcaldía o Municipio: 
 
Código Postal:        Entidad Federativa: 
 
Teléfonos:        Fax: 
 
Correo Electrónico: 
 
I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, 
en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, 
descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras 
públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan 
en éstas, y  
 
II. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le 
fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 
 

 
Firma 

 
 
 

________________________________ 
Nombre  del Representante Legal 
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ANEXO I 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
 

SOLICITUD DE ACLARACION A LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. ______________________________ 

PREGUNTAS 
 

TECNICA O ADMINISTRATIVA 
 
NUMERAL DE LA CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE: ____________________________________ 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ___________________        FIRMA:     _______________ 
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ANEXO  II 
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA PARTICIPAR EN EL ACTO 

DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA:  

1 

 
Con fundamento en el artículo 48 fracción V de “EL 
REGLAMENTO”, “EL LICITANTE” o sus representantes, deberán 
enviar escaneo del escrito en el que el firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por 
su representada y suscribir las proposiciones 
correspondientes. Mismo que contendrá los datos 
siguientes: 

 
a) De “EL LICITANTE”: Registro Federal de 

Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en 
su caso, de su apoderado o representante. 
Tratándose de personas morales, además se 
señalará la descripción del objeto social de la 
empresa, identificando los datos de las 
escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas 
y modificaciones, con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales así 
como el nombre de los socios, y 

b) Del representante legal de “EL LICITANTE”: datos 
de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir las 
propuestas. 

“LOS LICITANTES” podrán optar por entregar, en lugar 
del escrito a que se ha hecho referencia, el formato 
Anexo III (Manifestación de Identidad y Facultades) 
junto con la documentación legal, debidamente 
requisitada.  Corresponde al Punto 5.4.1. de la presente 
convocatoria.  

Sí ( ) No (  ) 

2 

Escaneo de identificación oficial vigente de “EL 
LICITANTE”, y en caso de personas morales de su apoderado, 
con fotografía y firma (credencial para votar, pasaporte o 
Cartilla del Servicio Militar Nacional). Corresponde al 
Punto 5.4.2. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

3 

Declaración de integridad, en forma escaneada del escrito 
firmado de manera autógrafa por “EL LICITANTE”, o en su 
caso, por el apoderado, bajo protesta de decir verdad, en 
el que manifieste que por sí mismo o por interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de “LA CONVOCANTE”, induzcan o alteren 
las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás “LICITANTES”, de 

Sí ( ) No (  ) 
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acuerdo a lo indicado en la fracción IX del artículo 29 de 
”LA LEY” y el artículo 39 fracción VI inciso f) de “EL 
REGLAMENTO”. Anexo VIII. Corresponde al Punto 5.4.3. de la 
presente Convocatoria. 

4 

“EL LICITANTE” deberá enviar escaneo de la manifestación 
por escrito firmada de manera autógrafa por sí mismo, o en 
su caso por el apoderado, bajo protesta de decir verdad, 
de que ni él ni su representada se encuentran en ninguno 
de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de “LA 
LEY”. Anexo VII. Corresponde al Punto 5.4.4. de la presente 
convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

5 

Con fundamento en el Artículo 46 último párrafo de “LA LEY”, 
“EL LICITANTE” deberá enviar escaneo del escrito en papel 
membretado de la empresa y firmado por el representante 
legal, que contenga la manifestación, que los derechos y 
obligaciones derivados de la presente convocatoria a la 
licitación, no podrán ser transferidos por “EL LICITANTE” 
adjudicado a favor de cualquier otra persona física o moral 
en forma parcial ni total, salvo los derechos de cobro 
previa autorización expresa y por escrito de “LA 
CONVOCANTE”. Corresponde al Punto 5.4.5. de la presente 
convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

6 
Escaneo de la Constancia de Situación Fiscal de “EL 
LICITANTE”, ya sea persona física o moral. Corresponde al 
Punto 5.4.6. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

7 

Con fundamento en el artículo 34 de “EL REGLAMENTO”, deberá 
enviar escaneo de la declaración de “EL LICITANTE” en la 
cual deberá manifestar la estratificación a la que 
pertenece dentro de las MIPYMES. Anexo VI. Corresponde al 
Punto 5.4.7. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

8 Escaneo del Registro Patronal ante el IMSS. Corresponde al 
Punto 5.4.8. de la presente convocatoria. Sí ( ) No (  ) 

9 

En su caso, “LOS LICITANTES” que decidan agruparse para 
presentar una proposición conjunta, deberán enviar escaneo 
del convenio celebrado en los términos de la fracción II 
del artículo 44 de “EL REGLAMENTO”; así como presentar en 
forma individual los escritos señalados en la fracción VIII 
del artículo 48 de “EL REGLAMENTO”. Corresponde al Punto 
5.4.9. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

10 

Escaneo del escrito en el que “EL LICITANTE” manifieste 
bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad 
mexicana, conforme a lo señalado en el artículo 35 de “EL 
REGLAMENTO”. Corresponde al Punto 5.4.10. de la presente 
convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

11 

“EL LICITANTE” deberá enviar escaneo del documento “Opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente y en 
sentido positivo, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), requisito sin el cual no 
podrá formalizarse el contrato correspondiente. Corresponde 
al Numeral 3.4 y al Punto 5.4.11. de la presente 
convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 
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12 

“EL LICITANTE” deberá enviar escaneo del documento “Opinión 
del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de 
Seguridad Social”, Conforme a lo solicitado en el ACUERDO 
“ACDO.AS2HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria 
celebrada el día 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron 
las disposiciones transitorias aplicables a las reglas de 
carácter general para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad 
Social”, en sentido positivo, con vigencia durante el día 
de la fecha en que haya sido generada, aceptando para tal 
efecto “La Convocante” se haya realizado la consulta COMO 
COMO MÁXIMO CON 15 DÍAS NATURALES PREVIO A LA FECHA DE LA 
APERTURA DE PROPUESTAS. Corresponde al Numeral 3.4 y al 
Punto 5.4.12. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

13 

Conforme a lo solicitado en el ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, publicado el 28 de junio de 2017, en el Diario 
Oficial de la Federación, “EL LICITANTE” deberá presentar 
la “Constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones” 
indicando que se encuentra “Sin adeudo o con garantía” o 
“Con adeudo pero con convenio celebrado” y deberá contar 
con una vigencia de 30 días naturales contados a partir del 
día de su emisión, expedida por el INFONAVIT. Corresponde 
al Numeral 3.4 y al Punto 5.4.13. de la presente 
convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

14 

Escaneo del Escrito en el que “EL LICITANTE” manifieste 
bajo protesta de decir verdad que no éxito conflicto de 
interés. Corresponde al Punto 5.4.14. de la presente 
convocatoria. Anexo XII. 

Sí ( ) No (  ) 

15 
Escaneo del escrito en el que “EL LICITANTE” indique su 
dirección de correo electrónico. 
Corresponde al Punto 5.4.15. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

16 

Escrito de manifestación del “LICITANTE” que conoce y 
acepta el contenido y alcance de la Convocatoria.  
Corresponde al Punto 5.4.16. de la presente convocatoria. 
Anexo XIV 

Sí ( ) No (  ) 

17 
Escrito de Confidencialidad.  
Corresponde al Punto 5.4.17. de la presente convocatoria. 
Anexo XV. 

Sí ( ) No (  ) 

18 

Escrito de Información Reservada y Confidencial del 
“LICITANTE”.   
Corresponde al Punto 5.4.18. de la presente convocatoria. 
Anexo XVI. 

Sí ( ) No (  ) 

19 

Escrito del “LICITANTE” en el que garantice que “LOS BIENES” 
serán entregados en los plazos y condiciones establecidos.  
Corresponde al Punto 5.4.19. de la presente convocatoria. 
Anexo XVII. 

Sí ( ) No (  ) 
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20 

Escrito de manifestación de “LICITANES” nacionales, 
respecto del origen de ”LOS BIENES”.  
Corresponde al Punto 5.4.20. de la presente convocatoria. 
Anexo XVIII. 

Sí ( ) No (  ) 

 
DOCUMENTACION TÉCNICA  

1 

La propuesta técnica deberá identificarse como tal, 
incluyendo en la parte superior de la primera hoja la 
leyenda “PROPUESTA TÉCNICA”, debiendo integrarse con la 
descripción de “LOS BIENES” que se ofrecen a “LA 
CONVOCANTE”, así como sus especificaciones detalladas. Se 
presentará propuesta por la(s)  partida(s) completa(s) 
conforme a lo indicado en el numeral 3 y el Anexo V,  de 
la convocatoria, así como las especificaciones, condiciones 
y requerimientos técnicos de “LOS BIENES” que se ofrecen a 
“LA CONVOCANTE”, considerando las precisiones que, en su 
caso, deriven de la junta de aclaraciones.  Corresponde al 
Punto 5.5.1. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

 

2 

 

 

 

 

Como parte de su propuesta técnica “LOS LICITANTES” deberán 
enviar escaneo de la declaración expresa y por escrito, 
firmada por el apoderado de “EL LICITANTE”, bajo protesta 
de decir verdad, en la que manifiesten ser de nacionalidad 
mexicana y que la totalidad de “LOS BIENES” que ofertan y 
entregarán, son producidos en México y cuentan por lo menos 
con el 65% (sesenta y cinco por ciento) de contenido 
nacional conforme a lo dispuesto por el Artículo 28 fracción 
I de “LA LEY” y en su caso, a las REGLAS para la 
determinación, acreditación y verificación del contenido 
nacional de “LOS BIENES” que se ofertan y entregan en los 
procedimientos de contratación, que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. En dicho escrito, deberán manifestar para efectos 
del segundo párrafo del artículo 28, fracción I de “LA LEY”, 
que “EL LICITANTE” proporcionará a la Secretaría de 
Economía, en caso de que ésta se lo solicite, la información 
necesaria que permita verificar que “LOS BIENES” ofertados 
cumplen con el grado de contenido nacional. Anexo XI. 
Corresponde al Punto 5.5.2. de la presente convocatoria 

Sí ( ) No (  ) 

3 

“LOS LICITANTES” deberán enviar escaneo del escrito 
debidamente firmado por el representante legal, en donde 
manifieste que “LOS BIENES” que ofrecen a “LA CONVOCANTE” 
cumplen estrictamente conforme a las especificaciones, 
condiciones y requerimientos técnicos y demás condiciones 
que se establecen en esta convocatoria y sus Anexos, 
asimismo que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Mexicanas y a la falta de estas las Normas 
Internacionales. Corresponde al Punto 5.5.3. de la presente 
convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

4 
“LOS LICITANTES” deberán enviar escaneo del escrito 
debidamente firmado por el representante legal, en donde 
manifieste que en caso de resultar ganador será el único 

Sí ( ) No (  ) 
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responsable de la correcta prestación de “LOS BIENES” 
descritos en el numeral 3 de esta convocatoria y responderá 
de los daños y perjuicios que se pudieran generar por la 
incorrecta prestación de los mismos. Indicar el lugar de 
la prestación de “LOS BIENES”, conforme a lo señalado en 
el numeral 3.1 de esta convocatoria y que en caso de 
resultar ganador se compromete con “LA CONVOCANTE” a 
otorgar “LOS BIENES” en las fechas y condiciones pactadas. 
 
Se enviará propuesta por la(s) partida(s) completa(s) 
conforme a lo indicado en el numeral 3 y el Anexo V de esta 
convocatoria, para el suministro de “LOS BIENES”, aplicando 
las modificaciones que, en su caso, se deriven de la junta 
de aclaraciones respectiva. Corresponde al Punto 5.5.4. de 
la presente convocatoria.  

5 

“LOS LICITANTES” deberán enviar de forma obligatoria en su 
propuesta técnica, escaneo de los catálogos, folletos, manuales o 
documentos en los que se aprecie el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas por la convocante, éstos podrán ser 
descargados de internet o impresos, siempre y cuando la 
información sea clara y legible. 
Corresponde al Punto 5.5.5. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

1 

      La propuesta económica deberá identificarse como tal, 
incluyéndose en la parte superior de la primera hoja la 
leyenda “PROPUESTA ECONÓMICA”, indicando la descripción 
de “LOS BIENES”, los precios unitarios y totales por 
la(s) partida(s) que se cotice(n), en pesos mexicanos, 
en congruencia con las condiciones de esta convocatoria 
y sus Anexos, indicando además la suma total de la 
propuesta, señalando el IVA por separado, incluyendo 
todos los gastos, otros impuestos y derechos que sea 
necesario erogar para la prestación oportuna de “LOS 
BIENES”, indicando la forma de pago, de conformidad con 
los requisitos y condiciones establecidos por “LA 
CONVOCANTE” debiendo incluir el Anexo IX. Formato para 
la propuesta económica. 
Corresponde al Punto 5.6.1. de la presente convocatoria. 
 
En la propuesta económica se deberá indicar que ésta tiene 
una vigencia mínima de 40 (cuarenta) días naturales 
posteriores a la fecha de presentación de propuestas y el 
precio señalado será el oficial que fije la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Comisión 
Reguladora de Energía, en el momento del suministro de 
“LOS BIENES” desglosando el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) y el I.E.P.S. (en su caso) por separado. 
Corresponde al Punto 5.6.2. de la presente convocatoria. 

Sí ( ) No (  ) 
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La presentación de los documentos relacionados en este ANEXO será obligatoria y será 
motivo de desechamiento de la proposición su no presentación. Este formato se 
utilizará como constancia para “EL LICITANTE” de haber entregado la documentación 
que en el mismo se cita, en caso de que lo incluya y, solo da constancia de la 
recepción de dicha documentación, por lo que, su contenido cualitativo con respecto 
a lo solicitado en la convocatoria será verificado y evaluado por la convocante. La 
omisión de la presentación de este formato por parte de “EL LICITANTE”, no será 
motivo de desechamiento de su proposición. 
 
NOTA: El presente formato, es solo una guía y podrá ser reproducido por “EL LICITANTE” 
en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido en el orden 
indicado, proporcionando de manera clara y completa la información requerida. 
 

Lugar y fecha 
________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO III 
MANIFESTACIÓN DE IDENTIDAD Y FACULTADES. 

 
Yo, ___ (nombre del apoderado) _, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los 
datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados así como que 
cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi o por mi representada, 
a través de la propuesta en el presente procedimiento ________________. 
___________________, a nombre y representación de: _(nombre de la persona física o 
moral). 
 
Clave del Registro Federal de 
Contribuyentes: 

 

Domicilio:  Calle y Número:  
Colonia: Alcaldía o Municipio: 
Código Postal: Entidad Federativa: 
Teléfonos: Fax:  
Correo electrónico:   
No. de la escritura pública en la que consta su acta 
constitutiva: 
 

Fecha:  

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario 
que las protocolizó:  

 

 
Relación de Socios:  
Apellido Paterno: 

 
 
Apellido Materno: 

 
 
Nombre( s ) 

 
Descripción del objeto social (para personas 
físicas, actividad comercial o profesional): 
 

 

Reformas o modificaciones al acta constitutiva:  
Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario 
que las protocolizó:  

 

  
 
Nombre y domicilio del apoderado: 
Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y 
facultades para suscribir la propuesta: 
Escritura pública número: 
Fecha: 
Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la 
protocolizó:  

 
Lugar y fecha 

Protesto lo necesario. 
 

_(Firma autógrafa del apoderado)_ 
Notas: 
1.-  El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que 

estime conveniente, debiendo respetar su contenido, en el orden indicado. 
 
2.-  El licitante deberá incorporar textualmente, los datos de los documentos 

legales que se solicitan en este documento, sin utilizar abreviaturas, 
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principalmente en lo relativo al nombre de la persona física o razón social de la 
persona moral. 

 
3.- De igual forma, tratándose de personas físicas podrá ser adecuado a lo 

conducente.   
 
NOTA:  EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL 

MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, EN EL ORDEN 
INDICADO. 
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ANEXO IV 
 

MODELO DE CONTRATO 
 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / 
INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE  (SEÑALAR CARGO DEL 
REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA 
MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO  
“EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: 
REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU 
CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, 
REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), 
(MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA 
FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 
 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad 

con __(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia 
y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. 
(NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ 

suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  
(SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C  INCORPORAR RFC), designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS 
SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES 
FIRMANTES SEAN AÑADIDOS.  
 

I.4 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ 
suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X),  (SEÑALAR CARGO DEL 
FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR 
FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__. 
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I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO 

DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL 
CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 
(CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento. 
 

I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 
(NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________.  

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR 
EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE: 
 
La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el 
oficio Número de Oficio ______________________ 

 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL 
SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio 
fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de 
autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento. 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 

I.8 Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 
I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el 

Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado 
de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina 
procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___. 

 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA 
POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA 
MORAL): 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES 
QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1 
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INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. 
Y 2.1  

 
 

II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con 
___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) 
__________________, expedida por ___________________. 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 
2.2 
 

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR 
EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE 
HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es 
_____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______.  
 

II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO 
NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado 
en forma alguna. 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.  
  

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo 

que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

 
III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la 
adquisición de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman 
parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total 
de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS 
SIGUIENTES: 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del 
suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de  (MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios 
fiscales, de acuerdo a lo siguiente:  
 
Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 
 (INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

(MONTO SIN IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO) 

 (MONTO CON IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN 
IMPUESTOS) 

(MONTO TOTAL con impuestos) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo 
cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 
CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas 
para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente 
la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación 
que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva 
origine responsabilidad para alguna de las partes.   
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ 
SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
El (los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional 
es (son): 
 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * Precio 
unitario * 

Precio 
total antes 
de imp. * 

Precio 
total 
después 
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de 
imp. * 

       
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y 
costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia 
del presente contrato.    
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON 
UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado 
conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN 
LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima (MONTO MÍNIMO 
TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un 
monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a 
$______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS 
SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del 
suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS 
FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) 
más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios 
fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por 
la cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos 
que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente. 
 
Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 
 (INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin 
impuestos) 

 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin 
impuestos) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 
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TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTRATO) 

 
 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo 
cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 
(CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas 
para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente 
la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación 
que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva 
origine responsabilidad para alguna de las partes.   
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ 
SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional 
es (son): 
 
Partid
a 

Descripción 
* 

Unidad * Precio 
unitario * 

Cantida
d 
Mínima * 

Cantida
d 
Máxima * 

Precio 
Total 
Mínimo * 

Precio 
Total 
Máximo * 

        
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y 
costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia 
del presente contrato.    
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA 
FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ 
EL PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado 
conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN 
LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR” 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE): 
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Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el 
monto total del contrato equivalente a _____________.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica 
en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o 
calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los 
bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del 
contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte 
integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA 
CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes 
entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega 
de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR 
EL CUAL SE PRESENTARÁ) 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos 
o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de 
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la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida 
por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones 
legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE 
TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR 
PARA HACERLO: 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México 
y la fecha a considerar será ___________________. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO 
DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU 
DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO). 
  
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER 
EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en 
la entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de _________ para la reposición o corrección, contados 
a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR 
FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con 
el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, 
siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de 
bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación 
de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, 
o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará 
el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 
último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a 
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier 
cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con 
las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO 
SIGUIENTE: 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, 
AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del 
suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por  (INCORPORAR 
NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), 
pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
  

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 
“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del 
anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) 
recibido(s). 
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El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 
48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
anticipo podrá realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado 
por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II 
(entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” 
se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN 
CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al 
incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente 
al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro 
de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al 
Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía 
de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de 
los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con 
el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 



Hoja 50 de 137 
 
 
 
 
 

Av. Xalapa No. 297, Col. Unidad del Bosque, C.P. 91010, Xalapa, Veracruz. 
Tel: 01 (55) 5237·9100      www.gob.mx/liconsa 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento 
del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar 
en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” 
cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá 
presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS 
BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, 
“EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se 
exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que 
la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ y 42 de la "LAASSP". 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE 
PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZA 
PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN MATERIA 
DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, APROBADO EN LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL 
DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

f) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE 
SE REQUIERAN 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 



Hoja 51 de 137 
 
 
 
 
 

Av. Xalapa No. 297, Col. Unidad del Bosque, C.P. 91010, Xalapa, Veracruz. 
Tel: 01 (55) 5237·9100      www.gob.mx/liconsa 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación 
de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE 
SE REQUIERAN 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 
(INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR 
RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los 
bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus 
Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo 
su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar 
los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones 
establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, 
cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial 
o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas 
del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN 
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CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto 
de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL 
ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades 
a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. 
En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o 
deficiente. 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo (No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente 
al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN 
PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por 
cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación 
se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ 
posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante 
de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total 
de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido 
esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del 
contrato.  
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS 
MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, 
DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES 
DOS PÁRRAFOS:  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual 
se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios 
y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los 
que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los 
bienes materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas:  
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y 
CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO 
REDACTARLOS) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que 
no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera 
causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar 
los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera 
de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo 
de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, 
respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto 
en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales 
anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de 
rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 
el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato  

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio.  

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan 
el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% 
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(veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la 
garantía de cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento 
jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.   
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o 
no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto 
del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender 
el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran 
los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de 
los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL 
PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado 
el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del 
contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, 
de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo 
que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del 
presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de 
“EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de 
cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
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procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado 
de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, 
será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos 
que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
POR:  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

 (CARGO DEL REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

 (R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 
 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO) 

 
 (CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 
 (R.F.C. DEL 
ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 
 (NOMBRE DEL FIRMANTE X)  
 

 
 (CARGO DEL FIRMANTE X)  
 

 
 (R.F.C. FIRMANTE X)  
 

 
POR:  
“EL PROVEEDOR” 
 



Hoja 59 de 137 
 
 
 
 
 

Av. Xalapa No. 297, Col. Unidad del Bosque, C.P. 91010, Xalapa, Veracruz. 
Tel: 01 (55) 5237·9100      www.gob.mx/liconsa 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
 (RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL) 
 

 
 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO V 
 

ANEXO TÉCNICO: 
 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
“LOS BIENES”, REQUERIDOS POR LOS DEPARTAMENTOS DE MANTENIMIENTO, ADSCRITO A LA 
SUBGERENCIA DE OPERACIONES Y POR EL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD, DE LA GERENCIA 
ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 
I.- DESCRIPCIÓN DE “LOS BIENES”: 
 
PARTIDA 1.- ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 
 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
REACTIVOS QUÍMICOS PARA ANÁLISIS DE AGUA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
EFLUENTES DE LA PLANTA INDUSTRIAL, EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES DE LA 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 
NO. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
1 NITRÓGENO TOTAL, RANGO ALTO, DE 2 A 150 MG/L. CLAVE 

2714100. 25-50 TEST PZA 2 

2  CARBONO ORGÁNICO TOTAL RANGO ALTO DE 100 A 700 MG/L. 
CLAVE 2760445.  25-50 TEST  PZA 2 

3  CARBONO ORGÁNICO TOTAL RANGO BAJO DE 0.3 A 20 MG/L.CLAVE 
2760345.25.50 TEST  PZA 2 

4  FOSFORO TOTAL DE 1.0 A 100 MG/L. CAJA CON 150 TEST. 
CLAVE 2767245  PZA 2 

5  REACTIVO DE DIGESTIÓN DQO RANGO ALTO DE 20 A 1500 MG/L . 
CLAVE 2125915.150 TEST  PZA 1 

6  REACTIVO DE DIGESTIÓN DQO RANGO BAJO DE 3 A 150 MG/L 
CLAVE 2125815.150 TEST  PZA 1 

7  NUTRIENTE PARA DBO CON 50 SACHETS. CLAVE 1486166  PZA 3 

8  REACTIVO PARA DETERMINAR CLORO RESIDUAL. DPD CHLORINE 
REAGENT FOR 10 ML. CLAVE 2105669 .100 TEST  PZA 1 

9  AGUA DESTILADA, GARRAFA DE 19 L.   PZA 1 
10  SOLUCIÓN BUFFER PH 10, ENVASE 1 L.   PZA 1 

11  PERLAS EBULLICIÓN DE VIDRIO DE 3MM., 1 KILO. CLAVE 
SUPER02905  PZA 1 

12  PINZAS PARA CRISOL DE ACERO INOXIDABLE DE 22.5 CM. DE 
LONFITUD.   PZA 2 

13  PAPEL FIBRA DE VIDRIO GRADOV GF/A DE 24MM. CAJA CON 100 
PZAS. CLAVE WHA-1820-024  PZA 8 

14  CARTUCHOS DE EXTRACCIÓN WHATMAN DE 25 X 80 MM  PZA 1 
15  PAPEL FILTRO DE 90 MM, CAJA CON 100 PIEZAS  PZA 1 
16  PORTAOBJETOS DE 75X25X1MM. 50 PIEZAS  PZA 1 
17  CUBREOBJETOSDE 24X24 MM  PZA 1 
18  PAPEL INDICADOR PH, TIRAS REACTIVAS.  PZA 2 
19  ALCOHOL ETÍLICO 96 ° GARRAFA DE 19 L  PZA 1 
20  ESPÁTULA DOBLE CUCHARA DE ACERO INOXIDABLE  PZA 1 
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 21  PINZAS PARA PAPEL FILTRO Y MEMBRANAS, ACERO INOXIDABLE. 115 MM.  PZA 1 

 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
 “LOS BIENES” SE ENTREGARÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, 
UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD 
DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES, Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE LA C. 
ARQ. IRMA VERÓNICA PRETELIN MUÑOZ, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE 
“LICONSA”, SERÁ QUIEN SE COORDINARÁ DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON CANTIDADES, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL ALMACÉN DE REFACCIONES LOS LUNES A VIERNES EN HORARIO 
DE 09:00 A 16:00 HRS.  
 
LISTA DE PRECIOS: 
 
“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  SE PAGARÁ MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” Y DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA 
EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, 
EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
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CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE 
C. V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010,  
 
XALAPA, VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “EL SERVICIO” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE "LOS BIENES" SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD DE 
"LOS BIENES" A ADQUIRIR. DICHO ESCRITO DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
 

- SI EN UN LAPSO DE 2 MESES SE ENCUENTRA ALGÚN DEFECTO DE FABRICACIÓN, ESTARÁ 
OBLIGADO A REALIZAR EL CAMBIO FÍSICO DEL PRODUCTO. 

 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN 
Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.2% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL “LOS BIENES”. 
 
PARTIDA 2.- ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE FERRETERÍA. 
 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE FERRETERIA PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, EQUIPOS DE 
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PROCESO Y EQUIPOS AUXILIARES Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA 
INDUSTRIAL Y CENTROS DE ACOPIO, EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES DE LA 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 
N° DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
22 ABRAZADERA SIN FIN 1/2" PZA 20 
23 ABRAZADERA SIN FIN 3" PZA 10 
24 ABRAZADERA SIN FIN 6" PZA 5 
25 BOTE DE GAS BUTANO CON VÁLVULA ROSCADA, 275 GR  PZA 5 
26 CONTRA CANASTA ACERO INOXIDABLE PARA TARJA FREGADERO  PZA 5 
27 CESPOL PARA FREGADERO TIPO P FLEXIBLE PZA 6 
28 CICHOS DE PLÁSTICO 12" PZA 100 
29 CICHOS DE PLÁSTICO 5" PZA 100 
30 CINTA TEFLÓN 1/2" PZA 30 
31 CINTA TEFLÓN 3/4" PZA 40 
32 ESTOPA KG 30 
33 PEGAMENTO DE CONTACTO LÍQUIDO (KOLA LOKA O SIMILIAR) PZA 10 
34 LIJA DE AGUA GRANO 600 PZA 20 
35 LIJA DE AGUA GRANO 800 PZA 20 
36 LIJA DE AGUA GRANO 1200 PZA 20 
37 LIJA DE AGUA 120 PZA 10 
38 LIJA DE AGUA 220 PZA 10 
39 LIJA DE AGUA 400 PZA 10 
40 LIJA ESMERIL GRUESA PZA 20 
41 PILA ALKALINA AA PZA 60 
42 PILA ALKALIN AAA PZA 60 
43 PILA ALKALINA CUADRADA DE 9V PZA 20 
44 SILICÓN PARA ALTA TEMPERATURA ROJO TUBO DE 82.8 ML PZA 20 
45 SOLDADURA 6013 3/32 KG 5 
46 SOLDADURA 6013 1/8" KG 5 
47 LIJA EN ROLLO PARA PLOMERO  1-1/2 X 45M GRANO 120 PZA 1 

48 
SILICON BAÑOS Y COCINA TRANSPARENTE (ANTIHONGOS) TUBO DE 
300 ML 

PZA 20 

49 CANDADO SENCILLO DE LATÓN DE 50 MM PZA 10 
50 MANGUERA REFORZADA DE 20 MT PZA 9 
51 NO MAS CLAVOS 113 GR. RESISTOL O SIMILAR PZA 12 
52 CINTA PARA DUCTO 10 METROS TRUPER 12586 PZA 12 
53 VÁLVULA ANGULAR 1/2" ROSCABLE PZA 10 
54 VÁLVULA ANGULAR 1/2" BARRIL PZA 10 
55 REMACHEPOP DE 3/16" PZA 500 
56 REMACHE POP DE 1/8" PZA 500 
57 LLAVE MEZCLADORA PARA LAVABO PZA 9 
58 LUBRICANTE MULTIUSOS W40 11 OZ (AFLOJATODO) PZA 5 
59 LLAVE MEZCLADORA PARA FREGADERO PZA 12 
60 PILA REDONDA LITIO CR 2025 3V PZA 10 
61 REMACHE POP 1/4 PZA 500 
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62 TAQUETE DE PLÁSTICO 1/4  PZA 500 
63 TAQUETE DE PLÁSTICO 3/16 PZA 500 
64 TAQUETE EXPANSOR TIPO Z DE 1/4" X 1 3/4" PZA 50 
65 TAQUETE EXPANSOR TIPO Z DE 3/8" X 2" PZA 20 
66 PIJA PUNTA DE BROCA 1/4" X 3/4" PZA 200 
67 PIJA FIJADORA #6 X 1/2" PZA 200 
68 PIJA FIJADORA 3/16 X  1 1/2 PZA 200 
69 PIJA PARA TABLAROCA DE 1" PZA 200 
70 PIJA CABEZA DE CRUZ PUNTA BROCA 1/2 PZA 200 
71 WC BLANCO C/TANQUE PZA 2 
72 CEPILLO ALAMBRE CERDAS INOXIDABLES, 64 PINCELES  PZA 10 
73 CEPILLO DE ALAMBRE CERDAS ACERO AL CARBÓN, 64 PINCELES PZA 10 
74 VÁLVULA CHECK HORIZONTAL DE 1" PZA 3 
75 VÁLVULA CHECK HORIZONTAL DE 2" PZA 2 
76 VÁLVULA PICHANCHA REJILLA DE LATON DE 3" PZA 3 

77 
FLOTADOR DE COBRE PARA CISTERNA, CON FLECHA DE 3/8 Y 
VÁLVULA DE 2" 

PZA 2 

78 DISCO DE CORTE FINO DE 4 1/2" X 1/8 X 7/8  115X3.2X22.23MM PZA 100 

79 
 TORNILLO DE ACERO INOXIDABLE DE 5/16" X 1/2" CABEZA 
HEXAGONAL  

PZA 25 

80  TORNILLO ZINCADO CABEZA ESTÁNDAR HEX 3/16 X 1"   PZA 50 
81  TORNILLO ACERO INOXIDABLE HEX 5/16 X 3/4"  PZA 50 
82  TORNILLO HEXAGONAL ACERO INOX 3/16 X 2"  PZA 50 
83  TORNILLO HEXAGONAL FIERRO 1/4 X 1 1/2  PZA 50 
84  TORNILLO HEXAGONAL FIERRO 1/4 X 1  PZA 50 
85  TORNILLO HEXAGONAL FIERRO 1/4 X 3/4  PZA 50 
86  TORNILLO MILIMÉTRICO HEX FIERRO NEGRO 6MM X 1/2  PZA 50 
87  TORNILLO HEXAGONAL 1/4 X 2 FIERRO  PZA 70 
88  ESPARRAGO VARILLA ROSCADA  3/8" DE FIERRO  PZA 10 
89  ESPARRAGO VARILLA ROSCADA  3/16" DE FIERRO  PZA 10 
90  ESPARRAGO VARILLA ROSCADA 1/2" DE FIERRO  PZA 10 
91  ESPARRAGO VARILLA ROSCADA 1/4" DE FIERRO  PZA 10 
92  ESPARRAGO VARILLA ROSCADA 5/16" DE FIERRO  PZA 10 
93  ESPARRAGO VARILLA ROSCADA INOXIDABLE DE 1/2"  PZA 5 
94  ESPARRAGO VARILLA ROSCADA INOXIDABLE 3/8"  PZA 5 
95  TUERCA GALVANIZADA 3/8"  PZA 100 
96  TUERCA GALVANIZADA 1/4"  PZA 100 
97  TUERCA ACERO AL CARBÓN 3/8"  PZA 500 
98  TUERCA ACERO AL CARBÓN 1/4"  PZA 50 
99  TUERCA GALVANIZADA 1/2"   PZA 50 
100  TUERCA ACERO AL CARBÓN 5/16"  PZA 50 
101  TUERCA GALVANIZADA 3/16"   PZA 100 
102  TUERCA INOXIDABLE 1/4  PZA 50 
103  TUERCA INOXIDABLE 3/16"  PZA 50 
104  TUERCA INOXIDABLE 3/8"  PZA 50 
105  TUERCA INOXIDABLE 5/16"  PZA 50 
106  TORNILLO CABEZA ALLEN 5/32" X 1/2"  ACERO AL CARBÓN   PZA 100 
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107 PIEDRA COPA TIPO 11 5X11X5/8" PZA 2 
 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
 “LOS BIENES” SE ENTREGARÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, 
UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD 
DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES, Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE LA C. 
ARQ. IRMA VERÓNICA PRETELIN MUÑOZ, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE 
“LICONSA”, SERÁ QUIEN SE COORDINARÁ DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON CANTIDADES, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL ALMACÉN DE REFACCIONES LOS LUNES A VIERNES EN HORARIO 
DE 09:00 A 16:00 HRS.  
 
LISTA DE PRECIOS: 
 
“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  SE PAGARÁ MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” Y DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA 
EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, 
EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE 
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“EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
51 DE “LA LEY”. 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE 
C. V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010,  
 
XALAPA, VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “EL SERVICIO” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE "LOS BIENES" SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD DE 
"LOS BIENES" A ADQUIRIR. DICHO ESCRITO DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
 

- SI EN UN LAPSO DE 2 MESES SE ENCUENTRA ALGÚN DEFECTO DE FABRICACIÓN, ESTARÁ 
OBLIGADO A REALIZAR EL CAMBIO FÍSICO DEL PRODUCTO. 

 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN 
Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.2% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL 
“LOS BIENES”. 
 
PARTIDA 3.- ADQUISICIÓN DE GASES REFRIGERANTES. 
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CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
GASES REFRIGERANTES PARA EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN DE LA PLANTA INDUSTRIAL Y CENTROS 
DE ACOPIO, EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL 
VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 
NO. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

108 GAS REFRIGERANTE R-438 A (PRESENTACIÓN BOYA DE 11.35 
KGS.) PZ 15 

109 GAS REFRIGERANTE R-22 (PRESENTACIÓN BOYA DE 13.600 
KGS.) PZ 10 

110 GAS REFRIGERANTE 134-A (PRESENTACIÓN 1 KG.) PZ 5 
111 GAS REFRIGERANTE 410-A (PRESENTACIÓN LATA 650 GR,) PZA 10 

 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
 “LOS BIENES” SE ENTREGARÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, 
UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD 
DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES, Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE LA C. 
ARQ. IRMA VERÓNICA PRETELIN MUÑOZ, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE 
“LICONSA”, SERÁ QUIEN SE COORDINARÁ DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON CANTIDADES, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL ALMACÉN DE REFACCIONES LOS LUNES A VIERNES EN HORARIO 
DE 09:00 A 16:00 HRS.  
 
LISTA DE PRECIOS: 
 
“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  SE PAGARÁ MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
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TRANSFERENCIA A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” Y DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA 
EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, 
EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE 
C. V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010,  
 
XALAPA, VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “EL SERVICIO” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE "LOS BIENES" SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD DE 
"LOS BIENES" A ADQUIRIR. DICHO ESCRITO DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
 

- SI EN UN LAPSO DE 2 MESES SE ENCUENTRA ALGÚN DEFECTO DE FABRICACIÓN, ESTARÁ 
OBLIGADO A REALIZAR EL CAMBIO FÍSICO DEL PRODUCTO. 
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"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN 
Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.2% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL 
“LOS BIENES”. 
 
PARTIDA 4.- ADQUISICIÓN DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS. 
 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE TABLAROCA Y ACCESORIOS PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA INDUSTRIAL Y CENTROS DE ACOPIO, EN LO SUCESIVO “LOS 
BIENES”, REQUERIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA 
DE OPERACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “LICONSA”. 
 
N° DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
112 HILO PARA DESBROZADORA 2.7MM DE 12 M DE LARGO PZA 30 

113 

CERRADURA PARA PUERTA DE ALUMINIO PARA PERFILES EN COLOR 
NEGRO, FUNCIÓN CON DOBLE CILINDRO, ESTRUCTURA INTERIOR 
METÁLICA, LLAVE DE 5 PERNOS. 

PZA 4 

114 
PLAFÓN ACÚSTICO PARA TECHO RADAR CON CLIMA PLUS LÍNEA DE 
SOMBRA .61 X .61 M 

PZA 80 

115 
CINTA ANTIDERRAPANTE DE 1" ANCHO X 25 MM GROSOR X 4.57 M 
LARGO NEGRO 

PZA 7 

 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
 “LOS BIENES” SE ENTREGARÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, 
UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD 
DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES, Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE LA C. 
ARQ. IRMA VERÓNICA PRETELIN MUÑOZ, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE 
“LICONSA”, SERÁ QUIEN SE COORDINARÁ DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON CANTIDADES, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
CORRESPONDIENTES. 
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SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL ALMACÉN DE REFACCIONES LOS LUNES A VIERNES EN HORARIO 
DE 09:00 A 16:00 HRS.  
 
LISTA DE PRECIOS: 
 
“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  SE PAGARÁ MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” Y DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA 
EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, 
EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
51 DE “LA LEY”. 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE 
C. V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010,  
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XALAPA, VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “EL SERVICIO” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE "LOS BIENES" SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD DE 
"LOS BIENES" A ADQUIRIR. DICHO ESCRITO DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
 

- SI EN UN LAPSO DE 2 MESES SE ENCUENTRA ALGÚN DEFECTO DE FABRICACIÓN, ESTARÁ 
OBLIGADO A REALIZAR EL CAMBIO FÍSICO DEL PRODUCTO. 

 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN 
Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.2% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL 
“LOS BIENES”. 
 
PARTIDA 5.- ADQUISICIÓN DE PINTURA Y ACCESORIOS. 
 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PINTURA Y ACCESORIOS PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE LA PLANTA INDUSTRIAL Y CENTROS DE ACOPIO, EN LO SUCESIVO “LOS 
BIENES”, REQUERIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA 
DE OPERACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “LICONSA”. 
 
NO. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

116 
PINTURA VINÍLICA CALIDAD SIMILAR A VINIMEX EN COLOR 
BLANCO EN PRESENTACIÓN EN CUBETA DE 19 LTS. LT 361 

117 
PINTURA VINÍLICA COLOR ROJO PANTONE 7420-C CALIDAD 
SIMILAR A VINIMEX (PRESENTACIÓN EN GALÓN DE 4 LITROS )  LT 228 

118 
PINTURA VINÍLICA COLOR AMARILLO PANTONE 465-C CALIDAD 
SIMILAR A VINIMEX (PRESENTACIÓN EN GALÓN DE 4 LITROS )  LT 100 

119 
PINTURA VINÍLICA NEGRO CALIDAD SIMILAR A VINIMEX 
(PRESENTACIÓN CUBETA DE 19 LTS )  LT 19 
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120 
PINTURA ESMALTE AMARILLO CATERPILLAR CALIDAD VELMAR O 
SIMILAR (PRESENTACIÓN GALÓN DE 4 LTS ) LT 40 

121 
PINTURA ESMALTE BLANCO CALIDAD VELMAR O SIMILAR 
(PRESENTACIÓN CUBETA DE 19 LTS) ) LT 38 

122 
PINTURA ESMALTE COLOR ROJO PANTONE 7420-C CALIDAD 
SIMILAR A VINIMEX (PRESENTACIÓN EN GALÓN DE 4 LITROS )  LT 96 

123 
PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO PANTONE 465-C CALIDAD 
SIMILAR A VINIMEX (PRESENTACIÓN EN GALÓN DE 4 LITROS )  LT 48 

124 PRIMARIO GRIS (PRESENTACIÓN EN CUBETA DE 19 LTS) CU 2 
125 THINNER STD (PRESENTACIÓN EN GALÓN DE 4 LTS)  LT 110 
126 BROCHA 6 PLG PZ 30 
127 BROCHA 5 PLG PZ 30 
128 BROCHA 2 PLG PZ 30 
129 BROCHA 1 PLG  PZ 30 
130 RODILLO PACHÓN 9 PULGADAS PZ 30 
131 SELLADOR POLIURETANO BCO CARTUCHO DE 372 G = 310 ML PZ 20 
132 ESPÁTULA FLEXIBLE DE 4 PULG PZ 20 
133 CUÑA DE 12.5 X 10  PZ 20 
134  PLASTIPROTECTORES BIODEGRADABLES 2.5 X 6= 15M2  PZ 20 
 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
 “LOS BIENES” SE ENTREGARÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, 
UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD 
DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES, Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE LA C. 
ARQ. IRMA VERÓNICA PRETELIN MUÑOZ, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE 
“LICONSA”, SERÁ QUIEN SE COORDINARÁ DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON CANTIDADES, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL ALMACÉN DE REFACCIONES LOS LUNES A VIERNES EN HORARIO 
DE 09:00 A 16:00 HRS.  
 
LISTA DE PRECIOS: 
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“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  SE PAGARÁ MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” Y DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA 
EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, 
EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE 
C. V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010,  
 
XALAPA, VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “EL SERVICIO” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE "LOS BIENES" SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
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PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD DE 
"LOS BIENES" A ADQUIRIR. DICHO ESCRITO DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
 

- SI EN UN LAPSO DE 2 MESES SE ENCUENTRA ALGÚN DEFECTO DE FABRICACIÓN, ESTARÁ 
OBLIGADO A REALIZAR EL CAMBIO FÍSICO DEL PRODUCTO. 

 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN 
Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.2% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL 
“LOS BIENES”. 
 
PARTIDA 6.- ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS. 
 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS MENORES PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, EQUIPOS DE PROCESO 
Y EQUIPOS AUXILIARES Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA INDUSTRIAL Y 
CENTROS DE ACOPIO, EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL 
VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 
NO. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
135  BROCA 1/16" PARA FIERRO  PZ 5 
136  BROCA 1/2" PARA CONCRETO  PZ 5 
137  BROCA 1/2" PARA FIERRO  PZ 5 
138  BROCA 1/4" PARA FIERRO  PZ 10 
139  BROCA 1/4" PARA CONCRETO  PZ 10 
140  BROCA 3/4" PARA FIERRO  PZ 3 
141  BROCA 3/8" PARA FIERRO  PZ 10 
142  BROCA 5/16" PARA FIERRO  PZ 10 
143  BURIL P/FIERRO COLADO 1/2 (IZQUIERDO)  PZ 1 
144  BURIL P/FIERRO COLADO 1/2 (DERECHO)  PZ 2 
145  PINZA PARA PELAR CABLES  PZ 5 

146 
 CEPILLO CIRCULAR DE ALAMBRE, CARA ANCHA DE 1 1/2 ANCHO * 10" DIÁMETRO * 
1 1/4 ORIFICIO  PZ 2 

147  POLIPASTO GARRUCHA INDUSTRIAL DE 3 TONELADAS  PZ 1 

148 
 EXTRACTORES SEPARADORES DE RODAMIENTOS (JUEGO DE 14 PIEZAS) RESISTENTE 
5 TONELADAS, CAPACIDAD DE 5 CM Y 7.6 CM  PZ 1 

149  TARRAJA PARA TUBO (JUEGO DE 8 PIEZAS) DE 1/2 A 2" NPT  PZ 1 
150  NIVEL TORPERA MAGNÉTICO DE 9" CUERPO ABS  PZ 3 
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151 
 JUEGO DE MANGUERAS P/MANÓMETROS MANIFOLD (JUEGO DE 3 MANGUERAS) 
150 CM  PZ 4 

152  ARCO DE 12" CON SEGUETA   PZ 5 
153  LIMA PLANA BASTARDA 12" PULGADAS DE ACERO   PZ 5 
154  LIMA TRIANGULAR DE 6"  PZ 5 
155  REMACHADORA MANUAL TIPO ACORDEON  PZ 1 
156  ESCALERA DE ALUMINIO CONVERTIBLE DE 357 CM CON EXTENSIÓN DE 664 CM  PZ 4 

 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
 “LOS BIENES” SE ENTREGARÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, 
UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD 
DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES, Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE LA C. 
ARQ. IRMA VERÓNICA PRETELIN MUÑOZ, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE 
“LICONSA”, SERÁ QUIEN SE COORDINARÁ DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON CANTIDADES, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL ALMACÉN DE REFACCIONES LOS LUNES A VIERNES EN HORARIO 
DE 09:00 A 16:00 HRS.  
 
LISTA DE PRECIOS: 
 
“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  SE PAGARÁ MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” Y DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA 
EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, 
EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 



Hoja 76 de 137 
 
 
 
 
 

Av. Xalapa No. 297, Col. Unidad del Bosque, C.P. 91010, Xalapa, Veracruz. 
Tel: 01 (55) 5237·9100      www.gob.mx/liconsa 

EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
51 DE “LA LEY”. 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE 
C. V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010,  
 
XALAPA, VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “EL SERVICIO” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE "LOS BIENES" SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD DE 
"LOS BIENES" A ADQUIRIR. DICHO ESCRITO DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
 

- SI EN UN LAPSO DE 2 MESES SE ENCUENTRA ALGÚN DEFECTO DE FABRICACIÓN, ESTARÁ 
OBLIGADO A REALIZAR EL CAMBIO FÍSICO DEL PRODUCTO. 

 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN 
Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
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EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.2% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL 
“LOS BIENES”. 
 
PARTIDA 7.- ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTRICO. 
 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
EQUIPOS DE PROCESO Y EQUIPOS AUXILIARES Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA 
PLANTA INDUSTRIAL Y CENTROS DE ACOPIO, EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR 
EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES DE LA 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 
NO. DESCRIPCIÓN U. MEDIDA CANTIDAD 
157 BALASTRO ELECTRÓNICO 2X59 W PZA 5 
158 CABLE DE UN POLO COLOR BLANCO NO. 8 MT 100 
159 CABLE UN POLO COLOR BLANCO NO. 10 MT 100 
160 CABLE UN POLO COLOR BLANCO NO. 12 MT 100 
161 CABLE UN POLO COLOR NEGRO NO.12 MT 200 
162 CABLE USO RUDO 3 HILOS CALIBRE 12 MT 100 
163 CABLE USO RUDO 2 HILOS CALIBRE 12 MT 100 

164 
CONTACTO DUPLEX POLARIZADO CON TAPA CORRIENTE NORMAL  
COLOR BLANCO) PZA 40 

165 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO 350 A SQUARE D LAL36350 
350 AMP PZA 1 

166 
CINTA AISLANTE DE VINIL, ROLLO DE 18.4 MM X 18 MT - 
GROSOR 0.15MM PZA 50 

167 LÁMPARA LED 18W DE 100 A 240 V 50-60 HZ 2 PINES PZA 30 

168 
PANEL LED REDONDO PARA EMPOTRAR 9W  LUZ DE DÍA (6500 
K) MODELO 09YDMLED001MV65S 100-24 V 9 W PZA 6 

169 REFLECTOR LED PARA EXTERIOR 100 W PZA 11 
170 REFLECTOR LED PARA EXTERIOR 50 W PZ 25 
171 REFLECTOR LED PARA EXTERIOR 20 W PZ 8 
172 PANEL LED REDONDO SLIM 18W LUZ FRÍA(6500K) ADO-005  PZ 20 

173 
PANEL LED EMPOTRABLE 60X60CM 48W LUZ FRÍA(6500K) SL-
PAN-48W ADO-007  PZ 20 

174 
GABINETE A PRUEBAS DE VAPOR CAPACIDAD DOS TUBOS LED 
1.20 T8 CON BASE G13 PZ 25 

175 WLA-010 FOCO INDUSTRIAL LED E26 20W LUZ FRÍA(6500K) PZ 12 

176 
EXTENSIÓN ELÉCTRICA DE USO RUDO DE 10 M CON 3 TOMAS 
POLARIZADAS PZ 5 

177 CONTACTOR 3 FACES 50 AMP. 24 VOLTS PZA 4 
178 CONTACTOR 3 FACES 50 AMP. 220 VOLTS   PZA 3 
179 CONTACTOR Y RELEVADOR PARA MOTOR DE 1.5 HP            PZA 1 
180 CONTACTOR Y RELEVADOR PARA MOTOR DE 3 HP  PZA 1 
181 CONTACTOR Y RELEVADOR PARA MOTOR DE 5 HP       PZA 1 
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182 GUARDA MOTOR PARA MOTOR DE 1.5 HP    PZA 1 
183 GUARDA MOTOR PARA MOTOR DE 3 HP      PZA 1 
184 GUARDA MOTOR PARA MOTOR DE 5 HP       PZA 1 
185 TRANSFORMADOR PARA TABLERO DE CONTROL MODELO “OE”     PZA 1 

186 
CONTROL DE LAVADO AUTOMÁTICO MOD. M460/G 1/3 HP 5 
AMP 125/250 VAC PZA 1 

187 
RELEVADOR DE TIEMPO     240 V / 60006A4-9H20-20C20-
80B05V/150 PZA 3 

188 
MODULO ELECTRÓNICO DE PROTECCIÓN DE COMPRESOR SCROOL 
MODELO IN769SCY  PZA 2 

189 
CONTROL DE VELOCIDAD DE VENTILADOR  TIPO RGE-Z1P4-
7Q 238 V 6 AMP PZA 3 

190 
ARRANCADOR MODELO AN16DNO-AB 600 V 27 AMP CUTTLE 
HAMMER PZA 2 

 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
 “LOS BIENES” SE ENTREGARÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, 
UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD 
DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES, Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE LA C. 
ARQ. IRMA VERÓNICA PRETELIN MUÑOZ, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE 
“LICONSA”, SERÁ QUIEN SE COORDINARÁ DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON CANTIDADES, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL ALMACÉN DE REFACCIONES LOS LUNES A VIERNES EN HORARIO 
DE 09:00 A 16:00 HRS.  
 
LISTA DE PRECIOS: 
 
“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
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NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  SE PAGARÁ MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” Y DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA 
EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, 
EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE 
C. V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010,  
 
XALAPA, VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “EL SERVICIO” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE "LOS BIENES" SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD DE 
"LOS BIENES" A ADQUIRIR. DICHO ESCRITO DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
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- SI EN UN LAPSO DE 2 MESES SE ENCUENTRA ALGÚN DEFECTO DE FABRICACIÓN, ESTARÁ 
OBLIGADO A REALIZAR EL CAMBIO FÍSICO DEL PRODUCTO. 

 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN 
Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.2% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL 
“LOS BIENES”. 
 
 
PARTIDA 8.- ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO CONTROL CALIDAD. 
 
ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIALES PARA EL LABORATORIO, EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 
NO. DESCRIPCIÓN U. MEDIDA CANTIDAD 

191 

FRASCO DE VIDRIO COLOR ÁMBAR CON GOTERO, QUE INCLUYA GOTERO DE 
VIDRIO Y TAPA NEGRA DE POLIPROPILENO INTEGRADA. CAPACIDAD DE 200 
ML FRASCO 14 

192 
FRASCO CERTIFICADO DE BOCA ANCHA NALGENE™ DE HDPE CON TAPÓN 
ROSCADO DE POLIPROPILENO, CON CAPACIDAD DE 250 ML  (8OZ) PZA 12 

193 

LACTODENSIMETRO TIPO QUEVENNE, ESCALA DE 15 - 40 (MILÉSIMAS DE 
DENSIDAD POR ENCIMA DE LA UNIDAD), CON TERMÓMETRO RANGO 
TEMPERATURA: 0 A 40 °C. LECTURA A 15 °C  
DENSÍMETRO PARA LECHE CON TERMÓMETRO. MANTEY. PZA 3 

194 MATRAZ ERLENMEYER DE VIDRIO, CAPACIDAD 250 ML, CLASE A  CON TAPA PZA 4 

195 
GUANTES NITRILO, RESISTENTE A ÁCIDOS. TALLA MEDIANA CAJA CON 100 
PZA CAJA 10 

196 
CAJA PETRI ESTÉRILES DESECHABLES DE 100 X 15 MM.  QUE CUENTE CON 
CERTIFICADO DE CALIDAD. PZA 26280 

197 
FCO. ACEITUNERO DE VIDRIO DE BOCA ANCHA, CON  TAPA ROSCA DE 
PLASTICO DE 125 ML. FRASCO 10 

198 
FRASCO CORNING PARA DILUCIÓN DE LECHE. DE VIDRIO CON TAPA DE 
VAQUELITA  (NO. 1368)  PZA 5 

199 BOLSA CALIBRE 300 35X45 CM/ MUESTREO GRADO ALIMENTICIO BOLSA 30 
200 VASO DE PRECIPITADO DE VIDRIO DE 250 ML PZA 4 

201 
TUBO DE CRISTAL P/CRIOSCOPO 2.5 ML C/50 PZAS ART.- N°7167 FUNKE 
GERBER  CAJA 2 

202 FRASCO DE VIDRIO TRANSPARENTE DE 1L CON TAPARROSCA PZA 5 
203 DETERGENTE AXION KILO 30 
204 TAPONES AUTOMÁTICO PARA BUTIRÓMETRO PZA 10 
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205 
TUBOS O CUBAS DE CENTRIFUGA CONICOS DE 50 ML GRADUADOS CON 
SUBDIVISIÓN DE 0.1 ML PZA 4 

206 

AMPOLLETAS MOJONNIER PARA EXTRACCION DE GRASA, MARCA FUNKE 
GERBER NORMA: DIN, FORMA ESFÉRICA: REDONDA, CON TAPÓN DE 
CORCHO 
(04.30000). MATERIAL QUE REQUIERE O ESPECIAL PARA EL MODELO DE LA 
CENTRIFUGA CON LA QUE SE CUENTA. PZA 4 

207 ALGODÓN PAQUETE DE 500 G PAQUETE 10 
208 ALUMINIO ROLLO JUMBO 400 M CJA 4 
209 APLICADORES PALO MADERA LARGOS CON 150 PZS PAQUETES 1 
210 TERMOMETRO MERCURIO ASTM DE -20°C A 102°C DIVIC. MIN. 0.2°C PZA 1 
211 TERMOMETRO MERCURIO ASTM DE -5°C A 300°C DIVIC. MIN. 1°C PZA 1 
212 TERMOMETRO MERCURIO ASTM DE -20°C A 150°C DIVIC. MIN. 1°C PZA 2 
213 TERMOMETRO MERCURIO STM DE -35°C A 50°C DIVIC. MIN. 1°C PZA 2 
214 TERMOMETRO MERCURIO STM DE  80°C A 135°C DIVIC. MIN. 0.5°C PZA 1 
215 PIPETA SEMIAUTOMATICA TRANSFERPETTE MARCA BRAND 1000 µL PZA 1 

216 
ELECTRODO PARA MEDICION DE PH/ATC ELECTRO DE # 300729·1 PH 0…14/-
5…100 °C/ 3M KCL PZA 1 

217 
ELECTRODO PARA DETERMINACIÓN DE PH MARCA KNICK SE100N PH 0 TO 
14, -5 TO +100 °C KCL 3 MOL /L PZA 1 

218 
TERMOMETRO DE MERCURIO DE -20 A 110, DIVISIÓN MÍNIMA 1 °C, 
INMERCION TOTAL  PZA 2 

219 TRAMPA DE VACIO POR AGUA 159600 KIT 1 
220 MECHERO BUNSEN  PZA 1 
221 PAPEL PARAFILM ROLLO ROLLO 3 
222 ESPATULAS METALICAS CHICAS  PZA 2 
223 SANITAS DESECHABLES CAJA 9 
224 CINCHOS DE PLASTICO 20 CM PZS 1000 
225 ASA MICROBIOLOGICA PZA 5 
226 VASO PARA DEGUSTACIÓN DE PLASTICO DE 1 ONZA PZA 1000 
227 MATRAZ BALÓN FONDO PLANO 1000 ML  PZA 2 

 
PARA EFECTOS DE LA PETICIÓN DE OFERTA DEBERÁ COTIZAR EN PESOS MEXICANOS Y EL PRECIO 
SE MANTENDRÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL “CONTRATO O PEDIDO” QUE SE LLEGUE A 
FORMALIZAR. 
 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE “LOS BIENES”: 
 
CONSISTENTE EN ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS 
FISICOQUÍMICOS, MICROBIOLÓGICOS DE MATERIA PRIMA, PRODUCTO EN PROCESO Y PRODUCTO 
TERMINADO DE LECHE EN POLVO, LECHE FRESCA, LECHE FLUIDA, PREPARACIÓN Y VALORACIÓN DE 
SOLUCIONES PARA EL LABORATORIO Y PARA LOS 10 CENTROS DE ACOPIO ADSCRITOS A ESTE 
CENTRO DE TRABAJO, ASÍ COMO PARA ANÁLISIS DE MATERIAL DE ENVASE Y EMPAQUE. 
 
TODO EL MATERIAL DEBE CUMPLIR CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES DESCRITAS EN EL 
PRESENTE ANEXO TÉCNICO, ASÍ COMO EL MATERIAL DE VIDRIO DEBE SER CLASE A, 
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EL PROVEEDOR DEBERÁ MANIFESTAR MEDIANTE ESCRITO ADJUNTO A SU PROPUESTA TÉCNICA, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN ESTRICTAMENTE CON LAS 
CANTIDADES, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y ACCESORIOS QUE SE 
ESTABLECEN EN ESTA CONVOCATORIA, ENVIAR FOTOGRAFÍA DEL BIEN O REACTIVO QUE COTIZA 
Y/O LIGA DONDE SE PUEDA CONSULTAR LO OFERTADO. 
 
LAS EMPRESAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DEBERÁN CONTAR 
CON EXPERIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA VENTA DE REACTIVOS Y MATERIALES 
PARA LABORATORIO. 
 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” PODRÁN SUMINISTRARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
CORRESPONDIENTE EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN LA 
AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, 
XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), EN HORARIO DE 09:00 
A 17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” EJECUTAR EL 100% (CIEN POR CIENTO)  DE 
LOS “BIENES” REQUERIDO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR LO 
QUE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E INCUMPLIMIENTO. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE 
C. V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, 
VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, 
UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y DEBERÁ CUMPLIR CON EL MODELO DE FIANZA DE ACUERDO  A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS 
CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; PUBLICADAS ÉSTAS EN EL EJEMPLAR 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL DÍA 15 DE ABRIL DEL 2022. 
 
“EL PROVEEDOR” CON EL QUE SE CELEBRE “CONTRATO O PEDIDO”, POR UN MONTO ANTES DEL IVA 
EQUIVALENTE O MAYOR A 30 (TREINTA) VECES EL UMA MENSUAL VIGENTE, DEBERÁN GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, A TRAVÉS DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 
 
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE “CONTRATO O PEDIDO” DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y/O FIRMA 
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DEL CONTRATO, SALVO QUE LA ENTREGA DE “LOS BIENES” O LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”, 
OCURRA DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 
DE “EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.2% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
BIENES. 
 
FORMA DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE CONTROL  DE CALIDAD “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, 
UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, 
VERACRUZ, EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON 
LO INDICADO EN EL “CONTRATO O PEDIDO”. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARÁ EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
PERSONAL RESPONSABLES DE RECIBIR Y VERIFICAR  
 
EL  ALMACÉN GENERAL, A TRAVÉS DE LA LIC. ALEJANDRA HERNÁNDEZ URBANO Y EL DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE CALIDAD A TRAVÉS  Q.C. ADRIANA MAYANIN LUNA BARRADAS Y LA Q.F.B. MARÍA 
YASMIN LOZADA RIVERA, ADSCRITAS A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE “LICONSA”, SERÁN 
LAS ENCARGADAS DE COORDINARSE DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, REFERENTE AL “SERVICIO” Y SERÁN LOS 
ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE “LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLA CON LAS 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS. 
 
PARTIDA 9.- ADQUISICIÓN DE CINTA PARA SELLADO DE CAJAS. 
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ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA ADQUISICIÓN DE CINTAS 
DE PLÁSTICO AUTOADHESIVAS PARA SELLADO DE CAJAS DE CARTÓN DEL PRODUCTO TERMINADO DE 
LECHE EN POLVO EN PLANTA XALAPA, EN LO SUCESIVO “EL BIEN”, REQUERIDOS POR EL 
DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 

PTDA DESCRIPCIÓN UNIDAD 
MEDIDA CANTIDAD 

1 CINTAS DE PLÁSTICO AUTOADHESIVAS PARA SELLADO DE 
CAJAS DE CARTÓN, ROLLO DE 48MM X 914M PIEZA 300 

 
PARA EFECTOS DE LA PETICIÓN DE OFERTA DEBERÁ COTIZAR EN PESOS MEXICANOS Y EL 
PRECIO SE MANTENDRÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL “CONTRATO O PEDIDO” QUE SE 
LLEGUE A FORMALIZARSE. 
 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE “EL BIEN”: 
 
CINTA CONFORMADA POR UNA PELÍCULA DE POLIPROPILENO BIORIENTADO, RECUBIERTA CON UN 
ADHESIVO ACRÍLICO DE BORDE A BORDE, UNIFORME Y CONSISTENTE PARA LOGRAR UNA UNIÓN 
ADECUADA. 
 
PRESENTACIÓN EN ROLLOS DE 48MM X 914M, CON LAS SIGUIENTES LEYENDAS: 
LEYENDA SUPERIOR:  
 
“SELLO QUE GARANTIZA LA CALIDAD, SI LO ENCUENTRA ALTERADO NO RECIBA EL PRODUCTO” 
LEYENDA INFERIOR: “ENVASADO EN PLANTA XALAPA” 
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CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD: 
 
SE DEBE GARANTIZAR QUE EL PEGAMENTO DE LAS CINTAS SEA EL ADECUADO PARA ASEGURAR LA 
CORRECTA ADHESIÓN EN CAJAS DE CARTÓN. 
 
LUGAR, HORARIOS Y FORMAS DE ENTREGA DE “EL BIEN”: 
 
“EL BIEN” PODRÁ SUMINISTRARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO CORRESPONDIENTE 
EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA 
NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, 
CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), EN HORARIO DE 09:00 A 17:00 HORAS DE 
LUNES A VIERNES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” EJECUTAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE 
“EL BIEN” REQUERIDO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR LO QUE 
SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E INCUMPLIMIENTO. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO AL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE C. 
V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, 
VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL “CONTRATO 
O PEDIDO”, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “EL BIEN” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS.  
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y DEBERÁ CUMPLIR CON EL MODELO DE FIANZA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS 
CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; PUBLICADAS ÉSTAS EN EL EJEMPLAR 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL DÍA 15 DE ABRIL DEL 2022. 
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“EL PROVEEDOR” CON EL QUE SE CELEBRE “CONTRATO O PEDIDO”, POR UN MONTO ANTES DEL IVA 
EQUIVALENTE O MAYOR A 30 (TREINTA) VECES EL UMA MENSUAL VIGENTE, DEBERÁN GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, A TRAVÉS DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 
 
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE “CONTRATO O PEDIDO” DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE FALLO Y/O FIRMA 
DEL CONTRATO, SALVO QUE LA ENTREGA DE “EL BIEN”, OCURRA DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.5% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL 
“EL BIEN”. 
 
FORMA DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN 
LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, EN 
PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN 
SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL “CONTRATO O PEDIDO”.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. 
EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “EL SERVICIO” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
PERSONAS RESPONSABLES DE RECIBIR Y VERIFICAR: 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN, A TRAVÉS DEL ING. JUAN 
CARLOS CÓRDOBA ROBLES, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE “LICONSA”, SERÁN 
LOS ENCARGADOS DE COORDINARSE DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO O PEDIDO” Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE “EL 
BIEN” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES 
Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS. 
 
PARTIDA 10.- ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OPERACIÓN (CINTAS ADHESIVAS Y ROLLOS 
TÉRMICOS). 
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ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE OPERACIÓN PARA ÁREAS DE PROCESO DE PRODUCCIÓN FLUIDA, ENVASADO DE LECHE 
EN POLVOS Y CENTROS DE ACOPIO, EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL 
DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 

PTDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
MEDIDA 

229 
CINTA ADHESIVA DOBLE CARA PARA ENVASADORA FLUIDA 
1/2 IN 

36 PZA 

230 CINTA TEFLÓN VTF-305-S 3/4" X 33 MM 24 PZA 
231 CINTA MARKEN THERMAL TRANSFER RIBBON 55MM X 600M 300 PZA 
232 CINTA MARKEN THERMAL TRANSFER RIBBON 33MM X 700M 300 PZA 
233 ROLLOS TÉRMICOS PARA IMPRESORA DE TICKETS 240 PZA 

 
PARA EFECTOS DE LA PETICIÓN DE OFERTA DEBERÁ COTIZAR EN PESOS MEXICANOS Y EL 
PRECIO SE MANTENDRÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL “CONTRATO O PEDIDO” QUE SE 
LLEGUE A FORMALIZARSE. 
 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE “LOS BIENES”: 
 
CINTA ADHESIVA DOBLE CARA PARA ENVASADORA FLUIDA 1/2 IN 
CINTA BASE PAPEL CON ADHESIVO EN AMBAS CARAS, FLEXIBLE, CON ADHESIVIDAD Y 
RESISTENCIA. 
 
CINTA TEFLÓN VTF-305-S 3/4" X 33 MM 
CINTA COLOR BLANCO DE TEFLÓN, QUE NO PERMITA LA GENERACIÓN DE HONGOS Y BACTERIAS, 
CON ELASTICIDAD Y DE FÁCIL COLOCACIÓN. 
 
CINTA MARKEN THERMAL TRANSFER RIBBON 55MM X 600M 
UTILIZADA EN MÁQUINAS DE CODIFICACIÓN. 
 
CINTA MARKEN THERMAL TRANSFER RIBBON 33MM X 700M 
UTILIZADA EN MÁQUINAS DE CODIFICACIÓN. 
 
ROLLOS TÉRMICOS PARA IMPRESORA DE TICKETS 
ROLLOS DE PAPEL TÉRMICO PARA IMPRESORA DE TICKETS EN CENTROS DE ACOPIO 80X70CM. 
 
LUGAR, HORARIOS Y FORMAS DE ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” PODRÁN SUMINISTRARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
CORRESPONDIENTE EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN LA 
AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, 
XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), EN HORARIO DE 09:00 
A 17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” EJECUTAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE 
“LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR LO 
QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E INCUMPLIMIENTO. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
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PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO AL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE C. 
V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, 
VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL “CONTRATO 
O PEDIDO”, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS.  
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y DEBERÁ CUMPLIR CON EL MODELO DE FIANZA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS 
CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; PUBLICADAS ÉSTAS EN EL EJEMPLAR 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL DÍA 15 DE ABRIL DEL 2022. 
 
“EL PROVEEDOR” CON EL QUE SE CELEBRE “CONTRATO O PEDIDO”, POR UN MONTO ANTES DEL IVA 
EQUIVALENTE O MAYOR A 30 (TREINTA) VECES EL UMA MENSUAL VIGENTE, DEBERÁN GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, A TRAVÉS DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 
 
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE “CONTRATO O PEDIDO” DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE FALLO Y/O FIRMA 
DEL CONTRATO, SALVO QUE LA ENTREGA DE “LOS BIENES”, OCURRA DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.5% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL “LOS BIENES”. 
 
FORMA DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN 
LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, EN 
PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN 
SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL “CONTRATO O PEDIDO”.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. 
EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”. 
 



Hoja 89 de 137 
 
 
 
 
 

Av. Xalapa No. 297, Col. Unidad del Bosque, C.P. 91010, Xalapa, Veracruz. 
Tel: 01 (55) 5237·9100      www.gob.mx/liconsa 

DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “EL SERVICIO” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
PERSONAS RESPONSABLES DE RECIBIR Y VERIFICAR: 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN, A TRAVÉS DEL ING. JUAN 
CARLOS CÓRDOBA ROBLES, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE “LICONSA”, SERÁN 
LOS ENCARGADOS DE COORDINARSE DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO O PEDIDO” Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE “LOS 
BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES 
Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS. 
 
PARTIDA 11.- ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO PRODUCCIÓN. 
 
ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES Y CRISTALERÍA DE LABORATORIO PARA NUEVE CENTROS DE ACOPIO, EN LO SUCESIVO 
“LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN, DE LA GERENCIA ESTATAL 
VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 

PTDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
MEDIDA 

234 ESCOBILLONES PARA PIPETAS DE 5ML  30 PZA 
235 ESCOBILLONES PARA PIPETAS DE 10ML 30 PZA 
236 ESCOBILLONES PARA TUBOS DE ENSAYE 30 PZA 
237 VASOS DE PRECIPITADO DE 1,000ML KIMAX 15 PZA 
238 PIPETAS VOLUMÉTRICAS 9ML 36 PZA 
239 PIPETAS VOLUMÉTRICAS 8ML 36 PZA 
240 PIPETA SEROLÓGICA DE VIDRIO DE 1ML 20 PZA 

241 PIPETA SEROLÓGICA DE VIDRIO DE 1ML CON DIVISIONES 
DE 0.1ML 10 PZA 

242 PIPETA SEROLÓGICA DE VIDRIO DE 2ML 20 PZA 
243 PIPETA SEROLÓGICA DE VIDRIO DE 5ML 25 PZA 
244 TUBOS DE ENSAYO DE 150MM PIREX 9825 500 PZA 
245 TERMÓMETRO DE ALCOHOL 100 A -20 °C 20 PZA 
246 TERMÓMETRO DE MERCURIO 50 A -30°C 9 PZA 
247 TERMÓMETRO DE MERCURIO 150 A -20°C 8 PZA 
248 TERMOLACTODENSÍMETRO QUEVENNE 1.015-1.040 G/ML 10 PZA 
249 GOTERO AMBAR DE VIDRIO 100ML RESISTENTE A QUÍMICOS 5 PZA 

250 FRASCO AMBAR DE VIDRIO 500ML CON TAPA RESISTENTE 
A QUÍMICOS 10 PZA 

251 FRASCO AMBAR DE VIDRIO 1,000ML CON TAPA RESISTENTE 
A QUÍMICOS 10 PZA 

252 FRASCO AMBAR DE VIDRIO 2,000ML CON TAPA RESISTENTE 
A QUÍMICOS 9 PZA 
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PTDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
MEDIDA 

253 FRASCO AMBAR DE VIDRIO 5,000ML CON TAPA RESISTENTE 
A QUÍMICOS 9 PZA 

254 FRASCO DE PLÁSTICO DE 1,000ML PARA MUESTRAS DE 
LECHE 60 PZA 

 
PARA EFECTOS DE LA PETICIÓN DE OFERTA DEBERÁ COTIZAR EN PESOS MEXICANOS Y EL 
PRECIO SE MANTENDRÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL “CONTRATO O PEDIDO” QUE SE 
LLEGUE A FORMALIZARSE. 
 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE “LOS BIENES”: 
 
ESCOBILLONES PARA PIPETAS DE 5ML Y 10ML 
CON CERDA NATURAL EXTRA DELGADA QUE NO RAYA CON MANGO Y ARGOLLA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO, SIN PUNTA, FORMA CILÍNDRICA. 
 
ESCOBILLONES PARA TUBOS DE ENSAYE 
CEPILLO UTILIZADO PARA LA LIMPIEZA DE TUBOS DE ENSAYO Y UTENSILIOS DE VIDRIOS TALES 
COMO VASOS DE PRECIPITADOS Y MATRACES. 
 
VASOS DE PRECIPITADO DE 1,000ML KIMAX 
RECIPIENTE DE VIDRIO TRANSPARENTE CON FORMA CILÍNDRICA, FONDO PLANO Y BOCA ANCHA, 
SIRVE PARA MEDIR VOLUMEN DE LÍQUIDOS, PARA FORMAR PRECIPITADOS Y TAMBIÉN PARA CALENTAR 
Y MEZCLAR SUSTANCIAS. 
 
PIPETAS VOLUMÉTRICAS 9ML Y 8ML 
PIPETAS DE BULBO, VOLUMEN DE 9ML Y 8 ML, LONGITUD DE 40MM, INSTRUMENTO UTILIZADO 
PARA TRANSFERIR Y DISPENSAR UNA CANTIDAD ESPECÍFICA DE LÍQUIDO CON UN GRADO DE 
PRECISIÓN MUY ELEVADO. 
 
PIPETA SEROLÓGICA DE VIDRIO DE 1ML, 2ML, 5ML 
INSTRUMENTO QUE CUENTA CON GRADUACIONES A LO LARGO DE SUS LADOS PARA MEDIR LA 
CANTIDAD DE LÍQUIDO ASPIRADO O DISPENSA.  
 
PIPETA SEROLÓGICA DE VIDRIO DE 1ML CON DIVISIONES DE 0.1ML 
PIPETA SEROLÓGICA GRADUADA 1ML CON DIVISIÓN DE 0.01ML, FABRICADA EN VIDRIO DE 
ALUMINO-BOROSILICATO, COLOR BLANCO. 
 
TUBOS DE ENSAYO DE 150MM PIREX 9825 
TUBO DE CULTIVO, 18 MM X 150 MM LARGO. 
 
TERMÓMETRO DE ALCOHOL 100 A -20 °C 
TERMÓMETRO DE VIDRIO CON BULBO DE ALCOHOL INMERSIÓN TOTAL. FONDO BLANCO Y GRADUACIÓN 
EN COLOR NEGRO. RANGO DE TEMPERATURA 100 A -20 ºC. 
 
TERMÓMETRO DE MERCURIO 50 A -30°C 
SE UTILIZA PARA LA INCUBADORA DE REDUCTASA. 
 
TERMÓMETRO DE MERCURIO 150 A -20°C 
SE UTILIZA PARA EL BAÑO MARÍA Y LA PRUEBA DE DERIVADOS CLORADOS. 
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TERMOLACTODENSÍMETRO QUEVENNE 1.015-1.040 G/ML 
ESCALA 1.015 ~ 1.040: 0.001 G/ML, COLUMNA DE ALCOHOL ROJO NO TÓXICO, DIMENSIONES: 
LARGO 285MM, APROXIMADAMENTE DIÁMETRO 23MM CON TERMÓMETRO INCLUIDO. 
 
GOTERO AMBAR DE VIDRIO 100ML RESISTENTE A QUÍMICOS 
FRASCO GOTERO EN VIDRIO COLOR ÁMBAR, SE UTILIZA PARA DOSIFICAR PEQUEÑAS CANTIDADES 
DE LÍQUIDO VERTIÉNDOLO GOTA A GOTA. CONSTA DE FRASCO CON ROSCA Y GOTERO DE VIDRIO 
CON TAPA Y BULBO DE PLÁSTICO EN LA PARTE SUPERIOR. 
 
FRASCO AMBAR DE VIDRIO 500ML, 1,000ML, 2,000ML Y 5,000ML RESISTENTE A QUÍMICOS 
RECIPIENTE DE VIDRIO, UTILIZADO PARA ALMACENAR SOLUCIONES QUE SE VEN AFECTADAS AL 
EXPONERSE A LA LUZ.  
 
FRASCO DE PLÁSTICO DE 1,000ML PARA MUESTRAS DE LECHE 
COLOR TRANSPARENTE, MATERIAL DE PLÁSTICO DURO CON TAPA 
 
LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ ENVIARSE, CONTENIENDO LOS TEMAS QUE A CONTINUACIÓN SE 
INDICAN: 
 

a) FICHA TÉCNICA EN LA QUE SE DETALLE CLARAMENTE LA DESCRIPCIÓN, MARCA Y MATERIALES 
DE “LOS BIENES” QUE SE OFERTAN CON FOTOGRAFÍAS. 
 

b) RELACIÓN DETALLADA DE “LOS BIENES” Y GARANTÍA DE ESTOS. 
 

c) ESCRITO DONDE EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA FRENTE A “LICONSA” A PROPORCIONAR “LOS 
BIENES”, ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTOS, LOS ANTERIORMENTE DESCRITOS. 
 

LUGAR, HORARIOS Y FORMAS DE ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” PODRÁN SUMINISTRARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
CORRESPONDIENTE EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN LA 
AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, 
XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), EN HORARIO DE 09:00 
A 17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” EJECUTAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE 
“LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR LO 
QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E INCUMPLIMIENTO. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO AL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE C. 
V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, 
VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL “CONTRATO 
O PEDIDO”, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS.  
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
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PÚBLICO Y DEBERÁ CUMPLIR CON EL MODELO DE FIANZA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS 
CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; PUBLICADAS ÉSTAS EN EL EJEMPLAR 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL DÍA 15 DE ABRIL DEL 2022. 
 
“EL PROVEEDOR” CON EL QUE SE CELEBRE “CONTRATO O PEDIDO”, POR UN MONTO ANTES DEL IVA 
EQUIVALENTE O MAYOR A 30 (TREINTA) VECES EL UMA MENSUAL VIGENTE, DEBERÁN GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, A TRAVÉS DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 
 
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE “CONTRATO O PEDIDO” DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE FALLO Y/O FIRMA 
DEL CONTRATO, SALVO QUE LA ENTREGA DE “LOS BIENES”, OCURRA DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.5% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL “LOS BIENES”. 
 
FORMA DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN 
LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, EN 
PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN 
SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL “CONTRATO O PEDIDO”.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. 
EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “EL SERVICIO” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
PERSONAS RESPONSABLES DE RECIBIR Y VERIFICAR: 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN, A TRAVÉS DEL ING. JUAN 
CARLOS CORDOBA ROBLES ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE “LICONSA”, SERÁN 
LOS ENCARGADOS DE COORDINARSE DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO O PEDIDO” Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE “LOS 
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BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES 
Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS. 
 
PARTIDA 12.- ADQUSIICION DE MATERIALES DE OPERACIÓN. 
 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OPERACIÓN PARA ÁREAS DE PROCESO DE PRODUCCIÓN FLUIDA, 
ENVASADO DE LECHE EN POLVOS Y CENTROS DE ACOPIO DE ACUERDO CON LOS CONCEPTOS, 
CANTIDADES, UNIDAD DE MEDIDA, Y ESPECIFICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN, A 
TRAVÉS DE “CONTRATO O PEDIDO” CON “EL PROVEEDOR” QUE REÚNA LAS MEJORES CONDICIONES 
DE PRECIO, GARANTÍA Y QUE CUMPLA CON TODAS LAS ESPECIFICACIONES DE “LOS BIENES”; 
REQUERIDOS POR “LICONSA”, PARA EL EJERCICIO 2024, SIENDO ÉSTOS: 
  

PTDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
MEDIDA 

255 
EMPAQUE TIPO CLAMP NITRILO BLANCO DE 1 “ 75 PZA 

256 
EMPAQUE TIPO CLAMP NITRILO BLANCO DE 1 1/2"  360 PZA 

257 
EMPAQUE TIPO CLAMP NITRILO BLANCO DE 2"  340 PZA 

258 
EMPAQUE TIPO CLAMP NITRILO BLANCO DE 3"  50 PZA 

259 
EMPAQUE TIPO CÓNICO PARA HOMOGENIZADOR 3"  5 PZA 

260 
EMPAQUE TIPO CÓNICO NITRILO BLANCO DE 1 1/2"  8 PZA 

261 
EMPAQUE TIPO CÓNICO NITRILO BLANCO DE 2"  5 PZA 

262 
EMPAQUE PARA OLLA (ENVASADORA) 1 PZA 

263 
EMPAQUE PARA PLACA DE PASTEURIZADOR (IZQUIERDO) 12 PZA 

264 EMPAQUE PARA PLACA DE PASTEURIZADOR (DERECHO) 12 PZA 

265 
EMPAQUES CHEVRONES TRAMADO PARA HOMOGENIZADOR NO. 
425 15 PZA 

266 EMPAQUE PARA ESCOTILLA DE SILO 16 IN  2 PZA 

267 O-RING 1 1/2 IN 3 PZA 

268 O-RING 3/4 IN 3 PZA 

269 O-RING 1 1/2 IN DELGADO 3 PZA 

270 O-RING 1 /4 IN DELGADO 3 PZA 

271 TAPON PARA TUBERIA 1 1/2 IN (ACERO INOXIDABLE) 3 PZA 

272 TAPON PARA TUBERIA 2 IN (ACERO INOXIDABLE) 2 PZA 

273 ABRAZADERAS SIN FIN 3 IN 45 PZA 

274 ABRAZADERAS SIN FIN  1 1/2 IN 50 PZA 

275 ABRAZADERAS SIN FIN 4 IN 15 PZA 

276 RACOR NEUMÁTICO (CODO 45°) 35 PZA 
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PTDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
MEDIDA 

277 RACOR NEUMÁTICO (TIPO "T") 35 PZA 

278 MANGUERA PARA RACOR 6 MM 5 PZA 

279 MANGUERA PARA RACOR 8 MM 5 PZA 

280 RESISTENCIAS VERTICALES 75 PZA 

281 RESISTENCIAS HORIZONTALES 50 PZA 

282 MANGUERA SANITARIA DE 1 1/2 IN 120 PZA 

283 MANGUERA SANITARIA DE 2 IN 100 PZA 

284 ABRAZADERAS TIPO MARIPOSA 1 1/2 IN 55 PZA 

285 ABRAZADERAS TIPO MARIPOSA 2 IN 35 PZA 

286 ABRAZADERAS TIPO MARIPOSA 3 IN 10 PZA 

 
PARA EFECTOS DE LA PETICIÓN DE OFERTA DEBERÁ COTIZAR EN PESOS MEXICANOS Y EL 
PRECIO SE MANTENDRÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL “CONTRATO O PEDIDO” QUE SE 
LLEGUE A FORMALIZARSE. 
 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE “LOS BIENES”: 
 
EMPAQUES  
DE MATERIAL RESISTENTE A SUSTANCIAS QUÍMICAS Y TEMPERATURAS ALTAS Y BAJAS.   
 
MANGUERA SANITARIA 1 ½ IN Y 2 IN 
GRADO ALIMENTARIO DE PVC DE ALTA RESISTENCIA, BUENA RESISTENCIA A SUSTANCIAS 
QUÍMICAS DE LIMPIEZA Y FLEXIBLE. 
 
O-RING 1 ½ IN 
EMPAQUE DE NITRILO CON MATERIAL DE ALTA CALIDAD QUE GARANTICE UN EFICIENTE Y CONFIABLE 
SISTEMA DE SELLADO. ESPESOR DE 3/16 PULGADAS, DIÁMETRO INTERNO 1 1/2 PULGADAS. 
 
O-RING ¾ IN 
O RING DE NITRILO DE MATERIAL DE ALTA CALIDAD QUE ARROJA UN EFICIENTE Y CONFIABLE 
SISTEMA DE SELLADO. SU PARTICULAR UTILIDAD ES PREVENIR ESCAPE O PÉRDIDA DE FLUIDOS, 
SU ABSOLUTA ESTANQUEIDAD ES UNA DE SUS IMPORTANTES CARACTERÍSTICAS. ESPESOR DE ¾ 
PULGADAS. 
 
RESISTENCIAS HORIZONTALES 
UTILIZADA EN MÁQUINA ENVASADORA PARA SELLADO DE BOLSAS DE POLIETILENO.  
 
RESISTENCIAS VERTICALES 
UTILIZADA EN MÁQUINA ENVASADORA PARA SELLADO DE BOLSAS DE POLIETILENO.  
 
O-RING 1 ½ IN DELGADO 
O RING DE NITRILO DE MATERIAL DE ALTA CALIDAD QUE ARROJA UN EFICIENTE Y CONFIABLE 
SISTEMA DE SELLADO. SU PARTICULAR UTILIDAD ES PREVENIR ESCAPE O PÉRDIDA DE FLUIDOS, 
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SU ABSOLUTA ESTANQUEIDAD ES UNA DE SUS IMPORTANTES CARACTERÍSTICAS. ESPESOR DE 1 ½ 
PULGADAS. 
 
O-RING ¼ IN DELGADO 
O RING DE NITRILO DE MATERIAL DE ALTA CALIDAD QUE ARROJA UN EFICIENTE Y CONFIABLE 
SISTEMA DE SELLADO. SU PARTICULAR UTILIDAD ES PREVENIR ESCAPE O PÉRDIDA DE FLUIDOS, 
SU ABSOLUTA ESTANQUEIDAD ES UNA DE SUS IMPORTANTES CARACTERÍSTICAS. ESPESOR DE ¼ 
PULGADAS. 
 
TAPON PARA TUBERIA 1 ½ IN (ACERO INOXIDABLE) 
TAPÓN TERMINAL SÓLIDO, MATERIAL DEL CUERPO DE ACERO INOXIDABLE DE 1 ½ PULGADAS. 
 
TAPON PARA TUBERIA 2 IN (ACERO INOXIDABLE) 
TAPÓN TERMINAL SÓLIDO, MATERIAL DEL CUERPO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PULGADAS. 
 
ABRAZADERA SIN FIN 3 IN 
LAS ABRAZADERAS SINFÍN SON DISPOSITIVOS ÚTILES PARA SUJETAR TUBOS CILÍNDRICOS A 
TRAVÉS DE UNA BANDA EN FORMA DE ANILLO, ESTAS TIENEN UNA CARACTERÍSTICA PARTICULAR: 
COMO UN TORNILLO CON EL QUE SE CIERRA LA BANDA, LO QUE PERMITE UNA PRESIÓN ADECUADA 
Y SU MATERIAL DE CUERPO ES DE ACERO INOXIDABLE CON ANCHO DE BANDA DE 3 PULGADAS. 
 
ABRAZADERA SIN FIN 1 ½ IN 
LAS ABRAZADERAS SINFÍN SON DISPOSITIVOS ÚTILES PARA SUJETAR TUBOS CILÍNDRICOS A 
TRAVÉS DE UNA BANDA EN FORMA DE ANILLO, ESTAS TIENEN UNA CARACTERÍSTICA PARTICULAR: 
COMO UN TORNILLO CON EL QUE SE CIERRA LA BANDA, LO QUE PERMITE UNA PRESIÓN ADECUADA 
Y SU MATERIAL DE CUERPO ES DE ACERO INOXIDABLE CON ANCHO DE BANDA DE 1 1/2 PULGADAS. 
 
ABRAZADERA SIN FIN 4 IN 
LAS ABRAZADERAS SINFÍN SON DISPOSITIVOS ÚTILES PARA SUJETAR TUBOS CILÍNDRICOS A 
TRAVÉS DE UNA BANDA EN FORMA DE ANILLO, ESTAS TIENEN UNA CARACTERÍSTICA PARTICULAR: 
COMO UN TORNILLO CON EL QUE SE CIERRA LA BANDA, LO QUE PERMITE UNA PRESIÓN ADECUADA 
Y SU MATERIAL DE CUERPO ES DE ACERO INOXIDABLE CON ANCHO DE BANDA DE 4 PULGADAS. 
 
RACOR NEUMÁTICO (CODO 45°) 
CONECTOR NEUMÁTICO CODO 45° GRADOS, PERMITE UN CAMBIO FLEXIBLE DE DIRECCIÓN EN UN 
SISTEMA NEUMÁTICO. PERMITE LA ROTACIÓN EN UN ÁNGULO DETERMINADO PARA DIRIGIR EL FLUJO 
DE AIRE EN LA DIRECCIÓN DESEADA. 
 
RACOR NEUMATICO (TIPO T) 
CONECTOR NEUMÁTICO TIPO T PERMITE UN CAMBIO FLEXIBLE DE MANGUERA EN UN SISTEMA 
NEUMÁTICO. PERMITE DIRIGIR EL FLUJO DE AIRE EN LA DIRECCIÓN DESEADA. 
 
MANGUERA PARA RACOR 6 MM 
MANGUERA NEUMÁTICA 6 MM DE MATERIAL POLIURETANO. EL TUBING 6 MM CON UN DIÁMETRO 
EXTERIOR DE 6 MM Y UN DIÁMETRO INTERIOR DE 4 MM Y ESPESOR DE 1 MM. 
 
MANGUERA PARA RACOR 8 MM 
MANGUERA NEUMÁTICA DE 8 MM TIENE DIÁMETRO EXTERIOR DE 8 MM CON UN DIÁMETRO 
INTERIOR DE 5 MM. 
 
ABRAZADERA TIPO MARIPOSA 1 ½ IN 
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FABRICADO DE MATERIAL DE ACERO INOXIDABLE DE PRIMERA CALIDAD QUE TIENE UNA EXCELENTE 
RESISTENCIA A LA CORROSIÓN, EL ACCESORIO DE LA MANGUERA ES MUY DURADERO.  
ES DE SUJECIÓN RÁPIDA, EQUIPADA CON UNA TUERCA DE MARIPOSA QUE PUEDE SUJETAR 
FÁCILMENTE LA ABRAZADERA TRIPLE EN LA TUBERÍA, Y LA EXTRACCIÓN TAMBIÉN ES SIMPLE. 
 
ABRAZADERA TIPO MARIPOSA 2 IN 
FABRICADO DE MATERIAL DE ACERO INOXIDABLE DE PRIMERA CALIDAD QUE TIENE UNA EXCELENTE 
RESISTENCIA A LA CORROSIÓN, EL ACCESORIO DE LA MANGUERA ES MUY DURADERO.  
ES DE SUJECIÓN RÁPIDA, EQUIPADA CON UNA TUERCA DE MARIPOSA QUE PUEDE SUJETAR 
FÁCILMENTE LA ABRAZADERA TRIPLE EN LA TUBERÍA, Y LA EXTRACCIÓN TAMBIÉN ES SIMPLE. 
 
ABRAZADERA TIPO MARIPOSA 3 IN 
FABRICADO DE MATERIAL DE ACERO INOXIDABLE DE PRIMERA CALIDAD QUE TIENE UNA EXCELENTE 
RESISTENCIA A LA CORROSIÓN, EL ACCESORIO DE LA MANGUERA ES MUY DURADERO.  
ES DE SUJECIÓN RÁPIDA, EQUIPADA CON UNA TUERCA DE MARIPOSA QUE PUEDE SUJETAR 
FÁCILMENTE LA ABRAZADERA TRIPLE EN LA TUBERÍA, Y LA EXTRACCIÓN TAMBIÉN ES SIMPLE. 
 
LUGAR, HORARIOS Y FORMAS DE ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” PODRÁN SUMINISTRARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
CORRESPONDIENTE EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN LA 
AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, 
XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), EN HORARIO DE 09:00 
A 17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” EJECUTAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE 
“LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR LO 
QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E INCUMPLIMIENTO. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO AL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE C. 
V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, 
VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL “CONTRATO 
O PEDIDO”, UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” REQUERIDO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS.  
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y DEBERÁ CUMPLIR CON EL MODELO DE FIANZA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS 
CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; PUBLICADAS ÉSTAS EN EL EJEMPLAR 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL DÍA 15 DE ABRIL DEL 2022. 
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“EL PROVEEDOR” CON EL QUE SE CELEBRE “CONTRATO O PEDIDO”, POR UN MONTO ANTES DEL IVA 
EQUIVALENTE O MAYOR A 30 (TREINTA) VECES EL UMA MENSUAL VIGENTE, DEBERÁN GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, A TRAVÉS DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 
 
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE “CONTRATO O PEDIDO” DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE FALLO Y/O FIRMA 
DEL CONTRATO, SALVO QUE LA ENTREGA DE “LOS BIENES”, OCURRA DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.5% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL “LOS BIENES”. 
 
FORMA DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN 
LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, EN 
PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN 
SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL “CONTRATO O PEDIDO”.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. 
EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “EL SERVICIO” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
PERSONAS RESPONSABLES DE RECIBIR Y VERIFICAR: 
 
LA SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO (OPERACIONES), A TRAVÉS DEL C. L.C. 
ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, Y EL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN, A TRAVÉS DEL ING. JUAN 
CARLOS CÓRDOBA ROBLES, ADSCRITO A LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE “LICONSA”, SERÁN 
LOS ENCARGADOS DE COORDINARSE DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE 
ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO O PEDIDO” Y SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE “LOS 
BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES 
Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS. 
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PARTIDA 13.- ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PRIMERO DE MAYO. 
 
ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
UNIFORMES Y CALZADO QUE SERÁ UTILIZADO PARA EL DESFILE DEL PRIMERO DE MAYO 2024, EN 
LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE RELACIONES INDUSTRIALES, 
DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 

PTDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
MEDIDA 

287 CAMISA DE VESTIR MANGA LARGA COLOR NEGRO PARA 
MUJER 6 PZA 

288 CAMISA DE VESTIR MANGA LARGA COLOR NEGRO PARA 
HOMBRE 47 PZA 

289 PANTALÓN DE VESTIR COLOR CAQUI PARA MUJER 6 PZA 
290 PANTALÓN DE VESTIR COLOR CAQUI PARA HOMBRE 47 PZA 

291 UN PAR DE ZAPATOS  DE VESTIR COLOR CAFÉ PARA 
MUJER 6 PZA 

292 UN PAR DE ZAPATOS DE VESTIR COLOR CAFÉ PARA 
HOMBRE 47 PZA 

 
 

 
 

 
 

TALLA CAN TID AD TALLA CAN TID AD

30 3 30 1 4

32 11 32 1 12

34 18 34 1 19

36 9 36 1 10

38 3 38 0 3

40 1 40 2 3

44 1 44 0 1

66 1 66 0 1

TO TAL 47 TO TAL 6 53

ROPA PARA D ESFILE PRIM ERO D E M AYO

ESPECIFICACIÓ N
P ER SO N AL M ASC U LIN O P ER SO N AL FEM EN IN O

TO TAL

U N  PAN TALO N  D E VESTIR                                                                  

CO LO R  CAQ U I

TALLA CAN TID AD TALLA CAN TID AD

30 0 30 1 1

34 11 34 1 12

36 5 36 2 7

38 9 38 0 9

40 14 40 2 16

42 5 42 0 5

46 1 46 0 1

48 1 48 0 1

66 1 66 0 1

TO TAL 47 TO TAL 6 53

ESPECIFICACIÓ N
P ER SO N AL M ASC U LIN O P ER SO N AL FEM EN IN O

U N A CAM ISA D E VESTIR                                          

M AN GA LARGA CO LO R N EGRO

TO TAL
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ESPECIFICACIONES: 
 
-CAMISA COLOR NEGRO, MANGA LARGA. 
-PANTALÓN DE VESTIR CAQUI. 
-ZAPATOS COLOR CAFÉ. 
 
GARANTÍA DE “LOS BIENES”: 
EL “PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON SU PROPUESTA TÉCNICA, UN ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL SE GARANTICE LA CALIDAD DE “LOS BIENES” A SUMINISTRAR, SEÑALANDO QUE CUENTA 
CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, LOS RECURSOS TÉCNICOS Y HUMANOS, PROCEDIMIENTOS Y 
EQUIPOS SUFICIENTES Y ADECUADOS, PARA EL SUMINISTRO DE “LOS BIENES” SOLICITADOS, ASÍ 
COMO PARA CUMPLIR A SATISFACCIÓN DE “LICONSA” SEGÚN CORRESPONDA, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL “CONTRATO” QUE SE DERIVE DE ESTE PROCEDIMIENTO. EN DICHO ESCRITO SE DEBERÁ 
CONSIDERAR ADEMÁS LO SIGUIENTE: 
 
• EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL SUMINISTRO DE “LOS BIENES” Y 
MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
• EL “PROVEEDOR” QUEDARÁ OBLIGADO ANTE “LICONSA” A RESPONDER DE LOS DEFECTOS EN 
LA CALIDAD DE “LOS BIENES”, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL “CONTRATO” QUE SE DERIVE DE ESTE 
PROCEDIMIENTO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
4.- DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBEN POSEER “EL PROVEEDOR” QUE 
SUMINISTRE “LOS BIENES”: 
 
A) CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL RECIENTE, EN LA QUE SE ESPECIFIQUE QUE TIENE COMO 
ACTIVIDAD EL COMERCIO. 
 
B) ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS, EN LA QUE CONSTE QUE SE CONSTITUYÓ CONFORME A 
LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL (EN CASO DE 
PERSONAS MORALES). 
 

TALLA CAN TID AD TALLA CAN TID AD

23 0 23 1 1

24 0 24 1 1

24.5 1 0 0 1

25 3 25 3 6

26 21 26 0 21

27 15 27 1 16

28 5 28 0 5

29 1 29 0 1

30 1 30 0 1

TO TAL 47 TO TAL 6 53

TO TAL

U N  PAR D E ZAPATO S  D E VESTIR                                    
CO LO R CAFÉ

ESPECIFICACIÓ N
P ER SO N AL M ASC U LIN O P ER SO N AL FEM EN IN O
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C) PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PÚBLICO A SU REPRESENTANTE LEGAL, (PUDIENDO SER UN 
PODER ESPECIAL PARA EFECTOS DE PROCEDIMIENTOS DE ESTA NATURALEZA, O BIEN PODER PARA 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O PODER PARA ACTOS DE DOMINIO). 
 
D) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(FRENTE Y REVERSO).  
 
E) COMPROBANTE DE DOMICILIO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE 30 DÍAS. 
 
F) COPIA DE REGISTRO PATRONAL DEL IMSS;  
 
G) LAS MIPYMES DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, 
MEDIANA O PEQUEÑA EMPRESA. 
 
H) “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” VIGENTE Y EN SENTIDO POSITIVO, 
EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) 
 
i) “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL” EN SENTIDO POSITIVO, Y DEBERÁN CONTAR UNA VIGENCIA DE 30 DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE SU EMISIÓN, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 
J) CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 
DESCUENTOS INDICANDO QUE SE ENCUENTRA “SIN ADEUDO O CON GARANTÍA” O “CON ADEUDO PERO 
CON CONVENIO CELEBRADO” Y CON UNA VIGENCIA DE 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA DE SU EMISIÓN, EXPEDIDA POR EL INFONAVIT. 
 
CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE PAGARÁ ANTICIPO Y LOS PAGOS SE REALIZARÁN POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL 
VALOR DE “LOS BIENES” REALMENTE SUMINISTRADOS A MES VENCIDO, CONFORME LO ESTABLECIDO 
EN EL CONTRATO, EL PAGO SE REALIZARÁ VEINTE (20) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA A REVISIÓN, PREVIA VALIDACIÓN DE LA PERSONA QUE DESIGNE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES INDUSTRIALES, DE 
QUE CUMPLEN CON LAS CONDICIONES, ESPECIFICACIONES, CANTIDADES, FECHAS PACTADAS Y 
HORARIOS DE ATENCIÓN, CONFORME A “LOS BIENES” ADQUIRIDOS. 
 
LAS FACTURAS DEBERÁN SER EMITIDAS EN PESOS MEXICANOS, REQUISITADAS EN LOS TÉRMINOS 
DE CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, Y EL PAGO SE HARÁ A 
NOMBRE DE “EL PROVEEDOR”, CONFORME A LAS LEYES Y DISPOSICIONES MONETARIAS Y FISCALES 
QUE SE ENCUENTREN VIGENTES EN ESE MOMENTO, EN LA CAJA GENERAL DE “LICONSA” O DEPÓSITO 
EN LA CUENTA BANCARIA DE “EL PROVEEDOR”. 
 
LOS IMPUESTOS SERÁN PAGADOS POR “LICONSA” EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE; 
DEBIENDO INDICARSE ESTOS AL FINAL DE CADA UNA DE LAS FACTURAS, POR SEPARADO DE LOS 
DEMÁS CONCEPTOS. 
 
LOS DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS A REVISIÓN SERÁN DE LUNES A MIÉRCOLES DE 
9:00 A 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DE “LICONSA”, UBICADO EN LA 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, 
C.P.91010, XALAPA, VERACRUZ, LAS FACTURAS DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO 
CON LOS INDICADOS EN EL CONTRATO. 
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DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE LAS 
FACTURAS ENTREGADAS POR “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO, PRESENTEN ERRORES O 
DEFICIENCIAS, EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” DE 
LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DEL CITADO 
ESCRITO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”. 
 
LOS DÍAS DE PAGO SERÁN EXCLUSIVAMENTE LOS VIERNES; EN PAGOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
Y/O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, EN LA CAJA GENERAL DE “LICONSA” DE LAS 13:00 A 16:00 
HORAS. 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A RESPETAR EL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS DESCRITOS, 
VERIFICANDO EN TODO MOMENTO LA FECHA EN QUE SE HACE REALMENTE EXIGIBLE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGO A CARGO DE “LICONSA”, EVITANDO COLOCAR A ESTA ÚLTIMA EN POSICIÓN DE 
INCUMPLIMIENTO SIN CAUSA JUSTIFICADA Y ACREDITABLE, EN CASO CONTRARIO SE HARÁ 
ACREEDOR AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE TAL HECHO PUEDA GENERAR AL “LICONSA”. 
 
LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR”, 
DEBERÁ EFECTUAR POR CONCEPTO DE LA PENA CONVENCIONAL Y/O DEDUCCIONES AL PAGO A LA 
QUE SE HAYA HECHO ACREEDOR. EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
NO SE HAYA HECHO EL DESCUENTO A LAS FACTURAS PENDIENTES DE PAGO DE LAS PENALIZACIONES 
DESCRITAS POSTERIORMENTE, “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE SE HAGAN TODOS LOS DESCUENTOS 
PENDIENTES DE APLICAR EN LA ÚLTIMA FACTURA QUE SE PRESENTE PARA PAGO. 
 
“LICONSA” OTORGARÁ SU CONSENTIMIENTO PARA QUE “EL PROVEEDOR”, CEDA SUS DERECHOS DE 
COBRO Y ESTÉ EN POSIBILIDAD DE REALIZAR OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO CON INTERMEDIARIOS FINANCIEROS Y NO TENDRÁ INCONVENIENTE EN CASO DE QUE 
EL LICITANTE GANADOR QUE SE ENCUENTRE CLASIFICADO COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 
EMPRESA, ACCEDA Y UTILICE LOS BENEFICIOS DEL FACTORAJE Y DESCUENTO ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS PARA COBRAR DEL “PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NAFIN, S.N.C.” 
HTTPS://WWW.NAFIN.COM/PORTALNF/CONTENT/CADENAS-PRODUCTIVAS/ 
 
PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
SIN PERJUICIO DE QUE SE PUEDA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO, EN LO SIGUIENTE "LA LEY", LA PENA 
CONVENCIONAL QUE SE APLICARÁ POR CADA DÍA DE RETRASO EN EL INICIO DE LA ENTREGA DE 
" LOS BIENES ", DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL “CONTRATO" CORRESPONDIENTE Y A LAS 
ESPECIFICACIONES PROPORCIONADAS POR "LICONSA", SERÁ DEL 0.5 % (CERO PUNTO CINCO POR 
CIENTO), POR DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE " LOS BIENES ", CALCULADOS EN FUNCIÓN DE 
" LOS BIENES " QUE SE HAYA DEJADO DE SUMINISTRAR OPORTUNAMENTE, HASTA UN MÁXIMO 
EQUIVALENTE A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO". PROCURÁNDOSE QUE LA OMISIÓN 
SEA SUBSANADA AL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE DIO O "LICONSA" PODRÁ CONTRATAR CON OTRO 
PROVEEDOR “LOS BIENES” OMITIDOS, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" ADJUDICATARIO DEL "CONTRATO" 
CON QUIEN SE CELEBRE EL "CONTRATO" RESPECTIVO, CUBRIR LAS EROGACIONES QUE EN TAL 
CONCEPTO HAGA "LICONSA". 
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DEDUCCIONES AL PAGO DE "LOS BIENES” CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" RESPECTO A LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
"CONTRATO". 
 
EN CUALQUIER CASO, "LICONSA" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA 
PARA ELLA SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, O EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO FORZOSO Y EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS EN AMBOS CASOS, SIN QUE 
MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL. 
 
EL IMPORTE DE LA CONVENCIONAL Y/O DEDUCCIÓN AL PAGO APLICADA SERÁ DESCONTADO DEL 
VALOR TOTAL DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE O "EL PROVEEDOR" LO CUBRIRÁ MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE "LICONSA", PREVIAMENTE AL PAGO RESPECTIVO DE LA FACTURA. 
 
EL PAGO QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL Y/O DEDUCCIÓN AL PAGO. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE LA ENTREGA DE " LOS BIENES" SE LLEVE 
A CABO OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN 
TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN 
CONSECUENCIA LA APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON SU PROPUESTA TÉCNICA, UN ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD Y CONTRA VICIOS OCULTOS DE "LOS BIENES" A SUMINISTRAR, 
DURANTE EL TÉRMINO DE 12 (DOCE) MESES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE "LOS BIENES".  
 
"EL PROVEEDOR" QUE SUMINISTRE "LOS BIENES" QUEDARÁ OBLIGADO ANTE "LICONSA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS EN LA CALIDAD DE "LOS BIENES", ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL "CONTRATO" 
QUE SE DERIVE DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DEL PRESENTE SERVICIO Y 
MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL TÉCNICO 
ESPECIALIZADO EN EL RAMO, EQUIPOS SUFICIENTES Y ADECUADOS, A FIN DE GARANTIZAR QUE 
"LOS BIENES" OBJETO DE ESTE "CONTRATO" SEAN PROPORCIONADOS CON LA CALIDAD, 
OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO, COMPROMETIÉNDOSE A DESARROLLARLO 
A SATISFACCIÓN DE "LICONSA".  
 
CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 DE LA "LEY", "EL PROVEEDOR" 
ADJUDICADO, QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS BIENES" Y DE CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
"CONTRATO" RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
LUGAR DE ENTREGA. 
 
"LOS BIENES" DEBERÁN SUMINISTRARSE MÁXIMO A LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
A LA FORMALIZACIÓN Y FIRMA DEL “CONTRATO” CORRESPONDIENTE EN EL ALMACÉN DE “LICONSA”, 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ EN HORARIO DE 09:00 A 15:30 HORAS DE LUNES A VIERNES, 
CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS 
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ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE 
PROCEDIMIENTO.  
 
LA L.C. MARY CRUZ GARCIA CAPISTRÁN. JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES INDUSTRIALES 
Y EL L.A.E. ALEJANDRO CABAÑAS MALDONADO, ENLACE ADMINISTRATIVO Y AMBOS ADSCRITOS A 
LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE “LICONSA”, SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE EL 
SUMINISTRO DE "LOS BIENES" OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON CANTIDADES, 
CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS CORRESPONDIENTES Y, “EL PROVEEDOR” ADJUDICADO ACEPTARÁ QUE, HASTA EN TANTO 
ELLO NO SE CUMPLA, "LOS BIENES" NO SE TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 84 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN LO SUCESIVO 
“EL REGLAMENTO”. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE "LOS BIENES" REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
EL CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO A EFECTO DE DIFERIR LAS FECHAS PARA LA ENTREGA DE 
"LOS BIENES" CUANDO ASÍ LO DETERMINE “LICONSA”, SIEMPRE Y CUANDO SE COMPRUEBE QUE 
EXISTEN CONDICIONES DERIVADAS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE IMPIDEN LA 
PRESTACIÓN EN LAS FECHAS PACTADAS. 
 
“EL PROVEEDOR” TENDRÁ BAJO SU CARGO Y RESPONSABILIDAD EL MEDIO DE TRANSPORTE QUE 
MEJOR LE CONVENGA PARA EL SUMINISTRO DE "LOS BIENES", SIN COSTO ADICIONAL PARA 
“LICONSA”. 
 
FORMAS DE ENTREGA. 
 
“EL PROVEEDOR” PROPORCIONARÁ A “LICONSA”, “LOS BIENES" A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO Y HASTA EL PLAZO MÁXIMO DE 1 (UNO) MES DE ENTREGA DE "LOS BIENES" A 
SATISFACCIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE, MISMO QUE SE ESPECIFICARÁ EN EL “CONTRATO” 
CORRESPONDIENTE.  
 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE SERÁ REQUERIDA: 
 
LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ IDENTIFICARSE COMO TAL, INCLUYENDO EN LA PARTE SUPERIOR 
DE LA PRIMERA HOJA LA LEYENDA “PROPUESTA TÉCNICA”, DEBIENDO INTEGRARSE CON LA 
DESCRIPCIÓN DE "LOS BIENES" QUE SE OFRECEN A “LICONSA”, ASÍ COMO SUS ESPECIFICACIONES 
DETALLADAS. SE PRESENTARÁ PROPUESTA POR LA PARTIDA A LO INDICADO EN EL ANEXO TÉCNICO 
DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS DE "LOS BIENES" QUE SE OFRECEN A “LICONSA”, CONSIDERANDO LAS PRECISIONES 
QUE, EN SU CASO, DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” PARA LA INTEGRACIÓN DE SU PROPOSICIÓN TÉCNICA, DEBERÁ DE CONSIDERAR 
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ANEXO Y EN LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENVIAR ESCANEO DEL ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, EN DONDE MANIFIESTE QUE "LOS BIENES" QUE OFRECEN A “LICONSA” 
CUMPLEN ESTRICTAMENTE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS 
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TÉCNICOS Y DEMÁS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LA CONVOCATORIA Y SU ANEXO TÉCNICO, 
ASIMISMO QUE CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y A LA 
FALTA DE ESTAS LAS NORMAS INTERNACIONALES.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENVIAR ESCANEO DEL ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, EN DONDE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR SERÁ EL 
ÚNICO RESPONSABLE DE LA CORRECTA ENTREGA DE “LOS BIENES” DESCRITOS EN EL ANEXO 
TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA Y RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE PUDIERAN 
GENERAR POR LA INCORRECTA ENTREGA DE LOS MISMOS. INDICAR EL LUGAR DE ENTREGA DE “LOS 
BIENES”, CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA Y QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR 
SE COMPROMETE CON “LICONSA” A SUMINISTRAR “LOS BIENES” EN LAS FECHAS Y CONDICIONES 
PACTADAS. 
 
MANIFESTACIÓN POR ESCRITO QUE “LOS BIENES” QUE PROPONEN, CUENTAN CON GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS DE FABRICACIÓN, VICIOS OCULTOS Y MATERIALES, LA CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA 
MÍNIMA DE 12 (DOCE) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA INDICANDO LAS CONDICIONES 
EN QUE SERÁ VÁLIDAS. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENVIAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE CUENTA CON LOS RECURSOS 
TÉCNICOS PARA EL SUMINISTRO DE “LOS BIENES”, ASÍ COMO LA CAPACIDAD Y LAS CONDICIONES 
PARA ENTREGARLO EN EL DOMICILIO DE “LICONSA” Y DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS. 
 
ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUE 
CONTENGA LA MANIFESTACIÓN DE CONFORMIDAD DE QUE “LOS BIENES”, NO SE TENDRÁN POR 
RECIBIDOS O ACEPTADOS, HASTA QUE EL ÁREA REQUIRENTE VERIFIQUE QUE ESTOS CUMPLEN CON 
LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
84 ÚLTIMO PÁRRAFO DE “EL REGLAMENTO”. 
 
FIANZA PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 48 DE "LA LEY", SALVO QUE LA ENTREGA DE LA 
TOTALIDAD DE "LOS BIENES" ADJUDICADOS SE CONCLUYAN DURANTE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL "CONTRATO" CORRESPONDIENTE, "EL PROVEEDOR" 
ADJUDICADO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS UBICADA EN LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA S.A. DE C.V. UBICADAS EN 
AVENIDA XALAPA NÚMERO 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P.91010, XALAPA, VERACRUZ, 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL “CONTRATO”, UNA 
FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE 
AL 10% DEL IMPORTE TOTAL ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE “LOS BIENES” 
REQUERIDOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA 
QUE SE ESPECIFICA EN EL “CONTRATO”. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE “LA LEY”. 
 
EN TANTO “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE LA FIANZA A QUE SE REFIERE ESTE APARTADO, ESTARÁ 
OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL “CONTRATO”, SIN EMBARGO, 
NO ESTARÁ EN POSIBILIDADES DE EXIGIR LOS DERECHOS A SU FAVOR. EN ESTE SUPUESTO 
“LICONSA” TENDRÁ DERECHO A SU ELECCIÓN, A RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL 
“CONTRATO”, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ELLA. 
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LA FIANZA SERÁ EXIGIBLE, AUN CUANDO EXISTA ALGÚN MEDIO IMPUGNATIVO EN EL QUE SE 
RECLAME LA INVALIDEZ DE LA RESCISIÓN QUE EN SU CASO SE HAYA DECRETADO POR 
INCUMPLIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”, SIN EMBARGO, ESTE NO ESTARÁ EN POSIBILIDADES DE 
EXIGIR DERECHOS A SU FAVOR. 
 
JUICIOS, RECLAMACIONES O CONTROVERSIAS, RELACIÓN LABORAL, CIVIL Y FISCAL. 
 
“EL PROVEEDOR” Y “LICONSA” RECONOCEN Y ACEPTAN QUE LAS ÚNICAS RELACIONES JURÍDICAS 
EXISTENTES ENTRE ELLAS SON LAS DERIVADAS DEL “CONTRATO” QUE LLEGUEN A FORMALIZAR, 
RAZÓN POR LA CUAL EL PERSONAL QUE INTERVENGA EN EL DESARROLLO DEL MISMO SERÁ 
CONTRATADO POR EXCLUSIVA CUENTA DE “EL PROVEEDOR”, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE ANTE 
DICHO PERSONAL DE TODAS Y CADA UNA DE SUS OBLIGACIONES QUE COMO PATRÓN ESTABLECE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.  
 
“EL PROVEEDOR” CONVIENE POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES, EMPLEADOS Y DEMÁS PERSONAL QUE CONTRATEN PARA LA ENTREGA DE “LOS 
BIENES” OBJETO DEL “CONTRATO”, PRESENTASEN EN CONTRA DE “LICONSA” EN RELACIÓN CON 
DICHAS ENTREGAS, POR LO QUE EXPRESAMENTE LAS PARTES RECONOCEN QUE NO EXISTE NINGÚN 
TIPO DE SUBORDINACIÓN ENTRE ELLAS. 

 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL “CONTRATO” CADA UNA DE LAS PARTES TIENE CONTRATADOS Y, CUANDO 
LO ESTIME ADECUADO, CONTRATARÁ A LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y TRABAJADORES QUE 
REQUIERA, SIEMPRE A SU CARGO Y BAJO SU PROPIA RESPONSABILIDAD (EN LO SUCESIVO, “EL 
PERSONAL”), Y EN NINGÚN MOMENTO EXISTIRÁ RELACIÓN LABORAL ENTRE ÉSTOS Y LA OTRA 
PARTE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE CADA UNA DE LAS PARTES CONTRATA A “EL PERSONAL” 
PARA SÍ Y NO EN CALIDAD DE INTERMEDIARIOS Y, POR LO TANTO, CADA PARTE SERÁ RESPONSABLE 
Y A SU CARGO Y POR SU CUENTA EXCLUSIVA EL PAGO DE SALARIOS, SUELDOS, BONOS, PRIMAS 
DE VACACIONE, AGUINALDOS, INDEMNIZACIONES POR RIESGOS PROFESIONALES Y CUALQUIER OTRA 
OBLIGACIÓN O PRESTACIÓN EN FAVOR DE “EL PERSONAL” DERIVADAS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DEL FONDO DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO O CUALQUIER OTRA 
ÍNDOLE. 
 
“EL PROVEEDOR” Y “LICONSA” EXPRESAMENTE CONVIENEN QUE SACARÁN EN PAZ Y A SALVO A LA 
OTRA POR CUALQUIER RECLAMACIÓN, DEMANDA, JUICIO, PROCESOS O PROCEDIMIENTOS U 
OBLIGACIONES QUE SURJAN O SEAN RESULTADO DE OBLIGACIONES QUE SURJAN O SEAN RESULTADO 
DE OBLIGACIONES PENDIENTES QUE CADA UNA TENGA PARA CON CUALQUIER EMPLEADO ASIGNADO 
A LA OTRA PARTE, POR LO QUE NO PODRÁ DESIGNARSE A LA CONTRAPARTE COMO PATRÓN 
SUSTITUTO. 

 
EL “CONTRATO” NO PRETENDE Y NADA DE LO INCLUIDO EN EL MISMO DEBERÁ INTERPONERSE EN 
EL SENTIDO DE QUE SE CREA UNA RELACIÓN DE MANDANTE Y MANDATARIO, COMITENTE Y 
COMISIONISTA, PATRÓN/PATRÓN SUSTITUTO Y EMPLEADO, SOCIO Y ASOCIADO ENTRE “EL 
PROVEEDOR” Y “LICONSA”. NINGUNA DE LAS PARTES ESTARÁ FACULTADA PARA REPRESENTAR Y 
OBLIGAR A LA OTRA DE MANERA ALGUNA, Y CADA UNA DE LAS PARTES SERÁ RESPONSABLE 
EXCLUSIVAMENTE DE SUS PROPIOS ACTOS. 
 
CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EVALUAR PROPOSICIONES Y ADJUDICAR “EL CONTRATO”: 
 
PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE ESTABLECE EL CRITERIO BINARIO (CUMPLE, NO 
CUMPLE), CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 36 SEGUNDO PÁRRAFO Y 36 BIS DE “LA LEY” Y 
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ARTÍCULO 51 DE  “EL REGLAMENTO”, MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICA A QUIEN CUMPLA LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE Y OFERTE EL PRECIO MÁS BAJO POR PARTIDA 
COMPLETA. EN ESTE SUPUESTO, LA CONVOCANTE EVALUARÁ AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES 
CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO; DE NO RESULTAR ÉSTAS SOLVENTES, SE EVALUARÁN LAS 
QUE LES SIGAN EN PRECIO. 
 
PARTIDA 14.- ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS. 
 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA PLANTA XALAPA, EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL 
SERVICIO MÉDICO, ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA GERENCIA 
ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 

NO. DESCRIPCIÓN U. MEDIDA CANTIDAD 
293 SOLUCIÓN SALINA AL 0.9%  FCO. 1000ML PZA 4 
294 SOLUCIÓN GLUCOSADA AL 5% FCO. 1000,M PZA 4 
295 EQUIPO DE VENOCLISIS NORMOGOTERO PZA 10 
296 PUNZOCAT 18G PZA 10 
297 LIDOCAINA AL 1% FCO. 50ML PZA 2 
298 SUTURA QUIRÚRGICA NYLON 3-0 PZA 10 
299 SUTURA QUIRÚRGICA CATGUT CRÓMICO 3-0 PZA 4 
300 CINTA MICROPORE DE 5MC PZA 15 
301 CINTA TRANSPORE DE 1 PULGADA PZA 4 

302 
DINITRATO DE ISOSORBIDA DE 5MG CON 20 TAB. 
SUBLINGUALES PZA 1 

303 PROPANOLOL 40MG C/30 TAB PZA 3 
304 CAPTOPRIL 25MG C/30 TAB PZA 1 
305 LOZARTAN 50MG C/30 TAB PZA 1 
306 NORFENEFRINA SOL. FCO. GOTERO 24ML PZA 2 
307 AMIKACINA 500MG AMP. SOL. INY. PZA 30 
308 CIPROFLOXACINO TAB. 500MG C/10 TAB PZA 15 
309 OFLOXACINO TAB. 400MG C/8 TAB. PZA 5 
310 ERITROMICINA TAB DE 500,G C/20 TAB PZA 1 
311 TRIMETOPRIMA/SULFAMETOXAZOL TAB 800/160MG PZA 3 
312 AMOXICILINA / AC. CLAVULANICO TAB 500/125MG C/10 PZA 15 
313 AC. NALIDIXICO / FENAZOPIRIDINA TAB 500/50MG C/20 PZA 2 
314 AMBROXIL TAB 30MG C/ 20 PZA 5 
315 SULFADIAZINA DE PLATA CREMA AL 1% 100GR PZA 5 
316 DEXAMETASONA 8MG AMP C 2ML CAJA C/3 AMP PZA 20 
317 PREDNISONA TAB 5MG C/20 TAB PZA 4 
318 DEXAMETASONA/NEOMICINA GOTAS OFTÁLMICAS 10ML PZA 3 

319 
BENZOCAINA/CLORAMFENICOL/HIDROCORTISONA GOTAS 
ÓTICAS 10ML PZA 2 

320 LOPERAMIDA TAB 2MG C/12 TAB PZA 10 
321 OMEPRAZOL CAP 20MG C/14 CAP PZA 10 
322 BROMURO DE PINAVERIO TAB 100MG C/14 TAB PZA 5 
323 TRIMEBUTINA TAB 200MG C/30 TAB PZA 10 
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324 
BUTILHIOSCINA/CLONIXINATO DE LISINA TAB 250/10 MG 
C/10 TAB PZA 5 

325 BUTILHIOSCINA SOL INY AMP 20MG PZA 5 
326 HIOSINA/METAMIZOL SÓDICO SOL INY 20/2.5MG AMP PZA 5 
327 DIFENIDOL SOL INY AMP 40MG PZA 12 
328 DIFENIDOL TAB 25MG C/ 30 TAB PZA 4 
329 CLOROPIRAMINA SOL INY AMP 20MG/2ML CAJA C/5 AMP PZA 2 
330 CLOROPIRAMINA TAB 25MG PZA 2 
331 DESLORATADINA TAB 5MG C/ 10 TAB PZA 15 
332 DESENFRIOL D 500/2/5 MG C/24 PZA 8 
333 SALBUTAMOL SPRAY ORAL PZA 3 
334 PARACETAMOL TAB 750MG C/10 PZA 20 
335 NAPROXENO SÓDICO TAB 550MG C/12 TAB PZA 10 
336 DICLOFENACO 100MG TAB FCO C/ 20 PZA 10 
337 DICLOFENACO SÓDICO SOL INY 75MG AMP C/2 AMP PZA 3 
338 KETOROLACO SOL INY 30MG AMP C/3 AMP PZA 3 
339 KETOROLACO TAB SUBLINGUALES 30MG CAJA C / 6 TAB PZA 5 
340 METOCARBAMOL/IBUPROFENO 375/200MG  CAP CAJA C/12 CAP PZA 20 
341 ELECTROLITOS ORALES POLVO EN SOBRES C/6 PZAS 150 

342 
DERMO CRIT SOL DESINFECTANTE PARA INSTRUMENTAL FCO 
500ML PZA 1 

343 
TORUNDAS ALGODÓN BOLSA C/300 

PAQUETE 
CON 300 
PZAS C/U 

5 

344 GLUCOMETRO ACCU CHEK ACTIVE PZA 2 

345 
TIRAS REACTIVAS ACCU CHEK ACTIVE C/50 

CAJAS CON 
50 PZAS 
C/U 

3 

346 
LANCETAS PARA GLUCÓMETRO ACCU CHEK ACTIVE C/50 

CAJAS CON 
50 PZAS 
C/U 

3 

347 GAZAS DE 10 X 10 CM C/100 CAJAS 5 
348 GUANTES QUIRÚRGICOS AMBIDERM ESTERIL CAJA C/100 CAJAS 5 

 
LOS BIENES SOLICITADOS COMPRENDEN LISTADO DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN CON 
BASE EN EL CUADRO BÁSICO, INDISPENSABLES PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER CONTACTO 
EN EL SERVICIO MÉDICO DE PLANTA PARA LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ PLANTA XALAPA. Y 
DEBERÁN CUMPLIR LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 
1.- PODRÁN SER MARCA GENÉRICA O DE PATENTE. 
2.- CON UNA FECHA DE CADUCIDAD MÍNIMA DE 1 AÑO. 
3.- RESPETAR EL GRAMAJE Y PRESENTACIÓN DE LISTADO. 
 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
POR LA IMPORTANCIA DE LA OPERACIÓN “LOS BIENES” DEBERÁN INICIAR A SUMINISTRARSE 
MÁXIMO A LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN LA 
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AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, 
XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ (91010), EN HORARIO DE 09:00 
A 16:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LAS CANTIDADES, 
CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES, Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DEMÁS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A TRAVÉS DEL C. L.A.E. ALEJANDRO CABAÑAS 
MALDONADO, Y EL DEPARTAMENTO DE RELACIONES INDUSTRIALES, A TRAVÉS DE LA C. L.C. MARY 
CRUZ GARCÍA CAPISTRAN, ASÍ COMO EL C. DR. FCO. JAIR REYES AMADOR ADSCRITOS A LA 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE “LICONSA”, SERÁN QUIEN SE COORDINARÁN DIRECTAMENTE CON 
“EL PROVEEDOR” QUE RESULTE ADJUDICATARIO DEL “CONTRATO Y/O PEDIDO”, Y SERÁN LOS 
ENCARGADOS DE VERIFICAR QUE “LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON 
CANTIDADES, CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, ACCESORIOS Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS CORRESPONDIENTES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” SUMINISTRAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) 
DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO Y FORMA, POR 
LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO E 
INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL CONSULTORIO MÉDICO LOS DÍAS LUNES A VIERNES EN 
HORARIO DE 09:00 A 16:00 HRS.  
 
LISTA DE PRECIOS: 
 
“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  SE PAGARÁ MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” Y DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL AREA DE CAJA O PAGOS DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN LA 
AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, EN PESOS 
MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SUS 
ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO EN EL 
CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y  
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HASTA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE “EL PROVEEDOR” 
POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
POR EL TIPO DE ADQUISICIÓN, NO SE REQUIERE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" QUE "LOS BIENES" SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LICONSA", POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR  
 
LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA 
LA APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD Y 
CONTRA VICIOS OCULTOS DE "LOS BIENES" A REALIZAR, DURANTE EL TÉRMINO DE 6 (SEIS) 
MESES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE "LOS BIENES". DICHO ESCRITO DEBERÁ CONSIDERAR LO 
SIGUIENTE: 
 

- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD Y CONTRA VICIOS OCULTOS DE LOS 
TRABAJOS POR UN LAPSO DE 6 MESES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN "LOS 
BIENES". 

 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGA PARA EL DESEMPEÑO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN 
Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE “LA LEY” Y LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DE 
“EL REGLAMENTO”, LICONSA, APLICARÁ EL 0.5% COMO PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA PRESTACIÓN DEL “LOS BIENES”. 
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PARTIDA 15.- ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA. 
 
ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE LIMPIEZA E HIGIENE PARA LA PLANTA INDUSTRIAL Y LOS 9 CENTROS DE ACOPIO, 
EN LO SUCESIVO “LOS BIENES”, REQUERIDOS POR EL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, DE LA 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, DE LICONSA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LICONSA”. 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN  CANTIDAD   UNIDAD DE MEDIDA 

349 JABÓN EN POLVO 360 KG 
350 CLORO USO DOMÉSTICO 450 LTS 
351 LIMPIADOR LÍQUIDO PARA PISOS 450 LTS 
352 TELA DE MANTA 400 MTS 
353 TELA TUSOR 250 MTS 
354 FIBRA 180 PZA 
355 BOLSA PARA BASURA 50X70 CM. 110 PZA 
356 BOLSA PARA BASURA 60X90 CM. 110 PZA 
357 PAPEL HIGIÉNICO 1,600 ROLLO 
358 TOALLA DESECHABLE DE PAPEL 1,600 PAQ 
359 ESCOBA TIPO ABANICO 40 PZA 
360 JALADORES DE PLÁSTICO 20 PZA 
361 JALADOR USO PESADO 20 PZA 
362 SHAMPOO PARA MANOS 200 LTS 
363 CUBETA DE PLÁSTICO  30 PZA 

 
DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN DETALLADA 

JABÓN EN POLVO 

DETERGENTE EN POLVO MULTIUSOS BIODEGRADABLE, 
PROPIEDAD DE DISOLVER GRASA O MATERIA ORGÁNICA, 
REMOVER Y/O ELIMINAR SUCIEDAD Y MANCHAS, EN 
PRESENTACIÓN INDIVIDUAL DE UN KILO. 

CLORO USO DOMÉSTICO CLORO USO DOMÉSTICO (COMERCIAL), EN PRESENTACIÓN 
INDIVIDUAL DE 1 LITRO. 

LIMPIADOR LÍQUIDO PARA 
PISOS 

LIMPIADOR MULTIUSOS DESINFECTANTE DE DIFERENTES 
SUPERFICIES FORMULADO PARA ELIMINAR EL 99.9% DE LAS 
BACTERIAS. BIODEGRADABLE CON AROMA AGRADABLE, EN 
PRESENTACIÓN INDIVIDUAL DE 1 LITRO. 

TELA DE MANTA MANTA PARA FILTRADO DE LECHE, TELA DE MICROFIBRA 
TELA TUSOR TELA TUSOR COLOR HUESO PARA FILTRADO DE LECHE. 

FIBRA 
FIBRA DE COLOR VERDE ABRASIVA INOXIDABLE RESISTENTE A 
QUÍMICOS DE LIMPIEZA. COMPUESTA POR FIBRA SINTÉTICA, 
RESINA Y MINERAL ABRASIVO. 

BOLSA PARA BASURA 50X70 CM. BOLSA PARA BASURA, COLOR NEGRO, MEDIDA 50X70 CM. 
BOLSA PARA BASURA 60X90 CM. BOLSA PARA BASURA, COLOR NEGRO, MEDIDA 60X90 CM. 

PAPEL HIGIÉNICO PAPEL HIGIÉNICO JUMBO JR., HOJA DOBLE, COLOR BLANCO, 
MEDIDA DE 9 CM X 200 METROS 

TOALLA DESECHABLE DE PAPEL 
TOALLA DESECHABLE DE PAPEL, PARA MANOS, INTERDOBLADA, 
COLOR BLANCO, BIODEGRADABLE, RESISTENTE, ABSORBENTE, 
EN PAQUETE CON 100 PIEZAS, MEDIDAS DE 23.5 X 21.5 CM. 
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DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN DETALLADA 

ESCOBA TIPO ABANICO 

ESCOBAS TIPO ABANICO, DE VINILO, RESISTENCIA A 
QUÍMICOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN INTERIOR Y 
SUPERFICIES PLANAS, EN MEDIDAS DEL CEPILLO DE 24 
(LARGO) X 17 (ALTO)X 4 (ANCHO) CM, MANGO DE MADERA DE 
120 CM. 

JALADORES DE PLÁSTICO 
JALADOR DE PLÁSTICO DE 40CM APROXIMADAMENTE, CUERPO 
FABRICADO DE POLIPROPILENO CON UNA HOJA DE HULE 
NATURAL SUAVE Y MANGO DE MADERA.  

JALADOR USO PESADO 
JALADOR PARA PISOS USO PESADO: JALADOR DE 50CM, 
FABRICADO CON LÁMINA DE CALIBRE REFORZADO Y HUELE 
NATURAL DE RIGIDEZ BAJA 

SHAMPOO PARA MANOS 
SHAMPOO PARA MANOS, CON ACCIÓN ANTIBACTERIAL, 
DIFERENTES AROMAS, EN PRESENTACIÓN INDIVIDUAL DE 1 
LITRO.  

CUBETA DE PLÁSTICO  CUBETA DE PLÁSTICO COLOR BLANCO DE 20 LITROS. 
 
ALCANCE DE “LOS BIENES” REQUERIDOS: 
 
CONSISTENTE EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA E HIGIENE PARA TODAS LAS ÁREAS 
DE LA PLANTA INDUSTRIAL Y DE LOS 9 CENTROS DE ACOPIO.  
 
LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” DEBERÁN SUMINISTRARSE EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA ESTATAL 
VERACRUZ, UBICADA EN LA AVENIDA XALAPA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (297), 
COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, XALAPA, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL NOVENTA Y UN MIL DIEZ 
(91010), EN HORARIO DE 09:00 A 16:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
 
EL ALMACÉN GENERAL, A TRAVÉS DE LA LIC. ALEJANDRA HERNÁNDEZ URBANO Y EL ÁREA DE 
SERVICIOS GENERALES A TRAVÉS DE LA L.C. DORACELY VÁZQUEZ MARTÍNEZ, ADSCRITAS A LA 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE “LICONSA”, SERÁN LAS ENCARGADAS DE COORDINARSE 
DIRECTAMENTE CON “EL PROVEEDOR” QUE RESULTE ADJUDICATARIO DEL “PEDIDO O CONTRATO”, 
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE “LOS BIENES” Y SERÁN LAS ENCARGADAS DE VERIFICAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS, 
ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS CORRESPONDIENTES. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” EJECUTAR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE 
LA ENTREGA DE “LOS BIENES” REQUERIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA” EN TIEMPO 
Y FORMA, POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASO 
E INCUMPLIMIENTO. 
 
DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN GENERAL DE LA GERENCIA 
ESTATAL VERACRUZ, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 09:00 A 16:00 HRS. 
 
LISTA DE PRECIOS: 
 
PARA EFECTOS DE LA PETICIÓN DE OFERTA DEBERÁ COTIZAR EN PESOS MEXICANOS. 
 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
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NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA EN LA 
AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, EN PESOS 
MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SUS 
ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO EN EL 
CONTRATO.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. 
EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA SOLICITUD DE CAMBIO Y HASTA QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 
DE “LA LEY”. 
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO 
O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD AL ENLACE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA ÁREA) A FAVOR DE 
“EL PROVEEDOR” POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS BIENES” ENTREGADOS Y 
DEBIDAMENTE VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO EN 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S. A. DE C. 
V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, 
VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL “CONTRATO”, 
UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” REQUERIDOS ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO: 
SIN PERJUICIO DE QUE SE PUEDA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL “PEDIDO 
O CONTRATO”, LA PENA CONVENCIONAL QUE SE APLICARÁ POR CADA DÍA DE RETRASO EN EL 
INICIO DE LA ENTREGA DE “LOS BIENES”, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL “PEDIDOO O 
CONTRATO” Y A LAS ESPECIFICACIONES PROPORCIONADAS POR “EL PROVEEDOR”, SERÁ DE 0.2% 
(CERO PUNTO DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” NO SUMINISTRADOS 
OPORTUNAMENTE, HASTA UN MÁXIMO EQUIVALENTE A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL “PEDIDO 
O CONTRATO”. 
 
LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE SE APLICARÁN SERÁN DE 0.2% (CERO PUNTO DOS POR CIENTO) 
DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
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-DEDUCCIONES AL PAGO DE “LOS BIENES” CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR “EL PROVEEDOR” RESPECTO A LOS CONCEPTOS QUE 
INTEGRAN EL “PEDIDO O CONTRATO”. 
 
-EL IMPORTE DE LAS PENALIDADES APLICADAS SERÁ DESCONTADO DEL VALOR TOTAL DE LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES O “EL PROVEEDOR” LO CUBRIRÁ MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, 
PREVIAMENTE AL PAGO DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” QUE “LOS BIENES” SE SUMINISTREN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA”, POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE ESTABLECERÁ EL CRITERIO BINARIO (CUMPLE, 
NO CUMPLE), FUNDAMENTADO EN LOS ARTÍCULOS 36 SEGUNDO PÁRRAFO, 36 BIS DE “LA LEY” Y 
EL ARTÍCULO 51 DE “EL REGLAMENTO”, MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁ A “EL PROVEEDOR” 
QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR “LICONSA” Y OFERTE EL PRECIO MÁS BAJO. 
EN ESTE SUPUESTO, “LICONSA” EVALUARÁ AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO 
RESULTE SER MÁS BAJO; DE NO RESULTAR ESTAS SOLVENTES, SE EVALUARÁN LAS QUE LES SIGAN 
EN PRECIO. 
 
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
EL SUBGERENTE DE OPERACIONES, L.C. ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, VIGILARÁ QUE EL 
SUMINISTRO Y CUMPLIMIENTO DE “LOS BIENES” SE REALICEN A ENTERA SATISFACCIÓN DE 
ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS Y DE LA REVISIÓN DE LOS MISMOS 
POR EL ÁREA USUARIA. ASÍ MISMO, SERÁN QUIEN ADMINISTRE LA EJECUCIÓN DEL “PEDIDO O 
CONTRATO” RESULTANTE. 
 
II.- CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
LOS LICITANTES DEBERÁN INCLUIR DE FORMA OBLIGATORIA EN SU PROPUESTA TÉCNICA, LOS 
CATÁLOGOS, FOLLETOS, MANUALES O DOCUMENTOS EN LOS QUE SE APRECIE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE, ÉSTOS PODRÁN SER DESCARGADOS DE 
INTERNET O IMPRESOS, SIEMPRE Y CUANDO LA INFORMACIÓN SEA CLARA Y LEGIBLE. 
 
III.- LUGAR Y FORMAS DE ENTREGA: 
 
LOS ESPECIFICADOS POR PARTIDA O EN AUSENCIA DE ESTOS, “LOS BIENES” SE ENTREGARÁN DE 
ACUERDO A LO SOLICITADO POR LOS DEPARTAMENTOS DE MANTENIMIENTO, DE CONTROL DE CALIDAD, 
DE PRODUCCIÓN Y DE RELACIONES INDUSTRIALES; DESDE EL 7 DE JUNIO Y HASTA EL DÍA 30 DE 
AGOSTO DE 2024. 
 
IV.- DÍAS Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”: 
 
“LOS BIENES” SE RECIBIRÁN EN EL ALMACÉN DE REFACCIONES LOS DÍAS LUNES A VIERNES EN 
HORARIO DE 09:00 A 16:00 HRS, POR EL PERIODO DESDE EL 7 DE JUNIO Y HASTA EL DÍA 30 
DE AGOSTO DE 2024. 
 
V.- LISTA DE PRECIOS: 
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“LOS BIENES” DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. 
 
VI.- GARANTÍAS: 
 
“EL LICITANTE” DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON SU PROPUESTA TÉCNICA, UN ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL GARANTICE LA CALIDAD DE “LOS BIENES” A SUMINISTRAR, SEÑALANDO QUE CUENTAN 
CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, LOS RECURSOS TÉCNICOS Y HUMANOS, PROCEDIMIENTOS Y 
EQUIPOS SUFICIENTES Y ADECUADOS DE “LOS BIENES” SOLICITADOS, PARA CUMPLIR A 
SATISFACCIÓN DE “LICONSA” SEGÚN CORRESPONDA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE 
DERIVE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. EN DICHO ESCRITO SE DEBERÁ CONSIDERAR 
ADEMÁS LO SIGUIENTE:  
 
“EL LICITANTE” DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL TÉCNICO 
ESPECIALIZADO EN EL RAMO, EQUIPOS SUFICIENTES Y ADECUADOS, A FIN DE GARANTIZAR QUE 
“LOS BIENES” OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SEAN SUMINISTRADOS CON LA 
CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO, COMPROMETIÉNDOSE A 
ENTREGARLO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA”.  
 
“EL LICITANTE” DEL CONTRATO DEBERÁ PRESENTAR EN EL MOMENTO EN QUE “LICONSA” LO 
REQUIERA LAS FICHAS TÉCNICAS DE “LOS BIENES”. 
 
“EL LICITANTE” QUE SUMINISTRE “LOS BIENES” QUEDARÁ OBLIGADO ANTE “LICONSA” A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS EN LA CALIDAD DE “LOS BIENES”, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO, O EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
VII.- DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBEN POSEER LOS OTORGANTES DE “LOS 
BIENES” EN ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA SIMPLE PARA ENTREGAR: 
 
A) ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS, EN LA QUE CONSTE QUE SE CONSTITUYÓ CONFORME 

A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  
 
B) PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PÚBLICO A SU REPRESENTANTE LEGAL, (PUDIENDO SER 

UN PODER ESPECIAL PARA EFECTOS DE PROCEDIMIENTOS DE ESTA NATURALEZA, O BIEN 
PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O PODER PARA ACTOS DE DOMINIO). 

 
C) CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. 
 
D) IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
E) REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS. 
 
F) COMPROBANTE DE DOMICILIO. 
 
G) OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL SAT. 
 
H) OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 
 
I) CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO 

DE DESCUENTOS (INFONAVIT). 
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VIII.- PENAS CONVENCIONALES: 
 
SIN PERJUICIO DE QUE SE PUEDA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45 FRACCIÓN XIX, 53 Y 53 BIS DE “LA 
LEY”, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 0.2% (CERO PUNTO DOS POR 
CIENTO) DIARIO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” NO PROPORCIONADOS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO, HASTA UN IMPORTE MÁXIMO EQUIVALENTE AL MONTO DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO, EN CUYO CASO, “LICONSA” PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN, SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ELLA SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES, O DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO Y EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, 
SIN QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL. 
 
“LICONSA” PUEDE HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; POR RETRASO 
Y/O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE “LOS BIENES” OBJETO DE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN. 
 
EN TAL VIRTUD, SE ENTENDERÁ COMO OBLIGACIÓN PRINCIPAL DEL CONTRATO, “LOS BIENES”, DE 
ACUERDO CON LAS CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SEÑALADOS EN 
EL ANEXO. POR LO QUE SE CONSIDERARÁ COMO “LOS BIENES” PROPORCIONADOS ADECUADAMENTE, 
CUANDO ESTOS SE REALICEN CONFORME A LO ESTABLECIDO. ASÍ MISMO, SE ENTENDERÁ COMO 
“LOS BIENES” NO PROPORCIONADOS ADECUADAMENTE, LA FALTA PARCIAL O TOTAL DE CUALQUIERA 
DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO EL ENLACE ADMINISTRATIVO PROCEDERÁ A LA 
APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL, POR “LOS BIENES” PARCIALES O TOTALES CONSIDERADOS 
COMO NO ADECUADOS. 
 
“LICONSA” PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ELLA SIN 
NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, O DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO 
Y EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, SIN QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL. 
 
EL IMPORTE DE LAS PENALIDADES APLICADAS SERÁ DESCONTADO DEL VALOR TOTAL DE LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES A “LOS BIENES” DE QUE SE TRATE O EL PRIVEEDOR LO CUBRIRÁ 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, PREVIAMENTE AL PAGO DE LA FACTURA RESPECTIVA. 
 
LA PENA CONVENCIONAL Y DEDUCCIONES ECONÓMICAS NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE “LOS BIENES” NO 
ENTREGADOS OPORTUNAMENTE O PROPORCIONADOS EN FORMA DEFICIENTE. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL LICITANTE” QUE “LOS BIENES” SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA”. 
 
IX.- LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
NO SE OTORGARÁ ANTICIPO Y “EL LICITANTE” DEBERÁ PRESENTAR SUS FACTURAS EN PDF A 
REVISIÓN Y UNA IMPRESIÓN DEL ARCHIVO XML,  DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE “LICONSA”, GERENCIA ESTATAL VERACRUZ, UBICADA 
EN LA AVENIDA XALAPA 297, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VERACRUZ, 
EN PESOS MEXICANOS Y SERÁ REQUISITADA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
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EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEBERÁN COINCIDIR EN DESCRIPCIÓN Y PRECIO CON LO INDICADO 
EN EL CONTRATO.  
 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA FACTURA CORRESPONDIENTE, “LICONSA” VALIDARÁ EL PAGO QUE 
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LA FACTURA. NO SE OTORGARA ANTICIPO Y EL PAGO SE REALIZARA EN PESOS MEXICANOS 
MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA (PREVIA SOLICITUD A 
LA COORDINACIÓN DE FINANZAS Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESA 
ÁREA) A FAVOR DE “EL LICITANTE” POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE “LOS 
BIENES” ENTREGADOS Y DEBIDAMENTE VALIDADOS POR EL ÁREA USUARIA. 
 
EL PRECIO DE “LOS BIENES” DEBERÁ PRESENTARSE EN PESOS MEXICANOS, UNITARIOS Y TOTALES, 
EN CONGRUENCIA CON LAS CANTIDADES Y CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS, 
INDICANDO ADEMÁS LA SUMA TOTAL DE LA PROPUESTA; EL PRECIO SERÁ DE ACUERDO A LO 
PUBLICADO POR LA  COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 
 
LOS IMPUESTOS SERÁN PAGADOS POR “LICONSA”, EN LOS TÉRMINOS QUE MARCA LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE; ÉSTOS DEBERÁN INDICARSE AL FINAL DE CADA UNA DE LAS FACTURAS, POR SEPARADO 
DE LOS DEMÁS CONCEPTOS. NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS Y LOS PAGOS SE REALIZARAN POR EL 
100 % (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR TOTAL DE “LOS BIENES” PROPORCIONADOS CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO Y EL CONTRATO RESPECTIVO, MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O 
TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA, EL PAGO SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS VEINTE 
(20) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS A REVISIÓN, DICHAS 
FACTURAS DEBERÁN SER VALIDADAS POR EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE 
“LICONSA”, INDICANDO QUE CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, 
CANTIDADES Y FECHA PROGRAMADA PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”.  

 
LOS PAGOS PUEDEN SER REALIZADOS POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, “EL LICITANTE” DEBERÁ 
PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE, EN EL QUE SE 
INDIQUE EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA, NÚMERO DE CUENTA, NÚMERO DE CLABE Y 
PLAZA. ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO A LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”. 
 
LOS DÍAS DE PAGO SERÁN DE LUNES A VIERNES EN HORARIOS HÁBILES MEDIANTE CHEQUE 
NOMINATIVO O TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA. EN CASO DE QUE ALGUNO DE ESTOS DÍAS 
FUERA INHÁBIL, EL PAGO RESPECTIVO SE REALIZARÁ AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE PARA “LICONSA” UN INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO CONVENIDO. 
 
“EL LICITANTE”SE OBLIGA A RESPETAR EL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS DESCRITOS, 
VERIFICANDO EN TODO MOMENTO LA FECHA EN QUE SE HACE REALMENTE EXIGIBLE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGO A CARGO DE “LICONSA”, EVITANDO COLOCAR A ESTA ÚLTIMA EN POSICIÓN DE 
INCUMPLIMIENTO SIN CAUSA JUSTIFICADA Y ACREDITABLE, EN CASO CONTRARIO SE HARÁ 
ACREEDOR AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE TAL HECHO PUEDA GENERAR A “LICONSA”.   
 
DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DE “EL REGLAMENTO”, EN CASO 
DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL “EL LICITANTE” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES 
O DEFICIENCIAS, LA COORDINACIÓN DE FINANZAS DE “LICONSA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL LICITANTE” 
LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA 
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ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE “EL LICITANTE” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO 
SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”. 
 
LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL LICITANTE” DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE LA PENA CONVENCIONAL A LA QUE SE HAYA HECHO ACREEDOR.  
 
EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO NO SE HAYA HECHO EL DESCUENTO 
EN LAS FACTURAS PENDIENTES DE PAGO DE LA PENALIZACIÓN, “EL LICITANTE” ACEPTA QUE SE 
HAGAN TODOS LOS DESCUENTOS PENDIENTES DE APLICAR EN LA ÚLTIMA FACTURA QUE SE PRESENTE 
PARA PAGO. 
 
X.- DEDUCCIONES AL PAGO: 
 
LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE SE APLICARÁN SERÁN DE 0.2% (CERO PUNTO DOS POR CIENTO) 
DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 
- DEDUCCIONES AL PAGO DE “LOS BIENES” CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR “EL LICITANTE” RESPECTO A LOS CONCEPTOS QUE 
INTEGRAN EL CONTRATO. 
 
- ALTERACIÓN DE VALES Y/O TICKET: POR CADA TICKET QUE “EL LICITANTE” NO ENTREGUE 
A “LICONSA” O QUE SEAN ENTREGADOS CON ALTERACIONES COMPROBABLES, SE APLICARÁ UNA 
DEDUCTIVA EQUIVALENTE AL IMPORTE DE LA DIFERENCIA ENCONTRADA. 
 
EL IMPORTE DE LAS PENALIDADES APLICADAS SERÁ DESCONTADO DEL VALOR TOTAL DE LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES O “EL LICITANTE” LO CUBRIRÁ MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, 
PREVIAMENTE AL PAGO DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS. 
 
SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE “EL LICITANTE” QUE “LOS BIENES” SE ENTREGUEN 
OPORTUNAMENTE Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LICONSA”, POR LO QUE SE DEBERÁN TOMAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR RETRASOS E INCUMPLIMIENTO Y EN CONSECUENCIA LA 
APLICACIÓN DE LA PENALIZACIÓN ESTABLECIDA. 
 
XI.- JUICIOS, RECLAMACIONES O CONTROVERSIAS, RELACIÓN LABORAL, CIVIL Y FISCAL: 
 
“EL LICITANTE” Y “LICONSA” RECONOCEN Y ACEPTAN QUE LAS ÚNICAS RELACIONES JURÍDICAS 
EXISTENTES ENTRE ELLAS SON LAS DERIVADAS DEL CONTRATO QUE LLEGUEN A FORMALIZAR, RAZÓN 
POR LA CUAL EL PERSONAL QUE INTERVENGA EN EL DESARROLLO DEL MISMO SERÁ CONTRATADO 
POR EXCLUSIVA CUENTA DE “EL LICITANTE”, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE ANTE DICHO PERSONAL 
DE TODAS Y CADA UNA DE SUS OBLIGACIONES QUE COMO PATRÓN ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.  
 
“EL LICITANTE” CONVIENE POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES, EMPLEADOS Y DEMÁS PERSONAL QUE CONTRATEN PARA LA ENTREGA DE “LOS 
BIENES” OBJETO DEL CONTRATO, PRESENTASEN EN CONTRA DE “LICONSA” EN RELACIÓN CON DICHA 
ENTREGA DE “LOS BIENES”, POR LO QUE EXPRESAMENTE LAS PARTES RECONOCEN QUE NO EXISTE 
NINGÚN TIPO DE SUBORDINACIÓN ENTRE ELLAS. 
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PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO CADA UNA DE LAS PARTES TIENE CONTRATADOS Y, CUANDO 
LO ESTIME ADECUADO, CONTRATARÁ A LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y TRABAJADORES QUE 
REQUIERA, SIEMPRE A SU CARGO Y BAJO SU PROPIA RESPONSABILIDAD (EN LO SUCESIVO, “EL 
PERSONAL”), Y EN NINGÚN MOMENTO EXISTIRÁ RELACIÓN LABORAL ENTRE ÉSTOS Y LA OTRA 
PARTE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE CADA UNA DE LAS PARTES CONTRATA A “EL PERSONAL” 
PARA SÍ Y NO EN CALIDAD DE INTERMEDIARIOS Y, POR LO TANTO, CADA PARTE SERÁ RESPONSABLE 
Y A SU CARGO Y POR SU CUENTA EXCLUSIVA EL PAGO DE SALARIOS, SUELDOS, BONOS, PRIMAS 
DE VACACIONES, AGUINALDOS, INDEMNIZACIONES POR RIESGOS PROFESIONALES Y CUALQUIER 
OTRA OBLIGACIÓN O PRESTACIÓN EN FAVOR DE “EL PERSONAL” DERIVADAS DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DEL FONDO DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO O CUALQUIER OTRA 
ÍNDOLE. 
 
“EL LICITANTE” Y “LICONSA” EXPRESAMENTE CONVIENEN QUE SACARÁN EN PAZ Y A SALVO A LA 
OTRA POR CUALQUIER RECLAMACIÓN, DEMANDA, JUICIO, PROCESOS O PROCEDIMIENTOS U 
OBLIGACIONES QUE SURJAN O SEAN RESULTADO DE OBLIGACIONES PENDIENTES QUE CADA UNA 
TENGA PARA CON CUALQUIER EMPLEADO ASIGNADO A LA OTRA PARTE, POR LO QUE NO PODRÁ 
DESIGNARSE A LA CONTRAPARTE COMO PATRÓN SUSTITUTO. 
 
EL CONTRATO NO PRETENDE Y NADA DE LO INCLUIDO EN EL MISMO DEBERÁ INTERPONERSE EN EL 
SENTIDO DE QUE SE CREA UNA RELACIÓN DE MANDANTE Y MANDATARIO, COMITENTE Y 
COMISIONISTA, PATRÓN/PATRÓN SUSTITUTO Y EMPLEADO, SOCIO Y ASOCIADO ENTRE “EL 
LICITANTE” Y “LICONSA”. NINGUNA DE LAS PARTES ESTARÁ FACULTADA PARA REPRESENTAR Y 
OBLIGAR A LA OTRA DE MANERA ALGUNA, Y CADA UNA DE LAS PARTES SERÁ RESPONSABLE 
EXCLUSIVAMENTE DE SUS PROPIOS ACTOS. 
 
XII.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, “EL LICITANTE” SE 
OBLIGA ANTE “LICONSA” A PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADSCRITO A AL ÁREA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE LA GERENCIA ESTATAL VERACRUZ DE LICONSA. S.A. DE 
C.V. UBICADAS EN AV. XALAPA NÚMERO 297, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P.91010, XALAPA, 
VERACRUZ, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, 
UNA FIANZA EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE “LOS BIENES” REQUERIDOS POR EL PERÍODO 
DESDE EL 7 DE JUNIO Y HASTA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2024, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 
 
LA FIANZA PRESENTADA POR “EL LICITANTE” DEBERÁ CONTENER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
EN TANTO “EL LICITANTE” NO ENTREGUE LA FIANZA A QUE SE REFIERE ESTE APARTADO, ESTARÁ 
OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, SIN EMBARGO NO 
ESTARÁ EN POSIBILIDADES DE EXIGIR LOS DERECHOS A SU FAVOR. EN ESTE SUPUESTO “LICONSA” 
TENDRÁ DERECHO A SU ELECCIÓN, A RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ELLA. 
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LA FIANZA SERÁ EXIGIBLE, AUN CUANDO EXISTA ALGÚN MEDIO IMPUGNATIVO EN EL QUE SE 
RECLAME LA INVALIDEZ DE LA RESCISIÓN QUE EN SU CASO SE HAYA DECRETADO POR 
INCUMPLIMIENTO DE “EL LICITANTE”, SIN EMBARGO ESTE NO ESTARÁ EN POSIBILIDADES DE 
EXIGIR DERECHOS A SU FAVOR. 
 
XIII.- VIGENCIA: 
 
“EL LICITANTE” PROPORCIONARÁ EL SUMINISTRO DE “LOS BIENES” POR EL PERÍODO DESDE EL 
7 DE JUNIO Y HASTA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2024. 
 
XIV.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
EL SUBGERENTE DE OPERACIONES, EL L.C. ARTURO JORGE PARRA OVIEDO, SERÁ EL SERVIDOR 
PÚBLICO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y LA EJECUCIÓN LEGAL DEL CONTRATO RESULTANTE. 
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ANEXO VI 
 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 
LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIA Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. 
 

_____________DE______________ DE_________________ (1) 
 

________(2)_________ 
P R E S E N T E 
 
 
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO _______(3)_________ NO. ___(4)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA 
EMPRESA ________________(5)_____________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN 
EL PRESENTE SOBRE. 
 
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS “LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES ASÍ COMO DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LA DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE 
AL SECTOR ____(6)____, CUENTA CON ______(7)_____ EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL I.M.S.S. 
Y CON _______(8)_______ SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES 
DE ___________(9)__________ OBTENIENDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA 

DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES: CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL 
RANGO DE UNA EMPRESA _____(10)________ A TENDIENDO A LO SIGUIENTE. 
 
Asimismo, manifiesto que la información proporcionada es veraz y auténtica y que la 
personalidad y facultades con que me ostento no me han sido revocadas o modificadas 
en forma alguna. 
 

Atentamente 
 

...................................................................................
... 

(Nombre y firma del Representante o 
Apoderado) 
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ANEXO VI 
 

Información de referencia para la determinación del tipo de empresa: 
 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de 
número de 

trabajadores 

Rango de monto 
de 

ventas anuales 
(mdp) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio Desde 11 hasta 

30 

Desde $4.01 
hasta 
$100 

93 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 
50 

Desde $4.01 
hasta 
$100 

95 

Mediana Comercio Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 

hasta 
$250 

235 
Servicios Desde 51 hasta 

100 

Industria Desde 51 hasta 
250 

Desde $100.01 
hasta $250 250 

 
*TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90% 
(7) (8)   EL NUMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8) 
(10)  EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINARA PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LAS SIGUIENTE 
FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA = (NUMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES)  X 90% 
EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO DE SU CATEGORÍA.  
ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE MI 
REPRESENTADA ES: ________(11)________; Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL (LOS) 
FABRICANTES DE LOS BIENES QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON) _________(12)________ 
 
 
 

A TE N T A M E N T E 
 

_________________13_________________ 
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ANEXO VI 
 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR 
LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL. 
 

NUMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad  Convocante. 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o 
invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa. 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece (industria, comercio o 
servicios). 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el I.M.S.S. 

8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas. 

9 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), 
conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última 
declaración anual de los impuestos federales. 

10 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), 
conforme a la formula anotada al pie del cuadro de estratificación. 

11 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

12 Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de servicios y 
el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro 
Federal de Contribuyentes del (los) fabricante (s) de los servicios que 
integran la oferta.   

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 
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ANEXO VII 
 

CARTA DE MANIFESTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 
 

LUGAR Y FECHA______________. 
LICITACIÓN  No. _______ 
 
 
“LA CONVOCANTE”,   
 
 
PRESENTE. 
 
 
 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON 

LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE 

TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SUSCRITO, MI 

REPRESENTADA O LOS SOCIOS QUE LA CONFORMAN, NO SE ENCUENTRAN UBICADOS EN CUALQUIERA 

DE LOS SUPUESTOS QUE INDICAN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO VIII 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE). 
 
 

LUGAR Y FECHA ______________. 
 
LICITACION NÚMERO 
 
 
“LA CONVOCANTE” 
 
 
PRESENTE. 

 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON 

LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE 

TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR MI MISMO O A 

TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE “LA CONVOCANTE”, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 

PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN 

CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
ANEXO IX 

 
FORMATO PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE:  
 
DOMICILIO:  
 
CIUDAD:     R.F.C.     TELÉFONO  
 
YO                         
REPRESENTANTE  
 
LEGAL DE  
 
Manifiesto que la propuesta económica para la adquisición de 
_________________________________, conforme a las características y especificaciones 
técnicas establecidas en al Anexo V de la convocatoria de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. ___________________, es la siguiente: 

 
Nota: Reflejar precios con cinco decimales 

 
PARTIDA DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL  

      

 
 
Subtotal $ 
I.V.A. $    
Total $ 

 
Cotización: Moneda Nacional (Pesos Mexicanos). 
 
Precios: 
 
Vigencia de Cotización: 40 días naturales posteriores a la fecha de presentación de 
propuestas. 
 
Forma de Pago: Dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de las 
facturas a revisión que cubran los requisitos establecidos en la legislación 
aplicable. 
 
 
Xalapa, Ver México   a   de    de   
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO X 

 
FORMATO PARA PAGO POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

 
 
Lugar y Fecha_________________________________________   
 
“LA CONVOCANTE”  
Presente 
 
El suscrito ________________________________________ con domicilio Fiscal en 
________________________________________________________________ y Registro Federal 
de Contribuyente número _________________ me permito indicarle que:  
 
 
Otorgo autorización para que la empresa “LA CONVOCANTE” liquide las facturas que 
amparan los bienes y/o servicios que le entrego, a través de transferencias 
electrónicas, abonando dichos importes a la siguiente cuenta bancaria:  
 
NOMBRE COMPLETO DEL BENEFICIARIO:  
R.F.C. 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA: 
DIRECCIÓN DE LA SUCURSAL: 
NOMBRE Y NUMERO DE PLAZA: 
CUENTA CLABE/CUENTA/SUCURSAL: 
IMPORTE MAXIMO A PAGAR: 
CORREO ELECTRÓNICO 
PERSONAL DE CONTACTO. 
  
Acepto que los comprobantes que emita el banco por las transferencias realizadas 
por ustedes, harán plena prueba de los pagos que me efectúan, respecto de los 
bienes y servicios que proporciono a esa empresa.  
 
En el caso de que se presentara alguna irregularidad en los depósitos realizados 
por tal medio, de inmediato lo aclararé directamente con ustedes, mediante un 
escrito que les haré llegar acompañándolo del estado de cuenta donde se registra 
dicha irregularidad, para que sea aclarada a la brevedad posible.  
 
Asimismo, me comprometo a informarles oportunamente cualquier cambio en mi cuenta 
bancaria.  
 
Se presenta original y copia del Estado de Cuenta Bancario, para confirmar los 
datos señalados en este formato.  
 
 
ATENTAMENTE  
 
 
______________________  
Nombre y firma  
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ANEXO XI 

 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES RESPECTO AL  

GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
 

__________de _____________________ de  20-- 
 
 
“LA CONVOCANTE” 
. 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional número --------------, en 
el que (mi representada, la empresa): ________________________ participa a través de 
la propuesta que se contiene en el presente sobre. 
 
Sobre el particular, en cumplimiento al artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los términos de lo 
previsto en el acuerdo por el que se establecen las reglas para a la determinación 
del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de 
carácter nacional , manifiesto que el que suscribe, declaro bajo protesta de decir 
verdad, que (mi representada) es de nacionalidad mexicana y que la totalidad de Los 
Bienes que oferto(a) y que entregaré(á) (a través de mi representada), como se indica 
en mi (nuestra) propuesta técnica y económica, bajo la(s) partida(s) No (s). 
__________, será(n) producido(s) en México y contendrán un grado de contenido 
nacional de cuando menos el 65 % (sesenta y cinco por ciento) o el correspondiente 
a los casos de excepción que establezca la Secretaría de Economía, en el supuesto de 
que me (le) sea adjudicado el Contrato respectivo.  
 
 
 
A t e n t a m e n t e. 
 
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL PARTICIPANTE. 
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ANEXO XII 

 
Conflicto de Interés 

 
 

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA 
DE NO EXISTIR CONFLICTO DE INTERÉS 

 
______ (NOMBRE) ________, en mi carácter de ____ (Representante Legal, 
Administrador, Socio Accionista, titular mancomunado)___ de ______ (NOMBRE DE LA 
EMPRESA) ________ bajo protesta de decir verdad manifiesto: Que no desempeño 
empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, por lo que no actualizo conflicto 
de interés alguno. 
 
En consecuencia, solicito que previamente a la formalización del acto contractual 
respectivo, vinculado con la presente manifestación, se haga del conocimiento del 
Órgano Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V. 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL PARTICIPANTE. 
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ANEXO XIII 
 
 

MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
 
(AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a 
"la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato 
principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será 
divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva 
solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será 
indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el 
monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios 
relacionados con la misma). 
 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, 
de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
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Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: 
El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el 
fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán 
a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ 
(precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, 
fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, 
fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica 
www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, 
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se 
hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones 
se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta 
el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del 
"Contrato". 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza 
de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios 
convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" 
o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para 
el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la 
obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior 
a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de 
emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, 
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previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar 
dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de 
requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en 
el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de 
estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma 
proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora 
que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones 
que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los 
términos de la siguiente cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación 
garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo 
establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o 
convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus 
anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá 
emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a 
que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o 
ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción 
de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de 
suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" 
deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el 
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará 
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que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de 
defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, 
por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente 
previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, 
bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre 
subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 
dichas instancias. 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la 
garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias 
respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de 
abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las 
obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá 
su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la 
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor 
público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar 
a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del 
pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. 
 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento 
de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos 
convenios modificator. 
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ANEXO XIV 
 

__________, a , ______________. 
 
 
LICITACION  No. _______ 
 
 
“LA CONVOCANTE”,   
 
 
PRESENTE. 
 
 
 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON 
LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE 
TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA 
CONOCE Y ACEPTA EN FORMA LISA Y LLANA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LA CONVOCATORIA QUE 
CORRESPONDEN AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACION PÚBLICA NACIONAL  
NÚMERO ________________, ASÍ COMO DE SUS ANEXOS Y DEL ACTA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES.  
 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO XV 

 
__________, a , ______________. 

 
 
LICITACION  No. _______ 
 
 
“LA CONVOCANTE”,   
 
 
PRESENTE. 
 
 
 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON 
LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE 
TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME COMPROMETO A 
GUARDAR TOTAL Y ABSOLUTA RESERVA SOBRE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA 
“CONTRATANTE”, ASÍ COMO RESPECTO DE AQUÉLLA A LA QUE TENGA ACCESO CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
_______________, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, ME 
COMPROMETO A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGAREN A CAUSAR A LA 
“CONTRATANTE” O A TERCEROS. 
 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO XVI 

 
__________, a , ______________. 

 
 
LICITACION  No. _______ 
 
 
“LA CONVOCANTE”,   
 
 
PRESENTE. 
 
 
 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON 
LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE 
TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME COMPROMETO A 
GUARDAR TOTAL Y ABSOLUTA RESERVA SOBRE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA 
“CONTRATANTE”, ASÍ COMO RESPECTO DE AQUÉLLA A LA QUE TENGA ACCESO CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
_______________, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, ME 
COMPROMETO A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGAREN A CAUSAR A LA 
“CONTRATANTE” O A TERCEROS. 
 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO XVII 
 

__________, a , ______________. 
 
 
LICITACION  No. _______ 
 
 
“LA CONVOCANTE”,   
 
 
PRESENTE. 
 
 
 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON 
LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE 
TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME COMPROMETO A QUE 
“LOS BIENES” SERÁN SUMINISTRADOS EN LOS PLAZOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA.  
 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO XVIII 

 
__________, a , ______________. 

 
 
LICITACION  No. _______ 
 
 
“LA CONVOCANTE”,   
 
 
PRESENTE. 
 
 
 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON 
LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE 
TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL ORIGEN DE LOS 
BIENES QUE OFERTAMOS SON DE PROCEDENCIA NACIONAL.  
 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 
 
 
 


